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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Fernando 

-AItamirano, Carlos 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Bossay, Luis 

-BuJnes, Francisco 

-Campusano, Julleta 

-Castro, BaItazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Durán, Julío 

-Enríquez, Huinberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-García, .losé 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exe-

quie1 

-Gormaz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 

-JaramilIo, Armando 

-Julíet, Raúl 

-Maurás, Juan L. 

-Miranda, Hugo 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Sepúhreda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Teitelboim, Volodia, y 

- Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelíer. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 13 señore8 Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 32l¡l y 33l¡l, ordinarias, en sus partes 
pública y secreta, en 11 y 17 del actual, 
respectivamente, que no han sido observa
das. 

El acta de la sesión 34l¡l, ordinaria, en 
18 del presente, queda en Secretaría a 
disposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima para su aprobación. 

(Véanse las actas aprobadas, en los 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con el primero, solicita el retiro del 
Mensaje en que solicita el acuerdo del Se
nado para designar Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario ante el Gobier
no de la República Arabe Unida al señor 
José de Gregorio Aroca. 

-Se acuerda acceder al retiro del M en
saje. 

Con el segundo, solicita el acuerdo del 
Senado para designar Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario ante el Go
bierno de Canadá al señor Fausto Soto 
Troncoso. 

-Pasa a la Comisión de Relacione8 Ex
teriores. 

Con el último, solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir el as
censo a Contralmirante, del Capitán de 
Navío señor Pedro Jorquera Goicolea. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 
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Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar, en los mismos térmi
nos en que lo hizo el Senado, el proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 
Iquique para otorgar caución por la com
pra de equipos de aseo con los recursos 
económicos que dispone la ley N9 11.828. 

-Se manda comunicaTlo a Su Exce
lencia el Presidente de la República. 

Con los dos que siguen, comunica que 
ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el Senado a los pro
yectos de ley que se 'señalan, con excep
ción de las que se indican: 

1) El que autoriza a las instituciones 
de previsión para otorgar préstamos a 
sus imponentes, destinados al pago de las 
deudas por concepto de gastos comunes. 
(Véase en los Anexos, documento 1), Y 

2) El que establece las normas a que 
deberán sujetarse los obreros de la Em
presa Portuaria de Chile para efectuar 
los integras de imposiciones a que se re
fiere el inciso sexto del artículo 39 de la 
ley.N9 14.513. (Véase en los Anexos, do
cumento 2). 

-Qu.edan paTa tabla. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
proyectos de ley que se indican: 

1) El que establece que el Servicio de 
Seguro Social deberá destinar las cabidas 
que señala, _ en el fundo La Reina, para 
la construcción de diversas obras de in
terés comunal. (Véase en los Anexos, do
cumento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que libera de derechos la inter

nación de un juego de porcelana, donado 
por la Reina Isabel de Gran Bretaña, al 
Presidente de la República de Chile, don 
Eduardo Frei Montalva. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con los dos últimos, comunica que ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los proyec
tos de ley que se señalan: 

1) El que modifica la ley N9 16.282, 
que fijó normas permanentes para los ca

. ses de sismos o catástrofes, y 
2) El que dispone que durante el año 

agrícola 1965-1966, los trabajadores agrí
colas gozarán de las mismas regalías de 
que disfrutaron en el período comprendi
do entre el 1 Q de mayo de 1964 y el 30 
de abril de 1965. 

-Se l1wnda archh'arlos. 
Diecinueve de los señores Ministros del 

Interior; de Economía, Fomento y Re
construcción; de Hacienda; de Educación 
Pública; de Obras Públicas; de Tierras y 
Colonización, y de Salud Pública, con los 
('uales responden a peticiones formuladas 
por los Honorables Senadores señores 
Aguirre Doolan, Ahumada, Aylwin, Cas
tro. Campusano, Contreras Labarca, Con
to'eras Tapia, Durán. Enríquez, Foncea, 
Garda, Gormaz, Jaramillo, Juliet, Pablo, 
Tarud y Teitelboim. 

-Quedan a disposü~ión de l08 señores 
Si!nftdores. 

Informes. 

Tres de la Comisión de Obras Públicas, 
recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que condona las deu
das contraídas, en conformidad al artícu
lo 11 de la ley N9 9.662, por los benefi
ciarios de las obras de regadío ejecutadas 
por la Dirección de Riego del Ministerio 
de Obras Públicas en Rape!. (V éanse en 
los Anexos, documento 5). 

2) El que concede recursos para obras 
de agua potable en Chañaral. (Véase en 
los Anexos, documento 6), y 

3) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Maurás, que 
destina fondos para gastos de pavimenta
ción urbana del pueblo de Pica. (Véase 
en los Anexos, documento 'f). 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaído en el proyecto de la ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
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que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para invertir en la construcción de 
una nueva sede diplomática el producto 
de la venta de la propiedad que ocupa la 
Embajada de Chile en la República Ar
gentina. (Véase en los Anexos, documen-

. to 8). 

Uno de la Comisión de Gobierno, re
caído en el proyecto de ley, iniciado en 
moción del Honorable Senador señor To
rres, que denomina "Isla de Róbinson Cru
soe", Bahía "Daniel Defee" y Puerto "Sel
kirk", a la Isla de Más Adentro y a la 
bahía y puerto de Cumberland, del ar
chipiélago de Juan Fernández. (Véase en 
los Anexos, documento 9). 

Cuatro de la Comisión Revisora de Pe
ticiones, recaídos en los asuntos que in
dican. (Véanse en los Anexos, documen
tos 10, 11, 12 y 13), Y 

Ciento uno de la Comisión de Asuntos 
de Gracia, recaídos en las siguientes ma
terias: 

1) Observaciones del Ejecutivo en se-
gundo trámite: 

Aguirre Arancibia, Antonio, y 
Franco Chá veZ', Julio. 

2) Proyectos de ley que conceden pen
sión o aumento de pensión: 

a) Proyectos de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados: Boletines nú
meros 21.529, 21.541, 21.545, 21.551 y 
21.563, Y 

Echavarría Catalán, Agustín 
García. Gutiérrez, María Victoria 
Gutiérrez Blanco, OIga 
Arenas viuda de Romo, Enriqueta 
Graichen Jacoby viuda de Berríos, Ida 
Melelli Bordeggia, Sofía 
Palacios Val verde, Manuel 
Rebolledo, Delfina, María y Rosa 
Rojas Soto, Donata, y 
Vidal viuda de Larrayry, María Anto

nieta. 

b) Mociones: 

Arellano Vega viuda de Cortés. Laste
nia 

Brunod N eviele, Josefina 
González Torres, Adela 
Poblete Vera, Samuel 
Rivera Baeza, María Angélica 
Vargas González, Mariano 
Alvarez viuda de Flores, Mercedes 
Barrientos viuda de Ferrada, Rebeca 
Barrientos viuda de Sabiencello, Esme-

ralda 
Márquez Molina, María Antonieta 
Olivos Prado, Manuela y María 
Prado Smith, Graciela 
Romero Castilio, Alejandrina del 

Carmen 
Sandoval Pradel, María Dolores 
Vicencio Oyarzún, OIga 
Albornoz Mendoza, Rosalía, Ema Rosa 

y hermano 
Alfosi Salvi viuda de Alvarez, María 

Antonieta 
Astaburuaga viuda de Vergara, Luisa 
Barraza Valencia, Ramón 
Barría Montaña, José María 
Bovet Donoso viuda de Quijada, Elba 

Eudocia e hijos 
Contreras Castro, Luis 
Contreras Lagos viuda de Fuentes, Flo-

rentina del C. e hijo 
Cornejo Amat, Arturo 
De la Cerda Larraín, Rosa 
Díaz Berríos, Dora 
Escobar Guajardo viuda de Pacheco, 

María Ester de la Luz 
Escuti viuda de Gálvez, Sara 
.Espinoza Astudillo viuda de Saldaña, 

Blanca Rosa 
Ex trabajadores de la Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado 
Fuentes Ulloa, Celina 
Ga,iardo Sepúlveda viuda de Ubernaga, 

Julia 
García Villanueva, Elena del Carmen 
Gómez viuda de Araya, Desdémona 
Guerra Arancibia, José 
Guerra viuda de Ugalde, Flora e hijos 
Harriet viuda de Pastuszyk, OIga 
Irribarra viudad de. Retamal, Delfina 
Junge Koch, Carlos 
León Alarcón, Edelmira 
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Mercado viuda de Butamante, Irene 
Mont<~s García Huidobro, Teresa 
Padilla Muñoz viuda de Salgado, Jovita 
Patiño Mac Iver, Leopoldo 
Peña viuda de Lillo, Blanca 
Pérez viuda de Bastías, Inés 
Planet Sobarzo, Humberto 
Puga viuda de Benítez, Rosa Inelda e 

hijos 
Rojas Ayala, José Arturo 
Romero Sepúlveda, José Manuel 
Saavedra Díaz de Veloso, Elena 
Sandoval Muñoz, José del Carmen 
Valertzuela Rojas, Manuel 
Valenzuela Salina~, Néstor 
V ásquez, Filoromo Antonio, y 
Witto Barría, Loreto. 

c) Solicitudes: 

Elgueta viuda de Loyola, Ester 
Espejo Cruzat, Natalio 
Beaumont Portales, Consuelo y Maryela 
Concha Retamal, María Berta 
Hernández Muñoz, Rosa Elena y her-

mana 
Olmedo Rodríguez, María Isabel 
Vidaurre Fernández, Ana Luisa 
A vila Zamora, Alejandro 
Braña Portales, Aurelia María Estela 
Fuentes Muñoz, María Carolina 
Gluschenko Cholodenko, María 
Godoy Bravo, Isidoro 
Gutiérrez Cáceres, Angel 
Hermosilla viuda de Morales, Marga-

rita 
Ledesma viuda de Soria, Primitiva 
Oliva Medina, PedroA. . 
Otaíza Medina, Pedro A. 
Otaíza Cortés, Juana 
Paris Verdugo, EIsa Domitila 
Rivera; Cifuentes, Víctor, y 
Tello Palma, Luis Alberto 

3) Proyectos que conceden diversos be
neficios: 

Canales Vega, Lyla (moción señor Ju
liet) 

Solovera Honorato, Humberto (moción 
seÍÍor Torres), y 

Fuenzalida Dawson, Alberto (solici
tud) . 

4) Prpyectos que propone enviar al ar
chivo: 

Cerda Vargas viuda de Montecinos, Ma-
ría Luisa (C. DD.) 

Falco viuda de Bustos, Marta 
Pérez viuda de Acuña, Hermina 
Castro Toledo, María y otras (mo-

ción), y 

Krumm Saavedra viuda de Jarpa, EIsa. 
-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores se
ñores Contreras Labarca, González Mada
riaga, Rodríguez, Sepúlveda y Von Müh
lenbrock. con la que inician un proyecto 
de ley qm~ destina fondos para la ejecu
ción de obras públicas en Coihaique. 
(Véase en los Anexos, documento 14). 

El señor REYES (Presidente) .-Los 
Comités han formulado indicación para 
eximir esta moción del trámite de Comi
sión y tratarla de inmediato. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por mi 
parte, no hay ningún inconveJ.liente .. 

El señor REYES (Presidente).-Por 
haber asentido en ello la unanimidad de 
los Comités, así se acuerda. 

El señor PROSECRET ARIO.-Una del 
Honorable Senador señor Contreras Ta
pia, con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica los artículos 376 y 444 del 
Código del Trabajo, en lo relativo a los 
requisitos para ser director -de sindica
to. (Véase en los Anexos, documento 
15), y 

Una del Honorable Senador señor Ta
rud, con la que inicia un proyecto de ley 
que dispone que podrán acogerse a los 
beneficios establecidos en el artículo 3Q 

de la ley NQ 16.274, los contadores que, 
en las condiciones que señala, hayan ju-
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bilado por invalidez total. (V éase en los 
Anexos, documento 16). 

-Pasan a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Cuatro de los Honorables Senadores 
señores Allende, Gumucio, Pablo y Re
yes, con las que inician cuatro proyec
tos de ley que benefician, por gracia, a 
las personas que se indican, respectiva
mente: 

Araya Cifuentes, César Orlando 
Yáñez Silva, Nathanael 
Merino M. viuda de Barros, Victoria 

E., y 
Cárdenas González, María Rosario. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Presentaciones. 

Una del señor Carlos H. Perette, Pre
sidente del Senado de la República Ar
gentina, y otra del señor Bertrand Flor
noy, Vicepresidente del Grupo Parlamen
tario Francia-América Latina de la 
Asamblea Nacional Francesa, en que ex
presan su pesar por las catástrofes que 
han azotado al país. 

Una del señor Julio C. Vignale, Em
bajador del Uruguay en Chile, en la cual 
comuna que, en expresión de solidaridad 
ante las recientes desgracias ocasionadas 
por los temporales últimos en nuestro 
país, se ha suspendido la recepción que 
debía realizarse el 25 del presente en la 
sede de esa Embajada, en conmemora
ción del 140 aniversario de la Indepen
dencia Nacional del Uruguay; y 

Una del señor Andrés Townsend ~ Ez
curra, Sec:r:.etario General del Parlamen
to Latinoamericano, en que agradece la 
colaboración prestada por la Delegación 
de Chile que participó en la Primera 
Asamblea Ordinaria, recientemente cele
brada en Lima. 

-Se manda archivarlas. 
Cinco de las personas que se indican, 

en que solicitan la concesión, por gracia, 
de diversos beneficios: 

Arrián Fuentes, Marta 
Astorga Williams, María Elena 
Baeza Reyes, José 
Cabrera Alvarez, Claudina del Car

men, y 
Oyaneder Castillo, Armando. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

DESIGNACrON DE EMBAJADOR EN CANADA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
la palabra sobre la Cuenta. 

En la Cuenta de hoy figura un Men
saje del Ejecutivo por el cual propone 
designar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante el Gobierno del Ca
nadá, al funcionario del Ministerio de 
Relaciones Exteriores señor Fausto Soto. 

En ese país se efectuarán, dentro de 
poco, diversos eventos internacionales y 
es aconsejable, por eso, que Chile esté 
allí debidamente representado. Por 10 
tanto, propongo eximir dicho mensaje del 
trámite de Comisión y tratarlo al final 
del Orden del Día de esta sesión. 

El IseñorREYES (Presidente).
Ofrezco la palabra sobre la petición for
mulada por el señor Senador. 

El señor TEITELBOIM.-Los Sena
dores comunistas aceptaremos la petición 
formulada por el Honorable colega. Sin 
embargo, hacemos presente que no con
sideramos un principio sano eximir del 
trámite de Comisión los nombramientos 
de diplomáticos. Además, si esta misma 
petición se hubiese formulado a la Co
misión con mayor oportunidad, segura
mente ella habría informado el mensaje 
con la celeridad requerida. Ante la pro
ximidad de la celebración de reuniones 
internacionales en Canadá, aceptamos, 
por esta vez, el procedimiento propues
to, con la salvedad expresada. 

El señor 'AGUIRRE DOOLAN.
Agradezco el apoyo de Sus Señorías y 
debo expresar que concuerdo con su cri
terio. Pero repito que mi petición se fun
da en la proximidad de la fecha de ce-
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lebración de las reuniones a que me he 
referido y en que el Embajador propues-' 
to es un antiguo funcionario del Minis
terio de Relaciones, que ha hecho allí su 
carrera. 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
me hace presente que el artículo 191 del 
Reglamento impediría aceptar la propo
sición de Su Señoría. En efecto, dice lo 
siguiente: 

"Artículo 191.-Los asuntos que im
porten el ej ercicio de alguna de las de
más atribuciones constitucionales' exclusi
vas del Senado, no podrán resolverse sin 
informe de la Comisión que correspon
da.". 

Por lo tanto, pido a los señores Sena
dores que tengan a bien desistirse de su' 
petición, para no alterar esta norma. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Mi 
petición no persigue obtener ahora nin
gún procedimiento de excepción. Me fun
do en que en otras oportunidad se ha ac
tuado en la forma que he propuesto. De
ploro que la Mesa aplique con excesiva 
estrictez el Reglamento en esta ocasión, 
sobre todo cuando acabamos de adoptar 
idéntico acuerdo respecto de la moción 
relativa a obras públicas en Coihaique, 
resolución a la que han concurrido todos 
los Comités, con mucho agrado. Por otra 
parte, advierto aquiescencia en la Sala 
respecto de mi petición. 

El señor REYES (Presidente) .-La 
diferencia entre un proyecto y otro ra
dica en que el mencionado por Su Seño
ría corresponde a una atribución exclu
siva del Senado consignada en la Consti
tución, cual es pronunciarse sobre los 
Mensajes diplomáticos. Me he visto en 
la necesidad de hacer presente este im
pedimento, por cuanto así me lo ha ex
presado el señor Secretario. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Des
de que soy Senador, en dos oportunida
des se ha eximido del trámite de Comi
sión a nombramientos de diplomáticos. 
La última vez, cuando se' trató la desig-

nación del señor Carlos Mártínez Soto
mayor como Embaj ador ante las N acio
nes Unidas, el Senado, a indicación del 
señor Faivovich, adoptó idéntico acuerdo, 
y actuaba de Secretario de la Corporación 
el funcionario que lo es actualmente. Ade
más, durante la Administración del se
ñor Ibáñez, y cuando era Ministro de Re
laciones el señor Osvaldo Sainte Marie, 
se tomó igual acuerdo respecto de la de
signación del señor Mariano Puga, la que 
fue aprobada sobre tabla, sin informe de 
Comisión. Cito estos dos casos en abono 
de mi petición. 

El señor A YL WIN .-¿ N o habría ma
nera de obviar este problema sohre la ba
se de cumplir el Reglamento y, al mismo 
tiempo, satisfacer la petición del Honora
ble señor Aguirre Doolan? Tal vez, ello 
se obtendría si la Comisión respectiva se 
reúne especialmente mañana en la maña
na, para informar dicho mensaje, lo que 
permitiría a la Sala despacharlo en la se
sión de la tarde. 

El señor REYES (Presidente).-Se me 
i;nforma que, por la unanimidad de los 
Comités, se podría eximir el Mensaje del 
trámite de Comisión. 

El señor TARUD.-¿En qué queda
mos? 

El señor JARAMILLO LYON.-Por 
parte de los Senadores liberales, no hay 
inconveniente. 

El señor TARUD.-Hay unanimidad, 
. y todos los Comités están representados 
en la Sala. 

El señor REYES (Presidente) .-Soli
cito el acuerdo unánime de los Comités 
para eximir el Mensaje del trámite de 
Comisión y tratarlo en los últimos diez 
minutos del Orden del Día de esta sesión. 

Acordado. 

DECLARACIONES DEL PRESIDENTE DE LAS 

COMISIONES DE HACIENDA Y DE MlNERIA, 

UNIDAS, SENADOR SEÑOR ALTAMIRANO. 

El señor P ALMA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor REYES (Presidente) .-¿ So

bre la Cuenta, señor Senador? 
El señor P ALMA.,--En cierto modo, 

para un asunto relacionado con ella. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Yo también tengo algo que decir rela

cionado con la Cuenta. Pido la palabra a 

continuación del Honorable señor Palma. 

El señor P ALMA.-En realidad, en 

ciertas circunstancias, los parlamentarios 

debemos dar cuenta de algunos hechos 

extraordinarios que acontecen en las Co

misiones de trabajo. 
Por razones de carácter político, las 

Comisiones de Hacienda y de Minería, 

unidas,no celebraron sesión en dos opor

tunidades, debido a que algunos de sus 

integrantes han estado estudiando situa

ciones relativas al proyecto que pende de 

la consideración de aquéllas. 
Con motivo de la no celebración de ta

les reuniones, el Presidente de dichas 

ComisIones, Honorable señor Altamira

no, formuló una declaración publicada 

por el diario "Las Noticias de Ultima 

Hora" del 20 del actual, en la que se re

fiere a los demás miembros de· aquéllas 

y al Gobierno, en términos que no pode

mos dej ar pasar en silencio. 
En realidad, no sé si las palabras con

signadas en dicha publicación correspon

den exactamente al pensamiento del Ho

norable señor Altamirano o, como dice el 

Honorable señor Chadwick, representan 

uno de esos raptos de extravío mental. 

Pero la verdad es que dicha declaración 

entraña tal gravedad para los miembros 

del Senado, que no podemos dej ar de pro

testar públicamente de lo que en ella se 

expresa. 
Refiriéndose a la negociación sobre el 

cobre y a la política seguida en esta ma

teria, el Honorable señor Altamirano se 

permite decir, en forma categórica lo si

guiente, que, por aparecer entre comi

llas, imagino que debe corresponder a 

una declaración escrita: 
"Concluyo afirmando categóricamente 

que esta es la peor negociación que ha ce

lebrado Gobierno alguno con las empre

sas yanquis, en el largo historial de clau

dicación y cobardía de nuestros gober

nantes". 
Tal declaración la formula el Presiden

te de las Comisiones de Hacienda y Mi

nería, unidas, o sea, quien debe dirigir 

los debates a que da lugar el estudio de 

esta materia. 
Los Senadores d,emocratacristianos no 

hemos tenido IÍinguna responsabilidad en 

negociaciones anteriores ... 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j En la de Washington! 
El señor P ALMA.-Ad,emás j no elegi

mos el Presidente, los Senadores ni el Go

bierno autores de la ley 11.822. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-En la negociación de Washington, sí. 

El señor PALMA.-Tampoco ocupába

mos cargos de responsabilidad cuando se 

dictó esa ley ... 
El señor TARUD.-Aprobaron el nue

vo trato del cobre. 
El señor PALMA.- ... la que, a juz

gar por las declaraciones hechas por al

gunos parlamentarios, constituye el más 

grande baldón, claudicación y cobardía 

en que haya incurrido Gobierno alguno. 

Considero que esta aseveración no pue

de quedar sin nuestra protesta en el Se

nado. 
Es tan efectivo el hecho de que tal de

claración supera todo lo que podría conce

birse de parte de un Senador que, ade

más, preside dos Comisiones, que incluso 

el diario "El Siglo", que observa cierta 

prudencia para apreciar los efectos po

líticos de los hechos, al publicarla omitió 

el párrafo que leí. Procedió así porque tal 

vez advirtió, con toda claridad, lo injusto 

de afirmaciones que califican como bal

dón' todo lo obrado duraute la historia de 

Chile, por sus gobernantes, Ministros y 

parlamentarios, en cuanto a establecer 

disposiciones encaminadas a fijar deter

minada política. 
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Reitero que dichas declaraciones no 
pueden ser toleradas por el Senado y de
jo constancia de mi más enérgica protes
ta. Hago presente que si oportunamente 
hubiésemos tomado conocimiento de ellas, 
habríamos adoptado la actitud que co
rresponde en las Comisiones unidas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Qué actitudes, señor Senador? 

El señor ALTAMIRANO.-En reali
dad, señor Presidente, la declaración leí
da por el Honorable señor Palma corres
ponde exactamente a mi pensamiento. 

Considero que los Gobiernos de Chile, 
sus distintas Administraciones, han man
tenido siempre una actitud claudicante 
en cuanto a los convenios celebrados en 
épocas diversas con las empresas norte
americanas Anaconda y Kennecott. 

He sostenido y sostengo que el pro
puesto ahora es el peor de todos los con
venios, el más entreguista y el más clau
dicante. Cuando el Senado tenga oportu
nidad de imponerse del texto mismo de 
estos convenios, sobre todo del celebrado 
con Anaconda, seguramente concordará 
con mis palabras, sino en la crítica del 
pasado, por lo menos en lo que afirmo 
respecto de los presentes convenios. 

Ello demuestra hasta qué punto ha si
do indigna la actitud de los negociadores. 
Bastaría leer cualquiera de los párrafos 
de esos documentos para concluir, con 
nosotros, que no es admisible. . . 

El señor MUSALEM.-Protesto por 
las expresiones del señor Senador y pido 
a la Mesa retirar aquellos términos que 
puedan ser inj uriosos. 

El señor ALTAMIRANO.- ... que los 
negociadores hayan incluido semejantes 
cláusulas. 

Asimismo" los señores Senadores con
cordarán conmigo en el sentido de que 
múltiples de esos párrafos no se avienen 
con el espíritu que debieran haber tenido 
negociadores chilenos. 

Por desgracia, como no sabía que se 

iba a tratar esta materia, no tengo a ma
no los documentos relacionados con los 
convenios. Oportunamente expondremos 
nuestras observaciones sobre ese particu
lar. 

El señor REYES (Presidente) .-Hago 
presente al señor Senador que serán su
primidas de la versión las expresiones 
que la Mesa pueda considerar inadecua
das. 

El señor ALTAMIRANO.-Con rela
ción a las represalias que anuncia el Ho
norable señor Palma, declaro que puede 
tomar las que estime oportunas. N os tie
ne sin cuidado. 

Personalmente, persistiré en calificar 
como profundamente antipatrióticos e in
convenientes para Chile los convenios que 
el Gobierno ha sometido a la considera
ción del Parlamento. El Ejecutivo mismo 
ha <!onfirmado esta tesis desde el mo
mento en que ya ha introducido indica
ciones modificatorias y, en estos instan
tes, está transigiendó con algunos parti
dos políticos respecto de las primitivas 
disposiciones que los personeros del Eje
cutivo habían calificado de sensacionales. 
Ahora el Gobierno nos demuestra que na
da tenían de sensacionales y que es nece
sario corregirlas. 

Eso es todo. 

El señor GUMUCIO.-No merece cen
sura el hecho de que se discuta democrá
ticamente con otros partidos sobre asun
tos de interés nacional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Quiero ratificar que lo expresado por 
el Honorable señor Altamirano, como Se
nador, interpreta fielmente el pensa
miento de todos los Senadores socialistas. 
Este pensamiento corresponde a lo que ya 
hemos expresado en varias oportunida
des en esta Sala, en documentos que pú
blicamente hemos dado a conocer al país 
y en los desafíos que concretamente for
mulamos a la Democracia Cristiana con 
el objeto de abrir un debate nacional en 
el -cual se empleen los mismos canales 
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que diariamente y con tanta frecuencia 
usa el Gobierno para denigrar a los par
tidos de Oposición. i Usemos los mismos 
canale51 para que el país conozca cuál es 
el alcance del proyecto relativo a los con
venios del cobre que el Gobierno ha so
metido a la consideración del Parlamen
to! 

El Honorable señor Altamirano ha ex
presado su opinión como Senador y no 
como presidente de la Comisión de Ha
cienda. Ha dado a conocer un punto de 
vista que todos los Senadores de estas 
bancas compartimos, que compartimos to
dos los que hemos estado combatiendo los 
convenios del cobre. 

El señor GOMEZ.-Con relación a la 
frase "largo historial de claudicación de 
los gobiernos anteriores", debo dejar muy 
en claro que esas expresiones no alcanzan 
a los Gobiernos radicales. 

Bajo Gobiernos nuestros, el país tomó 
el control de las ventas de cobre, puso tér
mino a los convenios existentes sobre ellas 
suscritos con las compañías productoras 
y Chile logró el control total de las ven
tas. 

Las claudicaciones a que pudiera refe
rirse el Honorable señor Altamirano, de
rivan de la aplicación de la ley 11.828, en 
cuya dictación el Partido Radical no tuvo 
ninguna responsabilidad. En efecto, el país 
cedió terreno en cuanto a la tributación 
del cobre y permitió la fijación de cifras 
básicas de producción que favorecieron a 
las empresas; pero nuestra colectividad 
política no tuvo participación en el des
pacho de la ley mencionada. 

Ese cuerpo legal se dictó durante el Go
bierno de don Carlos Ibáñez. En cambio, 
durante los Gobiérnos radicales, el país 
reconquistó la industria del cobre en ma
teria de tributación, pues antes las com
pañías no pagaban impuestos. N o lo hi
cieron hasta que llegaron Gobiernos radi
cales a hacerse cargo del destino del país. 
Entonces, se establecieron gravámenes que 
reportaron grandes beneficios al erario, 

Al finalizar la cuarta década de este si
glo, se llegó a romper los convenios de 
ventas con las compañías y Chile tomó 
el control total del comercio del metal 
rojo. 

El señor REYES (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor Chadwick. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra. 

El señor CHADWICK.-Con la venia 
de la Mesa, cedo mi derecho al Honorable 
señor Bulnes. Yo hablaré después. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En las Comisiones unidas, el Senador que 
habla ha formulado numerosa51 observa
ciones a disposiciones específicas conte
nidas en las bases de los convenios que 
nos ha presentado el Gobierno. I-L~ coin
cidido con otras expresadas por los dis
tintos miembros de esas Comisiones. En' 
gran parte, he concordado con las de los 
Senadores socialistas, como con las de otros 
integrantes de las Comisiones. 

La casi totalidad de mis apreciaciones 
han sido tomadas en consideración por el 
Gobierno y están consignadas en el con
traproyecto que el propio Ejecutivo re
mitió al Senado. Pero tengo aún otros re
paros mucho más de fondo al proyecto 
relativo a los convenios, que todavía no 
he formulado, y que pienso hacer al dis
cutirlo en general en las Comisiones uni-
das. . ' 

Después de haber analizado du.rante un 
mes el texto de los convenios y las cifras 
que de ellos resultan, de acuerdo con los 
estudios del Departamento del Cobre, con
sidero que las negociaciones no son equi
tativas ni suficientemente favorables para 
el Estado de Chile, por cuanto ellas pro
porcionan a las compañías -con relación 
a sus aportes- mayores beneficios que los 
que otorgan al Fisco chileno respecto del 
aporte de este último. 

N o obstante estas discrepancias, que son 
muy de fondo, yo no llegaría jamás a so
lidarizar con conceptos como los emitidos 
en la prensa por el Honorable señor Al-
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tamirano. No considero, señor Presidente, 
que los negociadores de estos convenios 
puedan ser calificados de indignos. 

Cuando se realizan operaciones de esta 
naturaleza, cuando se estudian contratos 
que tienen diversos aspectos y muchos 
pormenores, se pueden tener apreciacio
nes distintas respecto de 10 que constitu
yen estipulaciones de equidad, pero nadie 
tiene derecho -porque la apreciación de 
otro es diferente a la de uno -a calificar 
de indignos a los negociadores. 

Hay que tener mayor respeto por la 
opinión ajena, sobre todo cuando se per
tenece al Senado y se goza del amparo 
del fuero y la inmunidad parlamentarios. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Terminaré mis palabras dentro de breves 
instantes. 

Respecto del cargo que en bulto se lan
za contra todos los Gobiernos anteriores. 
quiero recordar que el cobre de la gran 
minería ha ido adquiriendo importancia 
en Chile a lo largo de los años y, a me
dida que sus repercusiones alcanzaron ma
yor trascendencia, han ido cambiando las 
perspectivas o los puntos de vista desde 
los cuales se miraba esta actividad, a la 
par que fueron modificándose y perfec
cionándose las legislaciones correspondien
tes. 

La Ulllca ley que actualmente rige en 
estas materias es la 11.828. Ella fue dic
tada durante la última Administración del 
señor Ibáñez, Gobierno en el cual fui par
lamentario de Oposición y al que no me 
corresponde defender. En todo caso, le co
rrespondería hacerlo a un sector socialis
ta al cual pertenecía el Honorable señor 
Altamirano, partido que tuvo responsabi
lidad de gobierno en aquella Administra
ción. 

Respecto de la Administración del se
ñor Alessandri, declaro que nunca pudo 
llegar a celebrar convenios o arreglos con 
la gran minería del cobre, porque los pro-

puestos no se estimaron satisfactorios. Es 
así como fracasó la gestión que cupo al 
Ministro Vergara, que finalmente fue des
aprobada por el Presidente de la Repú
blica. Sólo al final de esa Administración, 
se formularon algunas indicaciones en un 
proyecto de ley que trataba sobre otras 
materias, tendientes a incorporar normas 
sobre la gran minería del cobre; pero 
cuando los propios partidos de Gobierno, 
entre los cuales se contaba el mío, del que 
yo era su presidente, representaron al Mi
nistro de Hacienda que el segundo trámite 
de un proyecto concerniente a otras ma
terias no era la oportunidad adecuada pa
ra adoptar determinaciones sobre asunto 
tan importante como es el del cobre, el se
ñor Alessandri retiró de inmediato sus 
indicaciones y no· insistió en ellas. 

Por 10 tanto, no puede responsabilizarse 
al Gobierno del señor Alessandri de nin
guna claudicación ni de cobardía alguna 
en estas materias. Puedo agregar, porque 
me gusta ser justo, que tampoco podría 
acusarse de claudicación o cobardía al Go
bierno del señor Ibáñez, porque la ley de 
nuevo trato al cobre, aparte de ser una 
norma legal que podría modificarse por 
otra disposición, estableció que permitie
ron incrementar considerablemente el in
greso nacional por concepto de su produc
ción cuprera. 

Por lo tanto, ya que la cuestión ha sido 
planteada en la Sala, dejo constancia de 
que no concuerdo con los conceptos del Ho
norable señor Altamirano, aun cuando, 
como he dicho, estimo que los convenios 
aprobados en principio por el Gobierno 
no son suficienmente equitativos y, por eso, 
deben ser renegociados. Expondré los fun
damentos de esta opinión en las Comisio
nes unidas, mañana o pasado mañana, du
rante la discusión general del proyecto. 

El señor CHADWICK.-Antes de ha
cer uso de mi derecho, concederé una in
terrupción al Honorable señor Altamira
no. 

Rl señor ALTAMIRANO.-En realidad, 
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no he calificado de indignos a los negocia
dores. Si algo he calificado de indigno 
-mantengo la afirmación-, ha sido la 
negociación llevada a cabo por los repre
sentantes del Gobierno. Como lo demos
traremos oportunamente, he calificado así 
esta negociación por la forma en que los 
convenios están redactados y concebidos, 

..y por el fondo mismo de ellos. El Hono-
rable señor Bulnes -acaba de manifes
tarlo- tampoco considera equitativas 
muchas de las cláusulas aprobadas en di
chas negociaciones. 

Aquí hay una diferencia de aprecia
ción: para nosotros es tan monstruosa -es 
un término que hiere un poco a la Demo
cracia Cristiana- la falta de equidád que 
se advierte en los convenios, que no cabe 
sino calificarlos de indignos. Por ejemplo, 
es indigno que a Chile se le haga avalar 
un crédito de 45 millones de dólares en 
una empresa en la cual sólo tiene 25jt 
de aporte, mientras los empresarios due
ños del 750/0 del capital, no prestan aval 
alguno. 'Ante ello, no puedo menos que ca
lificar de indigno aceptar una imposición 
de tal naturaleza. 

Repito que deploro no tener en mi po
der en estos momentos el texto de los con
venios. Los hemos solicitado pero, por des
gracia, debido a una equivocación, no los 
hemos recibido hasta ahora. 

Basta leer la primera página de los 
convenios con Anaconda, por ejemplo. Yo 
me atrevería a decir que incluso señores 
Senadores imparciales de la Democracia 
Cristiana, en el -fondo de su conciencia, 
convendrán con nosotros en que si ellos 
hubieran intervenido en las negociaciones, 
jamás habrían permitido que los convenios 
tuvieran la redacción que se les dio. 

El señor MUSALEM.-Esa es opinión 
de Sus Señorías, y no tienen derecho a 
hacer suposiciones sobre cuál sería nues
tro pensamiento en tal o cual caso. 

El señor ALTAMIRANO.-En cuanto a 
la última afirmación del Honorable señor 
Bulnes, en el sentido de que nosotros ha
bríamos tenido participación en la dicta-

ción de la ley 11.828, hay una equivocación 
de fecha. Efectivamente, el Partido Socia
lista participó durante seis meses en la 
gestión del Gobierno del señor Ibáñez, en 
1953; pero con posterioridad jamás par
ticipó en él ni desempeñó ninguno de nues
tros militantes cargo destacado en esa Ad
ministración, y nuestra colectividad políti
ca se opuso a la dictación de la ley 11.828. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Respecto de la incidencia promovida con 
motivo de la publicación de las opiniones 
del Honorable señor Altamirano, los Se
nadores comunistas declaramos que dicho 
parlamentario tiene perfecto derecho, co
mo Senador, para expresar en forma pú
blica, por la prensa o por otros medios, sus 
opiniones en torno de un problema de in
terés nacional tan trascendental como el 
que están considerando en este momento 
las Comisiones unidas de Hacienda y de 
Minería con relación a la industria del co
bre. Reconocemos plenamente ese derecho 
y no estimamos que esta Corporación pue
da restringirlo, como, al parecer, parece 
desprenderse de las palabras del Honora
ble señor Palma. 

Tocante de los convenios, queremos de
jar constancia, asimismo, de que los con
denamos, por estimar que no reflejan ni 
cautelan el interés nacional, tanto para lo 
presente C9mo para el futuro. Ellos com
prometen gravemente nuestra soberanía, 
por lo cual daremos oportunamente a co
nocer el fundamento completo de nuestra 
posición política sobre el particular. 

Por otra parte, deseamos también decir 
que la política llevada a cabo por Gobier
nos anteriores frente a las compañías nor
teamericanas del cobre merecen igual
mente nuestro profundo repudio. Consi
deramos que jamás estuvo presente, en las 
diversas negociaciones realizadas durante 
las últimas décadas, la necesidad de de
fender a toda costa los intereses funda
mentales del país y resguardar esta rique
za básica con que cuenta la nación para 
su desarrollo y progreso. De ahí que todas 
esas negociaciones hayan concitado el re
pudio general de la opinión pública, en par-
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ticular de los partidos populares, y, en 
ciertas oportunidades, incluso el de otros 
sectores representados en esta Corpora
ción. Llegárá el momento de explícar am
pliamente el contenido esencial de los con
venios en que han intervenido los actuales 
negociadores, cuya conducta nos merece 
graves reparos, porque tampoco ellos ca u
telaron, como era su deber, la convenien
cia pública de Chile. Esta incidencia de
muestra la gran preocupación del país res
pecto de tan grave asunto debatido en es
tos momentos en las Comisiones unidas. 
Ellas han realizado numerosas sesiones, de 
las cuales las dos últimas fracasaron por
que determinados partidos políticos se en
cuentran en estos instantes empeñados en 
buscar un arreglo o transacción entre 
ellos. 

El señor ENRIQUEZ.·-N adie ha ha
blado de arreglos ni de transacciones. N o 
confunda Su Señoría un coloquio democrá
tico con suposiciones de intenciones. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Celebramos mucho tal coloquio, pero esti
mamos que habría sido más propio reali
zarlo en las Comisiones unidas. 

< El señor ENRIQUEZ.-Su Señoría po
dría hacer presente eso a su partido y no 
darnos consejos. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
No estoy dando consejos, sino reclamand,) 
contra procedimientos irregulares de los 
organismos del Senado. La Corporación ha 
encargado a dos Comisiones, las de Ha
cienda y de Minería, que se preocupen en 
forma pública y responsable de estudiar 
acuciosamente los problemas relacionados 
con la industria del cobre, y nos parece 
bastante extraño, por lo tanto, que los 
miembros de dichas Comisiones no den 
quórum para sesionar y efectuar ese es
tudio, en circunstancias de que todos saben 
que se e'stá realizando este llamado colo
quio democrático, muy ajeno a los hábitos 
existentes tratándose de un problema 
acerca del cual la opinión pública está pro
fundamene preocupada. Nosotros sostene
mos que las Comisiones unidas constitu-

yen el centro dentro del cual deben enfo
carse a fondo los problemas derivados de 
los convenios. Allí cada partido y Senador 
adoptan en forma responsable una actitud, 
y el país debe estar, por lo tanto, enterado 
de estas cosas. N o nos gustan ni el sigilo 
ni el secreto en estas materias, pues ellos 
pueden privar a estos organismos regula
res del Senado ... 

El señor ENRIQUEZ.-N o ha habido 
ningún secreto. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
. .. de la posibilidad de examinar debida
mente un proyecto de tanta trascendencia 
como el referente al cobre. 

Agradezco la interrupción concedida por 
el Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Antes de inter
venir en este debate, deseaba tener a la 
vista el convenio celebrado con la Comna
ñía Anaconda, para poder repetir al Se
nado lo que dijimos en las Comisiones 
unidas, porque es indispensable demostrar 
que esta sorpresa manifestada por el Ho
norable señor Palma ante las palabras del 
Honorable señor Altamirano, carece de 
explicación razonable. En efecto, iguales 
términos, y con toda precisión, fueron ex
presados por el Senador que habla en las 
Comisiones unidas en presencia, precisa
mente, del Honorable señor Palma y de los 
negociadores. • 

Me referí en particular al convenio o 
contrato celebrado con las compañías Ana
conda, en el cual se estipula una asocia
ción entre el Estado y esa empresa me
diante una ,declaración por la que se re
conoce al grupo Anaconda la capacidad 
de asociarse y, lo que es más grave, de 
identificarse con los intereses del país. 
N osotro rechazamos como indigna la esti
pulación que textualmente dice: 

"El presente convenio se basa en el pro
pósito de las partes de servir los mejores 
intereses del país, concediéndole al mismo 
tiempo un tratamiento general justo y 
equitativo a los negocios de las compañías 
Anaconda con Chile". 

Hicimos esta calificación, porque nos pa
recía inaceptable y contrario al honor de 
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Chile reconocer contractualmente a un 
grupo de compañías extranj eras el dere
~ho de identificarse con los intereses del 
país y hacer valer sus pretensiones como 
si ellas correspondieran a la nación chile
na. Dijimos que esto no significaba una 
mera concesión en las palabras, sino que 
traería una consecuencia del todo inacep
table. En efecto, en virtud de la mencio
nada identificación de los intereses de las 
compañías con los de Chile, aquéllas ad
quirirían, por la vía contractual, el privi
legio, atentatorio contra la soberanía na
cional, de que cualquiera concesión que 
más adelante, por circunstancias especia
les, tuviera que hacer el Estado chileno a 
otras empresas, debería beneficiar también 
al grupo Anaconda. 

En su oportunidad, debatiremos con de
tención estas materias. Por ahora, inte
resa recordar que términos iguales a los 
que provocaron la protesta del Honorable 
señor Palma se formularon ante él y los 
negociadores en las Comisiones unidas, 
donde dicho Senador, sin embargo, guar
dó silencio. 

El señor P ALMA.-Que Sus Señorías 
traten ahora de defender la declaración 
que estamos comentando cubriendo los he
chos tras la cortina de humo del análisis 
muy superficial de los problemas del co
bre, es asunto distinto. La verdad de las 
cosas es que nosotros demostraremos 
oportunamente al país -no necesitamos 
discutir con Sus Señorías, que son hom
bres de prejuicios- que las negociaciones 
sobre el cobre 'conducirán al país a la es
tabilidad y al desarrollo, al progreso so
cial Y a un avance que jamás ha podido 
lográr la nación en los últimos años. 

El señor ALTAMIRANO.-En materia 
de declaraciones, Sus Señorías nos ganan 
lejos: son extraordinarios. 

El señor P ALMA.-N o sin razón Sus 
Señorías están embarcados en esta cam
paña para tratar de impedir que esta ne
gociación se lleve adelante, porque saben 

la trascendencia que ella tiene, no sólo 
para un partido, sino para el país ente
ro ... 

El señor ALTAMIRANO.-Para Ana
conda. 

El señor P ALMA.- ... Y para colocar 
una barrera que ponga término a cual
quiera tentativa de tipo dictatorial. 

El señor CHADWICK.-Voy a recupe
rar la palabra. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-¿ Estamos en Incidentes? 

El señor JARAMILLO LYON.-Así pa
rece. 

El señor CHADWICK.-Me haré cargo 
de las observaciones del Honorable señor 
Palma. 

De ellas se desprende que acepta, pues 
no lo negó, que en presencia suya el Se
nador que habla calificó de indigna la ne
gociacióri. 

El señor GUMUCIO.-Muy mal hecho. 
El señor P ALMA.-Su Señoría sabe 

que yo no habría aceptado que se' usara 
esa palabra. 

El señor CHADWICK.-Ella está en 
conocimiento de Su Señoría, porque fi
gura en las actas y he dado lectura al pá
rrafo correspondiente. Seamos sinceros. 

El Honorable señor Palma pretende ol
vidar que, en las Comisiones unidas, los 
Senadores socialistas, en especial el que 
habla, se ocuparon del fraude cometido 
con motivo de la fijación de la cifra bá
sica de producción para el grupo Ana
conda. El señor Senador sabe muy bien 
que, pese a las interrogaciones hechas a 
los funcoinarios que asistieron a las Co
misiones sobre quién intervino en la fija
ción de dicha cifra básica, no se pudo de
terminar quién fue responsable de esa fi
jación. De manera que no nos hallamos 
ante imputaciones formuladas en forma 
ligera o que obedezcan a propósitos incon
fesables: emanan de un' examen ponde
rado y dilatado que nos lleva a concluir 
que se está efectuando una labor de obs
trucción. En efecto, no se nos da número 
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en las Comisiones para seguir tratando, 
dentro del plazo señalado, estos convenios 
que no dudamos en calificar como el peor 
atentado que jamás se ha pretenido con
sumar en Chile. 

El señor REYES (Presidente) .-Me 
voy a permitir hacer una aclaración. La
mentablemente, se ha producido este de
bate por condescendencia de la Mesa. 

El señor FUENTEALBA.-Por segun
da vez. 

El señor REYES (Presidente) .-Quie
ro permitirme advertir que, en lo sucesivo, 
la Mesa no concederá la palabra sobre 
ninguna materia ajena a la Cuenta. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Hace muy bien. 

El señor BULNES SANFUENTES.
j Muy bien hecho! 

El señor ALTAMIRANO.-Contará con 
nuestra aprobación. 

El señorCORBALAN (don Salomón). 
-Eso debe decirlo el señor Presidente a 
sus compañeros de partido; no a nosotros. 

El señor REYES (Presidente) .-Me di
rijo a todo el Senado. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Me 
alegra profundamente que el Honorable 
señor Altamirano haya aclarado el alcance 
de sus conceptos y la calificación que de 
la negociación aparecía haciendo, cosa que, 
por lo demás, tiene perfecto derecho a ha
cer en el ej ercicio soberano de su cargo. 
Me alegra, también, que, de ese modo ha
ya deslindado las personalidades de los ne
gociadores, señores Javier Lagarrigue y 
Raúl Sáez. 

El debate sobre el cobre apasionará, no 
sólo al Senado, sino a toda la República, 
porque será ésta una de las leyes más 
trascendentes de nuestra historia. Cuando 
la iniciativa se discuta, el Senado cono
cerá cosas realmente abismantes, que le 
permitirán -ojalá el debate se desarrolle 
dentro del máximo de serenidad- formar
se un criterio para cautelar, como siempre 

lo ha hecho, los superiores intereses de la 
patria. 

Personalmente, me he formado la me
jor opinión de los señores negociadores. 
Ellos han tratado desesperadamente -uso 
este término, porque creo que es el que 
mejor corresponde- de proporcionarnos 
todos los datos, números, antecedentes, 
memorias, balances; de manera que las Co
misiones unidas han podido formarse cri
terio profundo, absoluto. Yo, que era sen
cillamente pártidario, sin mayor estudio, 
de los convenios, he llegado incluso a con
siderar, dentro de la libertad de acción que 
me ha concedido mi partido, que el único 
camino para Chile es la nacionalización. 

El señor TARUD.-jEso es! 
El señor VON MüHLENBROCK.-Y 

lo considero así, precisamente debido a la 
claridad ej emplar con que los negociado
res y el señor Ministro de Minería nos 
han proporcionado todos los antecedentes 
que hemos requerido. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Su Señoría es un hombre sin prejuicios. 

El señor VON MüHLENBROCK.-j Sin 
prejuicios! 

Como a raíz del debate producido se han 
conocido antecedentes dignos de decirse y 
de recordarse, no quiero pecar de cobarde 
en esta oportunidad, porque era miembro 
de la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputados cuando se aprobó la ley 
11.828, y me tocó participar en el debate. 

Es difícil creer que un gobernante chi
leno, que un· Presidente de la República 
no persiga el bien superior. del país. Los 
Gobiernos pueden equivocarse, pero su 
intención ha sido siempre servir a la pa
tria. El Gobierno del señor Ibáñez estuvo 
inspirado en el servicio del país. Desgra
ciadamente, la rotativa ministerial hizo 
difícil -por la Comisión de Hacienda pa
saron cinco Ministros de Minería- pre
cisar la manera cómo se fijó la cifra de 
producción básica. Pero existen antece
dentes que permiten decir, como lo afir
mó el Honorable señor Gómez con cifras 
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claras y categóricas, que, debido a defi
ciencias de la ley 11.828 y al mal funcio
namiento de la cifra de producción básica 
-fijada de manera tal que provocó la re
sistencia total de la Kennecott, o sea de la 
Braden, y"la gran aceptación de Anacon
da- se llegó al regalo que esta pobre na
ción, azotada por continuas tragedias, hi
zo al grupo Anaconda del mineral de El 
Salvador, que dejó para Chile un sobrante 
de seis millones de dólares. 

El señor CHADWICK.-Ese fue un es
cándalo. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Po
trerillos, por su parte, ha exportado alre
dedor de tres mil millones de dólares en 
cobre y ha pagado 60 millones de dólares 
de impuesto al año; es decir, menos de 
2%. 

Antecedentes como éstos nos permiten. 
decir COn absoluta serenidad que debemos 
considerar el debate del cobre como un 
estudio sevéro de los intereses nacionales 
y que debemos hacer lo imposible por no 
equivocarnos. Si el Gobierno del señor 
lbáñez, no obstante proceder con una alta 
intención, pudo incurrir en error, nosotros 
no debemos hacerlo ni contribuir a dictar 
una nueva ley 11.828. 

Quiero, a este propósito, recordar la de
fensa que el Gobierno del señor Ibáñez hi
zo para obtener un precio equitativo para 
el cobre en los momentos en que bajaba 
su cotización en el mercado mundial, de
bido a la imposibilidad en que se encon
traba el país para defender un justo pre
cio de nuestra producción básica. El se
ñor Ibáñez llegó al extremo de acumular 
un enorme "stock" de cobre, y el Banco 
Central, por instrucciones terminantes del 
J efe del Estado, empezó a vender direc
tamente el metal y así lo hizo durante cua
tro años. De esta manera se demostró al 
mundo que Chile podía vender su propio 
cobre y penetrar en todos los mercados, 
lo cual constituye un magnífico antece
dente para quienes creemos que nuestro 
país debe llegar a ser dueño de su produc

·ción básica. 

Lo principal es considerar que los nego
ciadores son personalidades distinguidas; 
que en los estudios de los convenios se nos 
pan dado toda clase de antecedentes y da
tos, y que los Gobiernos de Chile han es
tado siempre inspirados en servir los in
tereses superiores del país. Lo trascen
dental es que el Senado, árbitro en este 
momento histórico en la dictación de esta 
ley, relacionada con el desarrollo futuro 
del país, no se equivoque. Por eso, en lo 
que a mí respecta, levanto el cargo a la 
Administración del señor Ibáñez, porque 
fui Diputado del Partido Agrario Labo
rista en esa oportunidad y voté afirmati
vamente la ley 11.828. 

El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 
no es mi ánimo alargar este debate, pero 
creo mi deber decir algunas breves pala
bras a propósito de lo que aquí se ha ma
nifestado. 

Estimo que el debate se ha desviado de 
su centro, porque se han anticipado opi
niones sobre el problema del cobre, en 
cuanto al proyecto que legisla sobre los 
convenios ... 

El señor ALTAMIRANO.-Sobre éstos 
fueron mis declaraciones. 

El señor A YL WIN.- ... y no es eso lo 
que está en debate, sino lo planteado por el 
Honorable señor Palma. Lo que se discute 
:en estos instantes es la forma de tratarse 
democráticamente entre los distintos sec.;. 
tores ... 

El señor CHADWICK.-Tendríamos 
mucho que decir sobre eso; de manera que 
sería preferible no tocar el punto. 

El señor AYLWI~l.-Es una cosa muy 
clara. Hay sectores en el Senado, y en la 
vida política del país, que, sistemática
mente, recurren a la violencia verbal. Qui
zás por las debilidades de sus posiciones 
de fondo, por una sensación de frustra
ción ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Se refiere al señor Ministro del Inte
rior? 

El señor A YL WIN.- ... o por la falta 
de respaldo popular, gritan, insultan, ca-
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lifican de antipariotas, de indignos, cali
fican intenciones ... 

El señor CHADWICK.-j Cuidado con 
su vecino! 

El señor A YL WIN.- ... y hechos de sus 
adversarios. 

Las palabras del Honorable señor Alta
mirano, dichas con la altanería que lo ca
racteriza, son expresiones de esa sicolo
gía, y es eso lo que nosotros hemos queri
do censurar esta tarde con la protesta ex
pres~da por el Honorable señor Palma. 

En cuanto al problema del cobre, lo de
batiremos. Hemos recibido desafíos, y los 
aceptamos. Esta tribuna, la del Honorable 
Senado, la más alta tribuna política de este 
país, será la que presencie ese debate. En 
ella expondremos nuestros puntos de vista, 
cuando el problema llegue a la Sala. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor AYLWIN.-Días atrás pedi
mos a Su Señoría una interrupción, y el 
señor Senador dijo que no concedería ja
más interrupciones a un Senador de la De
mocracia Cristiana. 

El señor CHADWICK.-Eso fue porque 
me habían tratado bastante mal en esa 
oportunidad. 

El señor AYLWIN.-De manera que no 
tiene derecho ahora a pretender que nos
otros se las concedamos. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor AYLWIN.-Para terminar, de
claro que tenemos cónfianza en las nego
ciaciones que sobre el cobre está llevando 
adelante el Gobierno, que creemos en esos 
convenios y los encontramos buenos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Porque son porfiados! 

El señor AYLWIN.-Estamos conven
cidos de que la política del Gobierno res
ponde a la expresión popular ratificada 
en septiembre del año pasado y en marzo 
de éste. Habrá que hacer las correcciones 
inevitables, porque toda obra humana pue
de tener imperfecciones y faltas. Ya 10 dijo 

don Andrés Bello: de la mano del hom
bre no ha salido nunca una cosa perfecta. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Y menos de este Gobierno! 

El señor A YL WIN .-Creemos que esta 
política será decisiva para el bien del país; 
que abrirá una nueva etapa en el desarro
llo económico de Chile. Estamos dispuestos 
a debatirla y a demostrarlo así pública
mente, en su oportunidad, en esta Sala. 
Entretanto, nos parece que no se puede vi
vir calificando intenciones ... 

El señor ALTAMIRANO.-Lea "La 
N ación", señor Senador. 

El señor AYLWIN.- ... ni sostener que 
las reuniones que nosotros hemos celebra
do con dirigentes y parlamentarios de los 
partidos Radical, Liberal y Conservador 
son conciliábulos, traj ines, reuniones se
cretas, que tienen por objeto transigir en 
materias fundamentales para el país. 

El señor CORBALAN (don Salomón). ' 
-Son contubernios; así los califica "La 
Nación". 

El señor AYLWIN.-jNo son contuber
nios, trajines ni conciliábulos! 

El señor TARUD.-Así los califica el 
diario de Sus Señorías. 

El señor AYLWIN.-Hemos buscado 
democráticamente la conversación abierta 
y el apoyo responsable de todos los secto
res democráticos del país, para sacar ade
lante una ley que consideramos vital para 
el interés de Chile. No se trata, pues, de 
negociaciones secretas, sino ante la faz del 
país. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Cómo ante la faz del país? 

El señor A YL WIN .-N o estamos tran
sigiendo en nada. Estamos llanos a acep
tar y reconocer todas las observaciones 
que el proyecto merezca. 

El señor CORBALAN (don SalonvSn). 
-Hasta el artículo 10, no más ... 

El señor AYLWIN.-Cuando otros sec
tores nos han llamado para debatir este 
problema sobre bases distintas de las plan
teadas por el Gobierno y que nosotros cree-
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mos que son las ratificadas por el pueblo 
en septiembre y marzo últimos ..... . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Esa es la chilenización. 

El señor A YL WIN .-,. .. no lo hemos 
aceptado; pero quienes quieran perfeccio
nar, discutir, hacer insinuaciones para me
jorar el proyecto del Gobierno, encontra
rán siempre nuestra aceptación, la mejor 
disposición para el debate democrático y 
abierto. Ese, como ha _ dicho el Honorable 
señor Enríquez, es el significado de las 
conversaciones que hemos sostenido con 
dirigentes y parlamentarios de los parti
dos Radical, Liberal y Conservador. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Cuál fue el resultado del coloquio so
bre el artículo 10 de la Constitución? 

El señor AYLWIN.-No hemos habla
do acerca del artículo 10. 

El señor CURTI.-No hemos hablado 
sobre eso. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Ese es otro coloquio aparte! 

El señor REYES (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre
sidente, la manera de razonar del Presi
dente de la Democracia Cristiana es real
mente sorprendente. Estima el s~ñor Se
nador que no tenemos derecho a calificar 
de indignos y de antipatrióticos los conve
nios del cobre; sin embargo, en "La Na
ción" diariamente se califica de antipa
triotas a los que nos estamos oponiendo a 
estos convenios. 

El señor CORBALA.N (don Salomón). 
-Yen las cadenas oficiales de radio del 
Gobierno. 

El, señor ALTAMIRANO~-Me parece 
que lo menos que podríamos pedir es man
tener el mismo criterio cuando se nos li
mita el derecho a calificar y cuando el Go
bierno nos califica a nosotros por medio 

Honorable señor Aylwin cuando se indig
na porque nosotros hemos sostenido que 
existen conciliábulos de transacción entre 
la Democracia Cristiana y el Partido Ra
dical. N o hace una semana, el Senado to
mó conocimiento de que el diario de Go
bierno nos acusaba de conjuración, por el 
hecho casual de concordar en algunos as
pectos con Senadores de los partidos Con
servador y Liberal respecto de los conve
nios del cobre. Entonces había una con
juración y hubo todo un largo editorial de 
ese diario. Pero cuando se reúne el Par
tido Demócrata Cristiano con los radicales 
y otros parlamentarios, entonces sí que no 
hay conjuración. No me explico esta for
lna de razonar de los democratacristianoc. 

El señor PALMA.-Desde estas bancas 
se protestó contra ese editorial. 

El señor ALTAMIRANO.-De igua\ 
modo, ha dicho el Honorable señor Ayl
win que nosotros recurrimos al insulto 
porque carecemos de argumentos de fondo. 

La propia Democracia Cristiana ha re
conocido que todas nuestras argumenta
ciones frente a los convenios de Washing
ton, a la ley 11.828 y al referéndum sali
treros eran exactas y verdaderas y que los 
equivocados eran ellos. Además, cuando el 
actual Embaj ador de Chile en Estados 
Unidos, el señor Radomiro Tomic, en una 
actitud impropia de un diplomático, de
fendió los convenios antes de partir a ese 
país, hizo una taj ante diferencia entre la 
vieja política del cobre, que es la sus,ten
tada por todos los Gobiernos anteriores y 
que calificó con los peores términos, y es
ta nueva política, estimada por todos los 
democratacristianos como sensacional, ma
ravillosa, asombrosa, extraordinaria. Sin 
embargo, hoy día, todos los Senadores que 
han concurrido a las Comisiones unidas 
de Hacienda y de Minería tienen concien
cia de que éstos son los peores convenios 
que se han presentado a la consideración 
del Congreso Nacional ... 

El señor MUSALEM.-Esa es suopi-
de "La Nación". nión. 

Igualmente sorprende la protesta del El señor ALT AMIRANO.- ... , cual-
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quiera que sea el juicio que nos hayan me
recido los anteriores. 

Por último, con relación a la cita que 
nos ha leído el Honorable señor Chadwick, 
quiero recordar una anécdota de algo que 
ocurrió en Estados Unidos. Allá fue de
signado Secretario de Estado un alto ej e
cutivo de la General Motors, quien mani
festó, en una declaración pública, que lo 
que convenía a la General Motors, conve
nía a Estados Unidos o, en otras palabras, 
que el interés de esa empresa era el inte
rés de Estados Unidos. Esa afirmación 
provocó sorpresa, por el cinismo que en
volvía. 

Aquí, nos encontramos con que los ne
gociadores identifican el interés de Chile 
con el interés de la Anaconda. Yo me pre
gunto: ¿ Qué pobre concepto tienen el Go
bierno y los propios Senadores democrata
cristianos que han aprobado estos conve
nios, cuando estiman que el interés de Chile 
se identifica y alcanza al interés de la Ana
conda? Si éste es el interés de un pueblo, 
de una nación -vuelvo a decirlo-, ¡muy 
pobre concepto tienen los democratacris
tianos de lo que es un país! 

Nada más. 
El señor CHADWICK.-Solicité una in

terrupción al Honorable señor Aylwin, 
porque yo habían concedido una al Hono
rable señor Palma. Escuché con toda aten
ción sus palabras y creí tener derecho a 
una interrupción. 

Lo más importante en este asunto es la 
necesidad en que nos encontramos de re
presentar el juego de palabras que se está 
haciendo en la Sala. Porque cuando re
clamamos un foro público en igualdad de 
condiciones para hacer llegar a todos los 
rincones del país nuestras objeciones res
pecto de la conveniencia del proyecto del 
cobre, nos encontramos con que las radios 
se niegan a arrendarnos un espacio para 
dirigirnos a la opinión nacional y con que 
prácticamente los canales de televisión nos 
están cerrados. Llevamos nuestros artícu
los y no tenemos más posibilidades de que 

se publiquen que dos diarios, aunque se nos 
ataca permanentemente. 

En un juego limpio, habría que recono
cer que no bastan los debates del Senado; 
que, así como el Gobierno usa todos los 
medios para difundir sus posiciones y j us
tificarlas e ir creando en la opinión pú
blica el ánimo de que estamos haciendo 
una obra antipatriótica, debería dársenos, 
en el libre juego democrático, la posibili
dad de usar esos mismos medios. En con
secuencia, al Honorable señor Aylwin, que 
es inteligente y ponderado, no puede esca
par el sentido de nuestra petición. 

N o queremos otra cosa, respecto del se
ñor Senador, que proceda con lealtad; que 
cuando le pedimos que nos den las mismas 
oportunidades que está usando el Gobier
no, reconozca que estamos en un plano de 
ejercicio de un derecho democrático; que 
cuando le decimos que están rehuyendo el 
foro público, reconozca que han estado uti
lizando la televisión y la radio y se nos 
ha privado a nosotros de la controversia 
indispensable para que el país se imponga 
de nuestros puntos de vista. 

Estos son los hechos: lo demás es per
derse en arrestos oratorios. 

El señor AYLWIN.-E insultos. 
El señor· CHADWICK.-Los insultos 

jamás han salido de estas bancas, salvo pa
ra contestar insolencias que no tenemos 
por qué aceptar. Pido a los señores Sena
dores que lean las versiones taquigráficas 
y vean quiénes empezaron con interrup
ciones que negaban el respeto que nos de
bemos en esta Sala. 

Si alguna utilidad pudiera tener este 
debate extemporáneo, que no hemos pro
vocado, no sería otra que lograr que el 
Partido Democrata Cristiano, aquí repre
sentado, hiciera valer ante su Gobierno la 
necesidad de dar a la Oposición los medios 
de difusión necesarios para exponer sus 
puntos de vista al país. Si no lo hace, ha
bremos perdido el tiempo; pero, por nues
tra parte, estamos en una trinchera en la 
que no vamos a claudicar. 
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El señor REYES (Presidente) .-Con
cederé la palabra los Honorables señores 
Enríquez y GÓmez. Luego, entraremos a 
discutir la tabla. 

El señor ALLFfNDE.-Depende de lo 
que digan. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden
te, no ocuparé sino unos pocos minutos. 
y me veo obligado a hacerlo porque tanto 
el Honorable señor Contreras Labarca co
mo el Honorable señor Altamirano han ex
presado que los radicales estaríamos en 
transacciones con el Partido Demócrata 
Cristiano. 

Ha sido pública y conocida de todos la 
posición de nuestro partido. Más aún: res
pectos del primitivo proyecto del cobre del 
Gobierno, fijamos públicamente nuestra 
posición, en una declaración en que esta
blecimos en' form~ resumida los reparos 
básicos que nos merece esa iniciativa. 

Con posterioridad a esa declaración, el 
Jefe del Estado preguntó al presidente del 
Partido Radical, el Senador que habla, si 

,podía concurrir a su despacho para con
versar sobre esta materia. No tuve nin
gún inconveniente: estamos viviendo en 
una democracia, y a la democracia se la 
defienda practicándola. Asistí a esa entre
vista y expresé al Primer Mandatario los 
puntos de vista de mi colectividad. Y no 
se llegó a ningún acuerdo ni transacción, 
como 10 expresé, al salir de esa entrevista, 
a los periodistas que en crecido número 
esperaban los resultados. 

Posteriormente, el Gobierno del Exce
lentísimo señor Frei -y así lo han 'mani
festado el propio Jefe de Estado y sus 
personeros- ha enviado una serie de rec
tificaciones en forma de indicaciones al 
proyecto, y ha expresado su convenci
miento de que con estas enmiendas se sal
van las discrepancias fundamentales que 
el Partido Radical ha manifestado respec
to de dicha iniciativa. Con este motivo, el 
Presidente de la República quiso tener una 
nueva conversaClOn con el presidente ra
dical. Se llevó a efecto, y en ella el Pri-

mer Mandatario pidió que, los directivos 
y técnicos del Partido Radical oyeran la 
opinión de los técnicos del Gobierno y del 
Ministro de Minería, para ver si tales in
dicaciones satisfacen o no los puntos de 
vista del radicalismo. 

N uestro partido no ha querido tener 
ninguna clase de conversaciones secretas 
ni ocultas. En una de las salas de Comi
siones del Senado, se celebraron dos reu
niones en que representantes de nuesti'a 
colectividad y el Senador que habla hemos 
ido formulando una serie de preguntas, 
ante las cuales el Ministro, de Minería y 
los técnicos del Partido Demócrata Cris
tiano y del Gobierno han dado las expli
caciones pertinentes. 

El Partido Radical no ha llegado a nin
gún acuerdo ni compromiso. Ha pregun
tado, analizado, escuchado y dicho que to
do esto lo debatirá y llegará por sí solo. 
con plena responsabilidad, a las conclu
siones, a lo que le parezca más conveniente 
para el interés del país. 

Sabemos -y lo hemos dicho- que una 
legislación sobre el cobre es necesaria en 
Chile para mejorar la situación creada por 
la ley 11.828. Tal legislación debe mejorar 
la ya citada, resguardando la soberanía 
nacional. Por eso nos hemos opuesto a la 
delegación de facultades legislativas en el 
Ej ecutivo, para no amarrar al país con 
contratos leyes y resguardar debidamente 
el interés nacional en lo que es el fondo 
de las negociaciones, en las distintas ga
rantías, franquicias y estipulaciones que 
estaban en las bases de convenio primiti
vamente presentadas. 

Hemos terminado hoy día cerca de las 
cuatro de la tarde. Y lo único que hemos 
contestado al Ministro de Minería y ex
pertos es que el Partido Radical conside
rará el problema. Nuestro partido -apro
vecho de reiterarlo desde esta tribuna, por
que ya lo he dicho en múltiples oportuni
dades- está en la Oposición al Gobierno 
del señor Frei. El Partido Radical acepta 
el veredicto democrático del electorado que 

• 
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lo colocó en la Oposición. Pero la nuestra 
es oposición en democracia. No rehuye el 
debate, la discusión ni las conversaciones. 
Resuelve de acuerdo con su . doctrina y 
postulaciones programáticas y, también, 
soberanamente. Toda otra especulación es 
torcida, antoj adiza y mal intencionada. 

Nada más. 

"¡T . . F ACIL DESP ACRO . 

FRANQUICIAS DE INTERNACION .PARA ELE

MENTOS AUDIOVISUALES DESTINADOS A 

UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En Fácil Despacho, corresponde ocuparse 
en las modificaciones introducidas por la 

I Comisión de Hacienda al proyecto de la 
Cámara de Diputados que autoriza a la 
Universidad de Chile para internar al país 
los equipos, materiales y elementos nece
sarios para la renovación, mantención y 
ampliación de sus servicios audiovisuales. 

Han llegado a la Mesa dos indicaciones: 
una del Comité Demócrata Cristiano, que 
pide segunda discusión, y otra del Comité 
Socialista, que solicita clausura del debate. 

-El proyecto y el primer informe fi
guran en los Anexos de las sesiones 19:¡l. 
y 25:¡l., en 8 y 21 de julio de 1965, páginas 
1252 y 1627; Y el nuevo informe aparece 
en los Anexos de las sesiones 34:¡l., en 18 
de agosto de 1965, documento N9 4, pá-
gina 2707. . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ N o hubo ya segunda discusión de este 
proyecto? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
N o, señor Senador. Pasó a Comisión para 
segundo informe. 

El señor· REYES (Presidente) .~La 
clausura del debate debe votarse regla
mentariamente en la sesión próxima. 

Por lo tanto, ofrezco la palabra en la 
primera discusión. 

El señor COREALAN (don Salomón). 
-¿ Se tratará o no el proyecto? Porque 
se ha pedido segunda discusión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Reglamento dice que cualquier Comité 
puede pedir segunda discusión para un 
proyecto, la cual comenzará una vez ter-, 
minada la primera. Ahora, el señor Pre
sidente ha ofrecido la palabra dentro de 
la primera discusión. Si nadie usa de ella, 
la segunda discusión queda para la sesión 
siguiente. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Sin perjuicio de votar la clausura 
del debate. 

El señor REYES (Presidente) .-En la 
sesión siguiente, o sea, mañana. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sólo quiero dejar constancia de que son 
los Senadores democratacristianos quienes 
han pedido segunda votación para un pro
yecto de iniciativa de otros parlamenta
ros de Gobierno y qUe se refiere nada 
menos que a la Universidad de Chile, que 
lo necesita para cumplir sus funciones. 

Debe quedar sentado que sólo por razo
nes de orden sectario se ha pedido segunda 
discusión. 

El señor GUMUCIO.-j No califique in
tenciones! . 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sí, señor Senador. A los socialistas nos 
gusta decir las cosas como son. 

El señor A YL WIN .-Sus expresiones 
confIrman las palabras que dije hace un 
rato. 

El señor REYES (Presidente) .-Re
glam~ntariamente, quedan para mañana la 
segunda discusión y la petición de clau
sura del debate. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

RECURSOS PARA OBRAS PUBLICAS EN 
COIHAIQUE, PROVINCIA DE AISEN. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día, y 
de conformidad con el acuerdo reciente
mente adoptado por la unanimidad de los 
Comités, corresponde ocuparse en una 
moción de los Honorables señores Con-
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treras Labarca, González Madariaga, Ro
dríguez, Sepúlveda y Von Mühlenbrock, 
con la cual inician un proyecto de ley que 
destina los excedentes de la cuenta "Deu
dores morosos de vinos" a la realización 
de obras públicas en Coihaique. 

-La moción figura en los A nexos de 
esta sesión, documento N9 14, pág. 2722. 

ml señ,or REYES (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MÜHLENBROCK. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
Debo presentar los más sinceros agra

decimientos, en mi carácter de Senador 
por esa provincia, a los Honorables Co
mités, cuya comprensión hacia los graves 
problemas que afectan a la lejana pro
vincia de Aisén ha permitido que el Sena
do trate este proyecto sin informe de Co
misión. Porque la realidad es que sería 
imposible para la Comisión de Hacienda, 
dado el inmenso recargo de trabajo que 
ella tiene, provocado por iniciativas muy 
conocidas y que tienen urgencia, tratarlo 
antes de que termine la presente legislatu
ra. 

La provincia de Aisén fue azotada por 
una onda de frío desconocida en la histo
ria de Chile. Durante dos meses, la tem
peratura fue inferior a 25 grados ó 30 
bajo cero, y su territorio quedó íntegra
mente congelado, al extremo de producir
se una verdadera catástrofe. 

Como consecuencia de ello, se produjo 
la congelación y la pérdida de alimentos, 
la mortandad de ganado, los derrumbes 
de casas y algunos otros problemas que 
los cinco Senadores que representamos a 
la novena agrupación hemos querido re
solver mediante la iniciativa que lleva 
nuestras firmas y que hemos presentado 
a la consideración del Senado. 

Las instalaciones del servicio de agua 
potable de esa ciudad fueron totalmente 
destruidas por la onda de frío, pues el 
congelamiento del agua destruyó las ca
ñerías matrices y las conexiones domici-

liarias. De manera que, en estos momen
tos, Coihaique carece de este vital ele
mento, cuya congelación inutilizó, además, 
la red de alcantarillado. 

Durante la onda de frío, se produjo un 
incendio en el hospital de esa ciudad y, 
como se carecía de agua y el Cuerpo de 
Bomberos tenía sus bombas bajo dos me
tros de nieve y destruidas, pues se ha
bían derrumbado los galpones donde .és
tas estaban, fue imposible para las com
pañías, ni aun usando el novedoso siste
ma de las bolas de nieve, apagar el in
cendio, y el hospital fue totalmente con
sumido por el fuego. 

En estos momentos, una ciudad cabe
cera de departamento, con 21 mil habi
tantes, se encuentra sin agua potable, al
cantarillado, hospital ni cuartel de bom
beros. Por esta razón, los cinco Senadores 
que representamos a la novena agrupa
ción, después de oír a las autoridades, re
presentaciones gremiales y partidos polí
ticos de Aisén, quienes vinieron en visita 
especial a $antiago, hemos presentado es
te proyecto de ley, previa consulta -de
seo explicarlo así en detalle- de su fi
nanciamiento con el Ejecutivo. 

El señor Edgardo Boenninger, director 
del presupuesto, a quien agradezco la co
operación que nos dispensó, nos informó 
que la Cuenta A-35-e, "Morosos Pro
ducción de Vinos", tenía excedente, pues 
en el cálculo de entradas de la nación pa
ra 1965, se estimó, por este concepto, un 
ingreso muy pesimista de 500 mil escu
dos, en circunstancias de que, en 1964, la 
estimación fue de 4 millones de escudos 
para esa misma cuenta. En el mes de abril, 
habían ya ingresado a ella 420 mil escu
dos. Por lo tanto, se calcula que, al fina
lizar el año, el rendimiento llegará a 
1 . 500 . 000 escudos. 

De ahí, entonces, que la imputación a 
la cuenta mencionada permite financiar 
la mitad del gasto que significa el pro
yecto. La otra mitad -porque nos encon
tramos en el mes de agosto y no sería po-
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sible invertir totalmente todos los fon
dos- será consignada por los organismos 
respectivos en el presupuesto de la nación 
para el año 196G. 

Yo termino mis palabras, porque deseo 
que mis Honorables colegas de la novena 
agrupación den a conocer también sus 
opiniones al respecto, y agradezco al Se
nado la oportunidad que nos ha dispen
sado para acudir con prontitud a resol
ver la tragedia que afecta a la ciudad de 
Coihaique, conocida, por lo demás, de to
da la opinión pública. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Senador? 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Con todo gusto. 

El señor REYES (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Víctor 
Contreras. 

El señor GUMUCIO.-He solicitado 
una interrupción, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, como Comité Demócrata Cristiano, 
acepté la solicitud destinada a eximir es
te' proyecto del trámite de Comisión. 

Los Senadores demócratacristianos con
cordamos con la iniciativa en discusión, 
en virtud de las razones expuestas por el 
Hor:lOrable señor Von Mühlenbrock; pero 
debo hacer presente que, por regla gene
ral, no nos parece aceptable -el financia
miento basado en excedentes de las cuen
tas del cálculo de entradas. Este exceso 
legal se produce al 31 de diciembre de ca
da año, cuando termina el ejercicio presu
puestario anual y la Contraloría General 
de la República realiza el balance de la 
hacienda pública. 

Es natural que, si existe ya excedente, 
se pueda basar en ese hecho la posibili
dad de financiar el proyecto. En todo ca
so, quiero dejar constancia de que, en la 
futuro, por lo menos los Senadores de es
tas bancas,cuidaremos de que los finan
ciamientos de las diversas iniciativas le-

gales sean reales, a fin de que no se pro
duzcan déficit en el total del presupuesto 
a fines de año. 

A nuestro juicio, no se puede hacer se
paración de cuentas. Los déficit o superá
vit se producen de acuerdo con el mOVl. 

miento de todas las cuentas consideradas 
en el cálculo d$ entradas. Por lo tanto, no 
se puede parcial izar ni separar una cuen
ta de otra. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Para finalizar, quiero contestar al Hono
rable señor Gumucio que el superávit en 
la . cuenta mencionada ya se produjo. 

Repito que en el cálculo de entradas se 
hizo una estimación muy pesimista res
pecto del rendimiento de esta cuenta, esti
mación que en el año 196.4 fue de 4 millo
nes de escudos; pero como la industria vi
tivinícola soportó un peligroso período de 
crisis, se calcularon solamente 500 mil es
cudos para el año en curso. 

Si nos pusiéramos a esperar la aplica
ción de la sana política -yo la respeto, 
porque, efectivamente, Su Señoría tiene 
toda la razón en el criterio que acaba de 
manifestar y porque, como integro hace 
muchos años la Comisión d Hacienda, es 
un camino que no puedo ignorar-; si nos 
pusiéramos a esperar el término del año, 
dejaríamos a los 21 mil habitantes de 
CoihaiQue sin agua potable, sin alcanta
rillado, sin hospital ni Cuerpo de Bom
beros, problemas que nos interesa resol
ver. 

Por lo tanto, ruego al Honorable Sena
do prestar su aprobación al proyecto en 
debate. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Señor Presidente, como Comité del Par
tido Comunista, di mi asentimiento para 
que este proyecto fuera tratado en la pre
sente sesión, porque en varias oportunida
des hemos escuchado a los representantes 
de la novena agrupación referirse al asun
to que ahora se ha planteado y estamos 
conscientes del estado en que se encuentra 
actualmente la población de Aisén. 
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Como la Cuenta se alargó demasiado y 
no disponemos del tiempo suficiente para 
despachar la tabla, sugiero al Senado 
aprobar de inmediato el proyecto en ge
neral y entrar a su discusión particular. 

No creo que haya necesidad de abrir 
debate, porque la mayoría de los Senado
res estamos de acuerdo con la iniciativa 
y, por eso, prestamos nuestro asentimien
to para que ella fuera despachada en es
ta sesión. 

El señor SEPULVEDA.~Señor Pre
sidente, ... 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
He propuesto que la Mesa se limite a po
ner en' votación la indicación que formulo. 

El señor SEPULVEDA.-Yo acojo con 
agrado la proposición del Honorable señor 
Contreras, en el sentido de votar de inme
diato el proyecto. Sólo deseaba hacer al
gunos alcances para explicar la iniciativa 
en debate, pero concuerdo con Su Seño
ría. De manera que, si existe consenso 
en ese sentido, daré término a mis obser
vaciones. 

El señor REYES (Presidente) .-Han 
llegado a la Mesa dos indicaciones que al
teran fundamentalmente el proyecto. Por 
lo tanto, debe pasar a Comisión. 

El señor CHADWICK.-¿ Qué indica
ciones son? 

El señor SEPULVEDA.-Quiero ter
minar -seré muy breve- explicando la 
justificación fundamental de esta iniciati
va. 

Tal como señaló el Honorable señor 
Von Mühlenbrock, el proyecto tiene por 
objeto realizar algunas obras de extrema 
urgencia y que carecen de financiamiento 
en el presupuesto actual de la nación. 

Aisén es una provincia "sui generis" 
en el país, que no puede estar sometida 
al mismo tratamiento del resto del terri
torio nacionaL Virtualmente, es una pro
vincia que constituye una región aislada 
del resto del territorio chileno, tanto ha
cia el norte como hacia el sur, aun cuando 

está en la parte continental del país. De 
manera que no se puede desconocer la 
urgencia que existe en realizar estas obras, 
cuya evidencia se hizo manifiesta con mo
tivo de las calamidades que acaba de re
latar el Honorable señor Von Mühlen
brock. 

La obra principal se relaciona con el 
hospital de Coihaique, que se quemó, pues 
no pudo ser defendido del fuego por no 
contarse con los elementos indispensables 
para hacerlo, debido a las bajas tempera
turas que estaban dominando el ambiente. 
Este hospital es necesario para la vida de 
esa reglOn y no puede ser reparado. Es 
indispensable construir uno nuevo, pues 
en toda zona -repito que está aislada e 
incomunicada por el aire y por el mar, ya 
que no tiene caminos ni otros medios de 
comunicación- no existe otra posibilidad, 
para sus habitantes, que construir un hos
pital de carácter regional. A veces, en ca
sos de extrema gravedad, los enfermos 
dehen salir del territorio chileno para hos
pitaJizarse en Argentina, en Comodoro 
Rivadavia, situación que no es aceptable 
ni siquiera para la dignidad nacional. 

Es imprescindible, por consiguiente, 
construir un hospital que satisfaga las ne
cesidades regionales. No basta con repa
rar el que existe, pues en tal caso no se 
cumplirá el objetivo que se persigue. 

Como bien sabemos, la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitala
rios no cuenta con los medios suficientes 
para incorporar a su programa la cons
trucción de un nuevo hospital que se agre
garía a los muchos que se están reclaman
do en el resto del país: Por eso, es indis
pensable disponer de recursos, especiales, 
otorgados por una ley también de carácter 
especial. 

De ahí que nosotros, los Senadores de 
la novena agrupación, hemos presentado 
este proyecto en el convencimiento de que' 
encontraremos, tanto en 'el Senado como 
en la Cámara de Diputados, la compren--
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sión suficiente para obtener que sea des
pachado con la mayor prontitud y con 
la mejor eficiencia. Es necesario acudir, 
con urgencia, en a\lxilio y protección de 
esta región tan desamparada del país, la 
cual, en estos momentos, atraviesa por una 
situación extraordinariamente crítica. 

Pongo término a mis observaciones, a 
fin de facilitar el despacho del proyecto. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pido la palabra, señor Presidente.' 

El señor· REYES (Presidente) .-¿ So
bre algún asunto previo? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Para referirme al mismo tema. 

El señor REYES (Presidente) .-Co
rresponde hacer uso de la palabra a los 
Honorables señores Foncea, González Ma
dariaga y, en seguida, a Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Concedo una in
terrupción al Honorable señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Muchas gracias. Seré muy breve. 

Señor Presidente, yo no puedo dudar 
de la necesidad del proyecto. Las obser
vaciones que acaban de formular los Se
nadores por la novena agrupación son bas
tante concluyentes;· pero debo recordar 
-este recuerdo es ingrato, pero tengo que 
hacerlo- que de las propias palabras del 
Honorable señor Von Mühlenbrock resulta 
que la iniciativa no cumple las disposicio
nes constitucionales. 

Me extraña que el proyecto sea firma
do o patrocinado por un miembro de la 
Comisión de Hacienda como el señor Se
nador, encargado, por ello, especia}mente, 
de hacer cumplir las normas constitucio
nales relativas a la hacienda pública. 

El Honorable señor Von Mühlenbrock 
nos ha dicho que solamente hay financia
miento para 500 mil escudos este año y 
que el proyecto significa un gasto supe
rior a un millón de escudos, en circuns
tancias de que la Constitución Política 
del Estado, como lo saben todos los seño-

. res Senadores, dice, expresamente, que "el 

Congreso Nacional no puede acordar nin
gún nuevo gasto sin que esté debidamente 
financiado, si¡{ que se indiquen las fuen
tes de recursos respectivas". Es indispen
sable, por lo tanto, que en el segundo in
forme se cumpla ese precepto constitucio
nal. 

El señor VON MüHLENBROCK.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable. Se
nador? 

Deploro profundamente que el Honora
ble señor Alessandri no haya leído el pro
yecto ni me haya escuchado. 

El proyecto está perfectamente finan
ciado. El rendimiento anual de la cuenta 
A-35-e, "Morosos Producción de Vinos", 
del cálculo de entradas del presupuesto de 
la nación para el año 1965, fue estimado 
en aproximadamente EQ 500.000. Al mes 

. de abril, era ya de EQ 420.000. Para 1964, 
la suma considerada en el presupuesto 
por dicha cuenta ascendió a EQ 4.000.000. 
Por consiguiente, si el rendimiento de cua
tro meses se acerca a EQ 500.000, es fácil 
prever que en el año llegará a EQ 1.500.000. 
Y como el proyect considera una inversión 
de EQ 1.500.000, queda en claro que está 
perfectamente financiado. 

Los datos señalados fueron proporcio
nados por el Director del Presupuesto, se
ñor Edgardo Boenninger, a quien vuelvo 
a agradecer su gentileza. 

El señor FONCEA.-Las observaciones 
que yo pensaba formular eran sobre la ba
se de qu·e el proyecto sería despachado en 
esta sesión. Sin embargo, como según nos 
ha informado la Mesa volverá a Comisión 
para segundo informe, deseo limitarme a 
anunciar la indicación que hemos presen
tado los Senadores d·e la sexta agrupación, 
para destinar una cuota de los exceden
tes que se produzcan en la cuenta A-35-e, 
"Morosos Producción de Vinos", precisa
mente a las próvincias que pagan el im
puesto respectivo. 

En nuestro país ocurre un caso extra
ño. Hace algún tiempo, en virtud de un 
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proyecto que también correspondió defen
der al Honorable señor Von Mühlenbrock, 
se destinó un porcentaje del impuesto a 
los vinos para dotar de agua potable a la 
ciudad de Antofagasta; pero desde hace 
mucho tiempo, a pesar de haberse termi
nado las obras, todavía se sigue cobrando 
dicho tributo a los productores de vinos 
del país. 

Si deseáramos referirnos a las calami
dades provocadas por los últimos tempora
les, podríamos hablar muy largo. Ya en 
el Senado hemos expuesto que las provin
cias más perj udicadas por ese desastre 
fueron precisamente las que constituyen la 
sexta agrupación: Curicó, Talca, Linares 
y Maule. 

Es evidente que si el referido impuesto 
lo están pagando los vinicultores del país, 
por lo menos un porcentaje de sus exce
dentes debe destinarse a las provincias 
productoras. Declaro que nosotros no te
níamos noticias de tales excedentes -el 
Honorable señor Von Mühlenbrock tuvo 
la suerte de que el señor Director del Pre
supuesto lo informara sobre el particu
lar-, pues cua!ldo los Senadores de la 
sexta agrupación hemos ido al Ministe
rio de Hacienda, nos han dicho que no hay 
recun;os. 

Por la razón expuesta, nuestra indica
ción tiende a invertir 507r de los exceden
tes de la referida cuenta en obras de agua 
potable y alcantarillado en las cuatro pro
vincias que representamos. 

Estimamos de toda justicia el proyec
to presentado, pero, al mismo tiempo, 
creemos poder reclamar un mejor derecho 
y, por lo tanto, solicitar que la Comisión 
respectiva apruebe nuestra indicación. 

Los excedentes, según lo expresado por 
el Honorable señor Von Mühlenbrock, se
rán de mil millories de pesos, si no he en
tendido mal. El presupuesto considera 500 
mil escudos y el rendimiento efectivo se
rá del orden de EQ 1.500.000. Por tal ra
zón, creemos que la indicación formulada 
por nosotros será aceptada por la Comi-

sión. En todo caso, si no la aprobara, la 
renovaremos durante la discusión del se
gundo informe. 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Aplaudo las observaciones formuladas por 
los señores Sénadores que han hablado. 
R an sido muy elocuentes. 

Debo advertir que el proceso de Coihai
que no constituye novedad para el Sena
do, pues se dio a conocer en su oportuni
dad. Ha sido una catástrofe que ha adqui
rido carácter de calamidad pública. Han 
reventado las cañerías de agua potable, 
en un pueblo que se desarrolla en forma' 
vertiginosa. De 5.000 habitantes que te
nía hace poco, hoy cuenta con cerca' de 
20.000. Carece en la actualidad de servi
cios sanitarios, pues la presión del agua 
congelada ha destruido todos los servicios 
de carácter público indispensables. No tie
ne hospital, y, como bien se dijo, muchos 
enfermos deben acudir al país vecino, a 
Argentina. 

El Honorable señor Alessandri ha for
mulado objeciones de orden constitucional. 
Pero no olvide, señor Senador, que allí 
ocurrió una catástrofe, cuya reparaclOn 
no admite demora. Se trata de un caso de 
excepción. Por otra parte, el proyecto está 
financiado con excedentes, y no hay dis
posición constitucional alguna que impida 
el despacho del proyecto en la forma pre
sentada. 

Estamos, pues, frente a un caso extra
ordinario, para el cual ya se ha legislado 
por otra vía, para acudir en socorro de 
los pueblos damnificados en forma tan 
grave. 

A mi juicio, ésta es la oportunidad para 
que el legislador actúe en beneficio de 
una ciudad cuyos representantes llegaron 
hace muy poco tiempo a la capital para 
exponer la crisis tremenda en que aqué
lla se desenvuelve, con temperaturas po
cas veces registradas en el país, que lle-
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garon hasta 309 bajo cero. Hay que pen
sar en lo que significa la vida en una pro
vincia en desarrollo y transformada en un 
granero para Chile. Sin embargo, cuando 
llega el momento de socorrerla, el país se 
aboca a una discusión de carácter ordina
rio que bien puede plantearse en otra opor
tunidad, pues, -repito- el caso de Coi
haique es de excepción. 

Por lo expuesto, ruego a todos los se
ñores Senadores que deban intervenir en 
el despacho del proyecto que tengan la 
bondad de darle su aprobación, tal como 
lo hicieron los Comités de todos los parti
dos que dieron la autorización respectiva 
para tratarlo hoy. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
En la Hora de Incidentes de una sesión 
reciente ,del Senado, tuve oportunidad de 
dar a conocer algunos d,e los anteceden
tes proporcionados por la delegación de 
los habitantes de la provincia de Aisén y, 
particularmente, de la ciudad de Coihai
que, que visitó la capital y se entrevistó 
con los Senadores de la novena agrupa
ción. 

En aquella exposición, me referí a las 
situaciones a que también han hecho alu
sión los Honorables señores Von Mühlen
brock, Sepúlveda y González Madariaga. 
Por lo demás, el proyecto lleva mi firma 
y. naturalmente, ratifica la exposición de 
motivos elaborada por dichos señores Se
nadores, que justifica plenamente la ur
gente aprobación de este proyecto de ley. 

Las obras consideradas en esta inicia
tiva son de extrema urgencia, imposter
gables. La ciudad no puede vivir en las 
condiciones actuales. Por tal razón, pido 
también a los señores Senadores que no 
dilatemos la discusión del proyecto; que 
vaya a la Comisión respectiva y se re
suelva con prontitud el despacho de la 
iniciativa que hemos tenido el honor de 
presentar al Senado. 

-Se aprueba en general el proyecto y 
pasa a la Comisión de Hacienda, en se
gundo informe. 

AUTORIZACION A LAS COMISIONES DE GO

BIERNO Y DE HACIENDA, UNIDAS, PARA 

SESIONAR SIMULTANEAMENTE CON LA 

SALA. 

El señor REYES (Presidente).- Las 
Comisiones de Gobierno y Hacienda, uni
das,. estaban citadas para hoy, de 6 a 8 
de la noche, pues estaban autorizadas pa
ra reunirse paralelamente a la Hora de 
Incidentes del Senado. Pero como ésta 
empezará más tarde, debido al debate an
terior, solicito de la Sala autorizar a di
chas Comisiones para reunirse a la hora 
indicada. 

-Así se acuerda. 

MODIFICACIONES A LA ,LEY ORGANICA DE LA 

CAJA DE RETIRO Y PREVISION DE LOS EM

PLEADOS MUNICIPALES. CUARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley, en cuarto trámite consti
tucional, que modifica la ley NQ 11.219, 
orgánica de la Caj a de Retiro y Previsión 
de los Empleados Municipales de la Repú
blica. 

El Senado sustituyó el artículo úmco 
por otro nuevo. La Cámara rechazó la en
mienda del Senado. 

-Lasinsístencias de la Cámara de Di
putados figuran en los Anexos dp, la se
sión 33~, en 17 de agosto de 1965, docu
mento N9 1, página 2455. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Sería conveniente, dado que este pro
yecto viene de la legislatura anterior, que 
un señor Senador diera alguna explica
ción del alcance del artículo único, que ha 
sido rechazado, según tengo entendido, en 
dos oportunidades por el Senado. 

A primera vista, pareciera tener razón 
el Senado al mantener su negativa a acep
tar la letra b), que autoriza a los impo
nentes de la Caja de Retiro y Previsión 

, ' 
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de la Caja de Previsión de los Empleados 
Municipales .de la República para obtener 
préstamos hipotecarios y personales que 
signifiquen un servicio no superior a 40 
por ciento de su sueldo o pensión y, en los 
casos de adquisición de una vivienda, has
ta un máximo de 60 por ciento, también 
del sueldo o pensión, por cuanto, por lo 
menos a simple vista, dicha disposición 
es . manifiestamente excesiva. Pregunto 
cómo un imponente sin otras entradas que 
su sueldo o pensión -como es de suponer
lo en la mayoría de los casos- podrá ha
cer frente a sus necesidades con un servi
cio de deudas ascendente casi a 60 por 
ciento de lo que percibe. 

Por lo expuesto, mi opinión personal 
es mantener el criterio del Senado, por 
considerarlo más ecuánime y conveniente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Entiendo que al mantenerse el criterio del 
Senado, no habría ley sobl'e la materia. 

El señor FONCEA.-Evidente, señor 
Senador. 

El señor REYES (Presidente) .-El 
Senado debería insistir por los dos ter
cios. 

El señor CHADWICK.---.,.-A fin de impo
nernos cabalmente de las divergenéias que 
separan a la Cámara de Diputados del Se
nado, pido segunda discusión, señor Pre
sidente. 

El señor REYES (Presidente) .-En la 
primera discusión del proyecto, ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusion. 

INDEMNIZACION y DESAHUCIO POR TERMINO. 

DE CONTRATOS DE TRABAJO. CUARTO 

TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley. en cuarto trámite consti
tucional, que modifka el Código del Tra
bajo en lo referente al desahucio e indem-

nización que los patrones deben pagar a 
sus obreros al poner término a los contra
tos de trabajo. 

-Las insistencias de la Cámara de Di
putados figuran en los Anexos de la se
sión 331il, en 17 de agosto de 1965, docu
mento N9 3, página 2455. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
. La Cámara de Diputados ha rechazado la 
enmienda introducida por el Senado 111 
proyecto, consistente en sustituir su artí
culo único por otro nuevo. 

La Cámara aprobó, en el primer trá
mite, un proyecto que consta de un artícu
lo único, que dice: 

"Introdúcense las siguientes modifica
ciones en el Código del Trabajo: 

"l.-En el artículo 10 reemplázanse las 
expresiones "seis días de anticipación" y 
"seis días de trabajo" por "treinta días de 
anticipación" y "treinta días de trabajo", 
respectivamente; 

"2.-En el NQ 1 del artículo 12 reem
plázase la expresión "seis días" por "trein
ta días", y 

"3.-En el artículo 13 reemplázase la 
expresión "seis días" por "treinta días". 

El Senado sustituyó el artículo único 
por el siguiente: 

"Artículo único.-Introdúcense las si
guientes modificaciones al Código del Tra
bajo: 

"l.-En el artículo 10, agregar el si
guiente inciso final: 

"Los seis días de aviso anticipado a que 
se refiere el inciso anterior, aumentarán 
en cinco días por cada año de servicio del 
obrero, hasta un máximo total de 30 días. 
Para el cálculo de las indemnizaciones, el 
número de días aumentará en la misma 
forma y condiciones.". 

"2.-En el NQ 1 del artículo 12 reem
plazar las palabras "seis días de antiei
pación" por "con los días de anticipación 
que establece el artículo lO". 

"En el artículo 13, suprimir las pala
bras "de seis días"." 
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El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Los Senadores comunistas votaremos fa
vorablemente las modificaciones introdu
cidas por la Cámara de Diputados, porque 
benefician sustancialmente a los trabaja
dores. 

El señor FONCEA.-Durante la cam
paña presidencial, sostuvimos dentro de 
nuestro programa, la necesidad de termi
nar paulatinamente Con las diferencias 
existentes en la legislación social entre 
empleados y obreros. 

El proyecto, tal como fue despachado 
por la Cámara, tiende a hacer desaparecer 
diferencias odiosas que ya no se justifi
can dentro de la legislación moderna. Por 
eso, aprobaremos el criterio de la Cáma
ra. 

El señor CHADWICK.-Los Senadores 
socialistas votaremos lo aprobado por la 
Cámara, respecto de las modificaciones 
introducidas a los artículos 10, 12. -N9 
19- y 13 del Código del Trabaj o. 

No necesitamos fundar nuestro criterio, 
porque es obvio y sencillo que los obreros 
no pueden estar sujetosa un régimen que 
no les ofrece ninguna garantía de estabili
dad en el trabajo. El aviso de seis días 
es irrisorio y representa un simple arbi
trio en favor de los patrones, ya que pue
den despedir a sus obreros pagándoles 
una indemnización sencillamente ridícu
la. Considero que habrá consenso por par
te de esta Corporación para confirmar el 
criterio de la .Cámara. 

El señor MIRANDA.-Los Senadores 
radicales concurriremos también con nues
tros votos a ap:t;obar las enmiendas de la 
Cámara. Las razones que abonan las modi
ficaciones propuestas son suficientemente 
claras. Por otra parte, al votarlas afirma
tivamente tenemos presente la situación 
reglamentaria derivada del hecho de ha
llarse esta iniciativa en cuarto trámite 
constitucional. 

-Se acuerda no insistir. 

DONACIONES PARA EDIFICIOS ESCOLARES. 

CUARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Cámara de Diputados ha rechazado 
las modificaciones del Senado introduci
das al proyecto, en cuarto trámite consti
tucional, sobre donaciones hechas al Fis
co para construir edificios escolal'es. 

-Las insistencias de la Cámara de Di
]JUtados figuran en los Anexos de la se
~dón 33~, en 17 de agosto de 1965, docu
'm.ento N9 3, página 2455. 

El señor REYES (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-¿ Cuál es la situa

ción reglamentaria en el caso de insistir
se? ¿No habría ley? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Por hallarse esta iniciativa en cuarto trá
mite constitl'cional, si el Senado insiste 
y la Cán¡ara no reúne los dos tercios, no 
hay ley.' 

El señor CHADWICK.-¿ Cuál es la di
fer,encia entre lo aprobado por la Cámara 
y el Senado? 

El señor FONCEA.-¿ Cuál es el artí
culo? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara aprobó el siguiente artículo 
89 : 

"Las contribuciones a que se refiere la 
presente ley y en general toda edificación 
de establecimientos educacionales destina
dos al Fisco, quedarán liberados de todo 
impuesto, contribución y derechos fisca
les sobre los mismos". 

El señor FONCEA.-La diferencia es
tá en el artículo 19• Su inciso primero es 
diferente del aprobado por el Senado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara aceptó el artículo 89 aproba
do por el Senado y rechazó todos los de
más. 

El señor CHADWICK.-Pido segunda 
discusión. 

El señor REYES (Presidente) .-Se ha 
solicitado segunda discusión. 
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En la primera discusión, ofrezco la pa-
labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusión. 

MODIFICACION DE LA LEY QUE CREO LA 

CAJA BANCARIA DE PENSIONES. CUARTO 

TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara de Diputados ha insistido en 
el artículo único del proyecto, en cuarto 
trálmite constitucional, que modifica el 
artículo 72 de la ley NQ 8.569, que creó la 
Caja Bancaria de Pensiones, en el sentido 
de sustituir en el artículo 72 de dicha ley, 
la frase "~uatro sueldos vitales" por "do
ce sueldos vitales". 

-Las insistencias de la Cámara de Di
putados figuran en los Anexos de la se
sión 33~, en 17 de agosto de 1965, docu
mento N9 4, página 2456. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA.-¿ Se podría leer 

la disposición? 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Dice el artículo 72 de la ley 8.569: 
"Ninguna persona podrá ser a la vez 

beneficiario de pensión de jubilación de la 
Caja Bancaria de Pensiones y empleado 
eH servicio de Bancos en general, a menos 
que la suma que perciba por ambos con
ceptos sea inferior a ~uatro sueldos vita
les de la comuna de Santiago.". 

El señor CHADWICK.-Pido segunda 
discusión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
No me parece justificada la petición de 
segunda discusión respecto de una mate
ria resuelta por unanimidad por la Cáma
ra. 

El señor CHADWICK.-DesearÍa que 
algún señor Senador informara sobre el 
alcance de esta disposición, porque la sola 

lectura del artículo 72 no me permite 
percatarme de su finalidad. 

El señor FONCEA.-La disposición en 
debate tiende a eliminar una corruptela 
de nuestro sistema previsional. 

La persona que se a~oge a jubilación, 
dentro de la buena técnica, lo hace por 
estar incapacitada por edad o por razo
nes de salud. La ley 8.569, dictada en 
1947, dispuso en su artículo 72 que los em
pleados bancarios que se acogieran a los 
beneficios de la jubilación podrían, no obs
tante, reincorporarse a funciones de la 
misma índole; pero su remuneración no 
puede ser superior a cuatro sueldos vita
les consideradas su remuneración y la 
pensión de que disfruta; o sea, en la a~
tualidad un máximo de 900 ó 950 mil pe
sos mensuales. 

Considero que en este aspecto la situa
ción no ha variado, porque el tope fijado 
por la citada ley está expresado en sueldos 
vitales; de modo que aun cuando el mon
to de éstos fuera insignificante en 1947, 
ha sido reaj ustado año tras año. Aprobar 
la disposición de la Cámara de Diputados 
permitirá que un empleado bancario ju
bilado pueda reincorporarse y percibir, 
entre ambas rentas, una suma del orden 
de los doce sueldos vitales; vale decir, 
dos millones 600 mil pesos. 

Me parece que lo que se discute es el 
criterio de fondo. Personalmente, he soste
nido siempre que en nuestro país existe 
un sistema de jubilaciones prematuras 
que no g.e justifica en forma alguna, por
que en estricta té~nica es un beneficio que 
se otorga a una persona que no puede con
tinuar laborando. De acuerdo con el siste
ma vigente, se permite a los jubilados· 
ocupar otros puestos a los cuales debería 
tener acceso la juventud, que en Chile no 
tiene muchas expectativas. Tal sistema es 
inaceptable; de ahí que me incline por el 
criterio del Senado, en el sentido de man
tener lo consignado en la ley 8.569. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
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Los Senadores comunistas votaremos lo 
resuelto por la Cámara. 

Si bien es cierto que a primera vista 
€stas jubilaciones podrían parecer millo
narias, no debemos desconocer que lo apro
bado por la Cámara en nada desmej orará 
o d€sfinanciará el sistema previsional de 
las demáis instituciones. Los empleados 
bancarios tienen una caja propia, que dis
pone de recursos para otorgar jubilacio
nes de esta naturaleza. 

Por otra parte, mientras no se regulari
ce la situación de algunos jubilados de di
ferentes caj as de previsión que perciben 
altas jubilaciones, me parece inj usto dis
minuir las posibilidades de los empleados 
bancarios en esta materia, sobre todo si 
,consideramos que ellos mismos costean su 
previsión. 

Por las razones expuestas, opino que 
debe aprobarse lo resuelto por la Cámara. 

El señor CHADWICK.-Pido segunda 
discusión. 

El señor GORMAZ.-Iba a formular la 
misma petición. 

El señor REYES (Presidente).- En 
la primera discusión, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda para segunda discusión. 
Terminado el Orden del Día. 
Se va a constituir la Sala en s'esión se

creta. 

--Se constituyó la Sala en seswn se
creta, a las 18.18, para tratar sobre nom
bramientos de diplomáticos y ascenso en 
las FueTzas Armadas. 

Tocante a lo primeTo, prestó su acuer
do paTa designar Embajadores ExtTaor
dinarios y Ministros PlenipotenciaTios an
te los GobieTnos de Canadá y de la Repú
blica de los Estados Unidos Mexicanos, 
respectivamente, a los señores Fausto So
to Troncoso y Gonzalo Latorre Salaman
ca. 

En cu,anto a lo segundo, prestó su acuer
do para ascendeT al se1'ioT Alberto H eres
mann Zurita. 

-Se Teanudó la sesión pública a las 
18.36. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Chadwkk 
para publicar "in extenso", y de preferen
cia, el debate habido en la ¡.;esión del miér
coles próximo pasado respecto del proyecto 
sobre modificaciones a la Íey de recons
trucción. 

El señor FONCEA.-¿ Qué significa el 
término. "de preferencia"? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Publicar ese debate con antelación a' otras 
publicaciones ya acordadas. 

El señor FONCEA.-Vale decir, de in
mediato. 

Concuerdo con la idea de publicar "in 
extenso" ese debate, pero no hacerlo de 
preferencia. ¿ Por qué dar preferencia a 
esa publicación si hay otras intel'vencio
nes de igual interés? 

El señor AlVIPUERO.-Pol'que las pu
blicaciones de "El Mercurio" están atrasa
das en quince días más o menos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ N o estaba ya aprobada esta indicacló:1, 
señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-No, 
señor Senador. 

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). _ 

¿, Se aprueba o no se aprueba la indicación ~ 
El señor FONCEA.-Estamos de acuer

do en la publicación, siempre que no sea 
con la modalidad preferente que se ha so
licitado. 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

La solicitud para dar preferencia a esta 
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publicación se funda en el hecho de que 
alrededor del debate del proyecto referido 
se han dado versiones absolutamente con
tradictorias, y otras elel todo antojadizas 
y aún falsas. 

La mejor forma de que la opinión pú
blica sepa lo ocurrido es publicar la ve~'
sión oficial y dentro del tiempo durante el 
cual el interés del público por este temH 
no se haya disipado. 

Sería de desear que la publicación de :3 
versión oficial se hiciera en forma más 
oportuna, y no aparezca en un plazo tan 
dilatado con relación a la fecha en que se 
celebró la sesión correspondiente. 

Tal es la razón, Honorable colega, p2-ra 
solicitar publicación preferente para e,,(~ 

debate. 
El señor FONCEA.-Ello podría signi

ficar que con anterioridad hemos acordtl
do la publicación de intervenciones que no 
tendrían intel'és. Si lo que se propone Jl'J
blicar de preferencü.. lo tiene, i. dejarían 
de tenerlo las otras publicaciones? 

El señor AMPUERO.-Muchas veces el 
interés depende de la actualidad del tema. 

Su Señoría puede hacer en la Sala dis
quisiciones filosóficas trascendentales, muy 
útiles e interesantes, las cuales pueden es
perar algunos días o un mes para su pu
blicación; pero si se trata de dar a con0-
cer lo tratado sobre un acontecimiento de 
actualidad, la oportunidad de la publica
dón es fundamental. 

El señor REYES (Presidente) .-Se me 
hace presente por el señor Secretario que 
ésta es la primera vez en qUe se introdu
ciría la modalidad de publicar de prefe
rencia, lo cual si.gnificaría alterar el or
den de las publicaciones acordadas en se
siones anteriores. 

El riesgo de esta modalidad consistiría 
en las molestias que podría ocasionar a los 
señores Senadorel3 la postergación de la 
publicidad de sus discursos. 

Por ello, la Mesa se permite hacer pre
sente la circunstancia mencionada al poner 
en votación la indicación en la forma pro
puesta. 

El señor CHADWICK.-'-Retiro la soli
licitud de preferencia y mantengo sólo la 
indicación para publicar "in extenso" el 
debate mencionado. 

El señor REYES (Presidente) .-Por 10 
demás, debo informar que se están hacien
do esfuerzos por la Redacción de Sesiones 
para obtener mayor oportunidad en la::; 
publicaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--
Hay temas de extraordinar:a importancia 
y aparecen publicados con atraso conside
rable. 

El señor REYES (Presidente) .-El 
contrato actual con el diario "El Mercu
rio", según mis informaciones, es sólo pa
ra publicar ocho columnas al día, espac:io 
que habitualmente es excedido por la can
tidad de documentos que se entregan pant 
su publicación. 

Repito qlJe se ha hecho un esfuerzo es
pecial por parte de la Redacción de Sesio
nes del Senado para que las publicaciones 
se hagan en la fecha más cercana posible 
a la celebración de las sesiones respectiva:.;. 
Me consta que se ha estado insistiendo en 
ello. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se me ha dado a conocer la idea de hacer 
estas publicaciones en formato especial, 0 
sea, en una especie de suplemento o sec
ción aparte del diario, con lo cual se logra
ría el propósito señalado. 

El señor REYES (Presidente).- En 
efecto, señor Senador, se está estudiando 
un nuevo sistema de pl;lblicaciones. 

El señor CASTRO.-Solicito a la Mesa 
que nos informe en la próxima sesión acer
ca de las sumas pagadas a "El Mercurio" 
por concepto de publicaciones de sesiones 
del Senado durante la actual legislatura. 

El señor REYES (Presidente).- Con 
mucho gusto daré esa información al Se
nado. 

Si le parece a la Sala se accederá a la 
publicación solicitada, sin darle el carácter 
de preferente. 

Acordado. 
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DESARCHIVO DE PROYECTO QUE BENEFICIA 

A DOÑA ANA SALINAS VIUDA DE RICARDI. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación 'del Honorable señor Aguirre 
Doolan para desarchivar el proyecto de ley 
que beneficia a la seüora Ana Julia Sali
nas viuda de Ricardi. 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Fuenteal
ba para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Fe
rrando en sesión del miércoles próximo 
pasado. 

-Se aprueba. 
El señor CONTRERAS (don Víctor) ,

Formulo indicación para publicar "in ex
tenso" los discursos pronunciados en los 
Incidentes de la sesión pasada por la Ho
norable Senadora señora Campusano y pOI' 
el Honorable señor Teitelboim. 

-Se aprueba. 

VIII. INCIDENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficio. 

El señor REYES (Presidente).- De; 
conformidad con el Reglamento, se envi;:;
rán los oficios solicitados. 

-Los o¡'¡cios cuyo envío se anuncia, S()¡¿ 

del tenor siguiente: 

Del señor Aguirre Doolan: 

MEJORAS DEL SISTEMA TELEFONICO EN 

ÑUBLE. 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que el Organismo pertinente interven
ga ante la Cía. de Teléfonos, para que se 
proceda a mejorar las líneas de corrmni-

cación entre los pueblos de Santa Clara 
y Pueblo Seco y Quiriquina, San Ignacio, 
El Carmen, Pemuco y Yungay, de la pro
vincia de Ñuble. El regular estado de los 
caminos y la falta de centros asistencia
les completos hacen indispensable una 
más moderna interconexión telefónica pa
ra complementar la atención de algunos 
servicios entre estos pueblos." 

PROBLEMAS DE POBLACION AMPLIACION 

PUREN, DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, a fin de que por 
intermedio de ENDESA y de la Dirección 
de Transportes, se solucionen los proble
mas de alumbrado y <le locomoción colecti
va, respectivamente, que preocupa a los 
habitantes de la Población Ampliación 
Purén, de Chillán. 

"Igualmente, para que oficie al Minis
tro de Obras Públicas, a fin de que proce
da a ordenar, por intermedio de las repar
ticiones respectivas, el mejoramiento de 
la pavimentación urbana y la colocación 
de bajadas de aguas-lluvias en las casas, 
en la misma población Ampliación Purén, 
de Chillán." 

AUMENTO DE PLANTA DE IMPUESTOS IN

TERNOS EN CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, en el 
sentido de que la Dirección de Impuestos 
Internos proceda a aumentar la dotación 
de funcionarios a lo menos en 20 más en 
la Oficina de Chillán, para atender las ne
cesidadesc1e la región. Los cargos más in
dispensables son: 1 Inspector Jefe, 2 Ins
pectores; 3 Tasadores; 6 ayudantes técni
cos; 7 oficiales y 1 auxiliar." 

GRUPO ESCOLAR PARA ESCUELA NQ 9 DE 

CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación, con el 
objeto de que en el Presupuesto de 1966, 
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se consulte la construcción de un moder
no Grupo Escolar para la Escuela N9 9 
de Chillán, donde existe una población es
colar superior a 1.200 alumnos. 

"Este Grupo Escol~r atendería la enor
me demanda de matrículas del sector nor
oriente de la ciudad. Hay espacio suficien
te y la Escuela de la Población Kennedy 
no será capaz de absorber la escasez de 
matrículas. " 

TERMINACION DE ESCUELA NQ 39, DE ITATA 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación y por 
su intermedio a la repartición correspon
diente, a fin de que se proceda a termi
nar la Escuela N9 39 de Hata, ubicada 
en Buchupureo. Este nuevo edificio se em
pezó a construir hace algún tiempo en 
una extensión de terreno donada por el 
vecino don Manuel Vega y para .su termi
nación falta un 2570 del total del mate
rial." 

PUENTE SOBRE EL RIO LARQUI, EN LAS RAI

CES (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
en orden a que se consulte la construcción 
de un puente sobre el Río Larqui en la 
comuna y departamento de Bulnes, en el 
sector denominado "Las Raíces". 

"La falta de un puente impide que los 
habitantes y agricultores de la región pue
dan comunicarse y sacar sus productos 

. oportunamente, y en alguna época del año 
simplemente queda aislada." 

De la señora Campusano: 

EXPLOTACION DE SALINA EN HUENTELAU

QUEN (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, pidiéndole que 
solicite de la Corporación de Fomento de 

la Producción considere la posibilidad que 
existiría de que se ayudara a la Comuni
dad de Huentelauquén, de la provincia de 
,Coquimbo, para poner de nuevo en activi
dad una salina que posee en la costa y que 
fue explotada, aunque rudimentariamen
te, hasta 1943. Estuvo 30 años en explo
tación y se piensa que su reincorporación 
a la producción sería de gran convenien

·cia, porque proporcionaría trabajo y per-
mitiría a la comunidad disponer de una 
entrada más o menos estable." 

NECESIDADES CREDITICIAS EN OV ALLE 

(COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de solicitarle se sirva acoger y re
solver favorablemente la petición que a 
continuación se transcribe: 

"Solicitamos reapertura y amp1iación 
créditos de los bancos a 90 días en sobre
giros y avances dado paralización comer
cio y agricultura por temporal Punto ca
minos cortados por un mes siempre tem
poral no siga. Cámara de Comercio Ova
lle. Juan Clavería, Presidente; Salvador 
A.lamos, Secretario." 

LOCAL PARA INSTITUTO COMERCIAL DE 

VALLENAR (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de ,Educación Públi-
ca, con el objeto de consultarle si se tiene 

'considerada la construcción de un local 
para el Instituto Comercial de Vallenar, 
atendido al hecho de que éste desde su 
fundación no ha tenido edificio propio, 
debiendo compartir el actual con el Liceo 
de Hombres. 

"Como aparte de funcionar en forma al
ternada, debe compartir su jornada de 
trabajo con un 69 Año de Preparatorias y 
un Curso de Modas anexos al Liceo de 
Hombres, el Gobierno autorizó al señor 
Gobernador de Huasco para arrendar una 
propiedad del señor Jorge rBaraqui, la que 
no pudo ocuparse porque su dueño la de-
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molió. Ante esta eventualidad· el señor 
Gobernador procedió a entregar tres sa
las prefabricadas para tales fines, sin 
embargo éstas posteriormente fueron des
tinadas a otra escuela. 

"En aümción a lo expuesto la suscrita 
solícita acogel' y resolvel favorablemen
te la situaci6n planteada." 

NUEVAS SALAS Y SERVICIOS HIGIENICOS 

PARA ESCUELA NO? 24, DE LOS VILOS (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación, ha
ciéndole presente que los padres y veci
nos de Los Vilos han planteado a esta pm"
lamentaría la necesidad de que se concre
te a la brevedad el ofrecimiento de 5 a 7 
"alas pl'efabricadas que se hizo para esa 
localidad. El Centro de Padres tiene ya fi
nanciamiento para el h"abajo de levantar 
y ubic&l" las <lulas, de manera que sólo 
esperan se matedalice el ofrecimiento 
efectuado. 

"A la vez, por petición de los padres y 
pi'ofesores, esta parlamentaria reitera su 
anterior oficio, relativo a la necesidad de 
dotar de servicios higiénicos a la escuela 
t',ctual. Coeducacional N9 24, ya que la ca
rencia de tal elemental instalación provo
ca toda clase de molestias e interrupcio
nes de las labores escolares." 

SALA DE CLASES PARA ESCUELA N'-' 6, DE 

CANELA (COQUlMBO). 

"Al señor Ministro de Educación, ex
poniéndole lo representado a esta parla
mentaria por padres y apoderados de los 
alumnos de la Escuela N9 6 de Canela, en 
el sentido de que se apresure el envío de 
]a sala prefabricada que se ofreció para 
dicho establecimiento. Han hecho a la vez 
presente la necesidad de que la Junta de 
Auxilio Escolar haga entrega oportuna 
de la ayuda que entrega para los niños, 
ya que en la actualidad no atiende y en
trega con mucho retraso sus aportes." 

ESCUELA PREFABRICADA PARA FUNDO EL 

ROMERO, DE CAIMANES (COQUIMEO). 

"Al señor Ministro de Educación, ex
poniéndole que los IJadres de familia del 
:'1'unclo El Romero han planteado la necc·
sidad de que se materialice el envío de una 
escuela prefabricada. para que funcione 
la ::::scuda ':'¡-9 16, ubicada en dicho pre
dio, por encontrarse en el suelo el ante
rior 10c~~I, desde el terremoto de marzo 
pasado. Los vecinos encarecen la adop
ción de esta medida a fin de que los esco-
1<crC3 puedan realizar a lo menos una par
te del año de estudio. Hasta ahora ha fun
cIonado en una ramada, en condiciones 
deplorables, especialmente en este tiempo 
de invierno." 

l'H,OELElYIAS DE ESCUELA DE CAIMANES 

(COQUIl\'IBO). 

"Al señor Ministro de Educación, pi
diéndole considerar los problemas que 
afectan a la Escuela de Caimanes, por la 
insuficiencia de su local y la falta de una 
nueva profesora. De acuerdo con lo ex
puesto por los vecinos, el señor Director 
de Educación Primaria prometió que se 
ampliaría en dos salas de clases y se nom
braría una nueva profesora a lo menos. El 
actual personal tiene un enorme recargo 
por el número de niños, lo que influye, na
turalmente, en el rendimiento de los es
colares." 

INCUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES EN 

FUNDO CAIMANES (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Agricultura, ex
poniéndole el clamor que existe entre los 
campesinos del fundo El Romero de Cai
manes, provincia de Coquimbo, en el sen
tido de que se ponga término a los despi
dos e incumplimiento de leyes sociales por 
parte del patrón y se vea modo de acoger 
a esos trabajadores a la entrega de tie
rras para cultivo. Actualmente, trabajan 
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a medias, sin libreta, o pagan cánones, 

debiendo cancelar sumas muy altas por 

concepto de talaje. Incluso se niega a que 

los trabajadores puedan extraer agua del 

río, provocándoles así serios problemas." 

EXPROPIACIONES DERIVADAS DE LA CONS

TRUCCION DEL EMBALSE LA PALOMA (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro de Agricultura pa

ra solicitarle consulte a la Corporación 

de Reforma Agraria respecto a la for

ma que procederá acerca de las expropia

ciones derivadas con el Embalse La Pa

loma. 
"Como la construcción de dicha obra 

concluirá el próximo año a la suscrita le 

interesa saber si el pueblo de El Palqui 

se levantará en el fundo San Antonio o El 

Peñón, ambos adquiridos por CORA con 

esos fines. Asimismo, cuál será el plazo 

que se otorgará a sus habitantes para 

desarmar y construir sus casas. 

"En cuanto a la planificación del nue

vo poblado, d·esea saber si contempla la 

construcción de escu~las, policlínica, can

cha de fútbol, retén de carabineros, etc." 

PRESTAMOS DE RECONSTRUCCION A FUN

CIONARIOS DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD DE COQUlMBO. 

"Al señor Ministro de Salud Pública 

con el objeto de solicitarle se sirva acoger 

y resolver favorablemente la petición que 

a continuación se transcribe: 

"Ante difícil creada por fuertes lluvias 

modestos hogares de la Salud Coquimbo 

sufrieron daños de consideración perju

dicando· económicamente por tal motivo 

rogamos intervenga caja previsión u otro 

organismo estatal objeto otorgar présta

mos trescientos escudos propósito paliar 

momentáneamente situación Punto Agra

deciendo atención dispensaran presente 

saludamos muy atentamente. 

"Presidente Gremio Salud Coquimbo." 

NECESIDAD DE MEDICO EN LOS VILOS 

(COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Salud planteán

dole que numerosos vecinos de Los Vilos 

y localidades vecinas, aunque distantes, 

como Canela, Huentelauquén, etc., han ex

puesto a esta parlamentaria la necesidad 

de que se reponga la atención de un mé

dico que está ahora faltando en Los Vi

los. Esta situación está perjudicando la 

eficiencia de las rondas médicas que des

de aquel pueblo parten a los lugares de los 

alrededores, como los arriba citados. Se 

ha insistido en la reposición de ese profe

sional a fin de regularizar la ronda mé

dica una vez por semana." 

Del señor ContrerasLabarca: 

CAMINO DE PUERTO CISNES A ESTANCIA 

CISNES Y LA TOPERA (AISEN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

a fin de que se sirva resolver favorable

mente la petición hecha por los habitantes 

de Puerto Cisnes a Su Excelencia el Presi

dente de la República en oficio de 30 de 

julio pasado, en el sentido de que se dé 

cumplimiento -a las obras camineras de 

Puerto Cisnes a Estancia Cisnes y La To

pera, de cuya iniciación se dio cuenta al 

H. Senado en oficio' del Ministerio, de 

Obras Públicas NQ 943 de 28 de octubre 

de 1964, sin que hasta la fecha dichas 

obras se hayan realizado." 

CANAL DE REGADIO PARA VALLE DE CHILE 

CHICO (AISEN). 

"Al señor Ministro de Agricultura, 

transmitiéndole la petición hecha por el 

Comité de Pequeños Agricultores de Chi

le Chico al señor Vicepresidente del Ins-, 

tituto de Desarrollo Agropecuario, en el 

sentido de que es necesario construir un 
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canal de regadío que abarque todo el valle 
de esa localidad, y solicitándole se sirva 
acogerla y resolverla favorablemente. " 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

CONDONACION DE PRESTAMO AL CLUB DE 

FERROVIARIOS JUJ3ILADOS DE LA CALERA 

(VALPARAISO). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, a fin de poner en 
su conocimiento la petición formulada por 
el Club de Ferroviarios Jubilados de La 
Calera en el sentido de que se condone el 
préstamo de auxilio de cien escudos que se 
o';orgara a raíz del sismo del 28 de marzo 
pasado, considerando la difícil situación 
económica que vive esta zona." 

l''iLZA DE AVALUOS EN TOCOPILLA (AN'I'O

FAGASTA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de poner en su conocimiento el siguiente 
telegrama recibido desde Tocopilla: 

"Agradeceremos comunicar Ministerio 
Hacienda gran malestar y alarma entre 
contribuyentes ante desmesurada alza 
nuevos avalúos fuera de sus posibilidades 
económicas. Atentamente". 

"Firmado: Alberto Carrizo, Alcalde." 

CREACION DE ESCUELAS POLITECNICAS EN 

TOCOPILLA, CALAMA y ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva informar acer
ca de las posibilidades que existen para 
la creación de Escuelas Politécnicas Ves
pertinas y Nocturnas en las ciudades de 
TocopilIa, Calama y Antofagasta, que ven
drían a satisfacer antiguas aspiraciones 
de los habitantes de las poblaciones urba
nas." 

OBRAS DE URBANIZACION EN UNIDAD VECI

NAL PORTALES (SANTIAGO). 

"Al señoli Ministro de Obras Públi
cas, a fin de que se sirva informar acerca 
de la situación en que se encuentran las 
obras de la Unidad Vecinal Portales, de la 
comuna de Santiago. 

"Según antecedentes proporcionados al 
Senador suscrito por dirigentes de la Jun
ta de Vecinos de ese Grupo Habitacional, 
las obras de urbanización se encontrarían 
sin terminar, a pesar de lo cual las casas 
habrían sido entregadas para su ocupa
ción, contraviniendo claras disposiciones 
ele la ley de Construcciones y Urbaniza
ción." 

SEGURIDAD INDUSTRIAL EN OFICINA SALI

TRERA MARIA ELENA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social a fin de que se sirva orde
nar una investigación en relación con el 
accidente producido en la Sección Moli
nos ele la Oficina Salitrera María Elena, 
de propiedad de la Anglo Lautaro, en la 
provincia de Antofagasta, que costó la vi
da al obrero Mauricio Avello Moya. 

"El Sindicato Industrial ha hecho pre
sente en diversas oportunidades el peli
gro que significa el desarrollo de faenas 
en una sección en que el polvo que se le
vanta impide la visibilidad a corta distan
cia, sin que hasta el momento se haya exi
gido a esa empresa la adopción de medi
das mínimas de seguridad." 

CONFLICTO DEL .TRABAJO EN EMPRESA MI

NERA SAN CARLOS (ARICA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre-
. VlSlOn Social a fin de poner en su conoci
miento que el Senador suscrito ha recibi
do un telegrama de la Central Unica de 
Trabajadores de Arica del siguiente tenor: 

"Obreros Minera San Carlos Arica con-
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forme término plazo legal Junta Concilia

ción Inspectoría Trabajo jueves 19 pre

sente mes a la O hora se inicia paraliza

ción total faenas por negativa patronal 

solucionar problema laboral. Saludos." 

"Se solicita del señor Ministro tenga a 

bien arbitrar las medidas necesarias para 

dar pronta solución a este conflicto." 

Del señor Corbalán (don Salomón) : 

LOCAL PARA ESCUELA DE RASTROJOS 

(O'HlGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación, plan

teándole el siguiente problema: 

"La Escuela Pública de la localidad de 

Rastrojos, comuna de San Vicente de Ta

gua-Tagua, quedó a tal punto deteriorada 

a consecuencias del último sismo que de

bió ser declarada no apta para seguir sien

do usada. La población escolar que as

ciende a 220 alumnos ha quedado sin po

der seguir recibiendo instrucción, ya que 

solamente 60 de ellos pudieron ser tlbica

dos en escuelas vecinas. 

"Existe un local cedido gratuitamente 

por el señor Eduardo :!.\1eza el cual, con 

sólo pequeñas reparaciones, .quedaría apto 

para ser ocupado por la Escuela. Para es

tas reparaciones se nec·esita la cantidad 

de E9 2.000." 

Del señor DUl'án: 

HABILITACION DE PROPIEDAD DEL CUER

PO DE CARABINEROS DE LAS HORTENSIAS 

(CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior, solici

tándole se sirva disponer los fondos nece

sarios para habilitar debidamente la pro

piedad adquirida para el Cuerpo de Ca-

rabineros en Las Hortensias (departa

mento de Temuco, provincia de Cautín), 

mejoras que se estiman en un valor de 

aproximadamente tres mil escudos." 

INSTALACION DE LUZ ELECTRICA EN HUIS

CAPI (CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior solici

tándole se sirva requerir a la Dirección de 

Servicios Eléctricos estudie la satisfac

ción de los anhelos de los habitantes de la 

localidad de Huiscapi (comuna Loncoche, 

provincia de Cautín) respecto a instala

ción de luz eléctrica, mediante la conexión 

o empalme con la rel ENDESA de las ins

talaciones existentes y, en esta forma, sea 

la Escuela Pública de ésta la principal 

beneficiada, ya que carece de ella." 

NECESIDADES DE ESCUELA INDUSTRIAL DE 

ANGOL (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Educación, soli

litándole tenga a bien patrocinar la peti

ción formulada por la Dirección de la Es

cuela 'Industrial Fiscal ·de Hombres de 

Primera Clase, de Angol, respecto a ne

cesidades apremiantes de dicho estableci

miento en lo referente a nuevas cons

trucciones, aumento de personal docente, 

administrativo y Servicios Menores y 

. Eouipos, Tornos, Máquinas e implemen

tos para talleres de Mecánica Agríco

la e Industrial, según Oficio N9 186, de 

fecha 5 del presente, remitido al señor 

Mario Sánchez Hormazábal, Asesor Pro

vincial de Educación de Malleco." 

nEPARACION DE LOCAL DE ESCUELA PU

BLICA DE HUISCAPI (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación, soli

citándole se sirva instruir al Departamen

to correspondiente de ese Ministerio se 

adopten las medidas conducentes a repa

rar los defectos de la Escuela Pública de 
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Huiscapi (departamento de Loncoche, pro
vincia de Gautín) para su normal fun
cionamiento, como instalación de luz eléc
trica, agúa potable y servicios higiénicos 
para un alumnado de cerca de 400 edu
candos y, además, cubrir sus techos con
venientemente, ya que las salas se inun
dan, por dicho defecto, cuando llueve." 

TERMINACION DE HOSPITAL DE HUISCAPI 

(CAlJTIN). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
solicitándole s.e sirva ordenar urgencia a 
la entrega del Hospital de Huiscapi (co
muna de Loncoche, provincia de Cautín) 
para satisfacer los anhelos de los habi
tantes de la zona, carentes de absoluta 
atención médica, deseosos se dé término 
a la comtrucción de este edificio que pro
gresa tan lentamente en su edificación y 
prestación de servicios." 

Del señor Fuentealba: 

CREACION DE COMUNA DE CERRO SOMBRE

RO (MAGALLANES). 

"Al señor Ministro del Interior, comu
nicándole que existe oposición de la 1. Mu
nicipalidad de Puerto Porvenir, a la crea
ción de la Comuna de Cerro Sombrero del 
departamento de Tierra del Fuego, pro
vincia de Magallanes, por las razones que 
expresa en oficio NI? 168, cuyo texto acom
paño, y que fue enviado a S. E. el Pre
sidente de la República. Además, se soli
cita un pronunciamiento rápido del Eje
cutivo en relación a la. creación de la Co
muna antes mencionada, y me permito 
hacer presente mi oposición personal a la 
posible nueva comuna." 

SUBVENCION PARA CENTRO DE EDUCACION 

y RECUPERACION INFANTll.. DE ANGOL 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién
dole quiera incluir en el Presupuesto para 
el año de 1966, una subvención extraor
dinaria de E9 30.000, para el Centro de 
Educación y Recuperación Infantil de An
gol, dependiente del Comité Local de la 
Junta de Beneficencja Escolar de Angol." 

Del señor J aramillo Lyon: 

REPARACION DE LOCAL DE ESCUELA VOCA

CIONAL NI? 33, DE CAUPOLICAN (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole presente la urgente ne
cesidad de que se tomen medidas para re
parar el Local de la Escuela Vocacional 
NI? 33 de Caupolicán, ubicada en la comu
na de Rengo, provincia de O'Higgins. El 
estado actual del edificio constituye un 
serio peligro para las 186 alumnas del Co
legio, por cuanto el segundo piso, que es
tá deshabitado y fuera de uso por las 
grietas que se abrieron en las murallas 
con el último terremoto, está en peligro 
de derrumbarse por efecto de las intensas 
lluvias que han remojado las paredes y te
chos que están descubiertos." 

Del señor Pablo: 

PROBLEMAS DE ESCUELA SUPERIOR DE 

HOMBRES NI? 1 DE CONCEPCION. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, se le solicite disponer el estudio res
pectivo para dar solución al problema que 
afecta a la Escuela Superior de Hombres 
NI? 1, de Concepción. 
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"El problema en cuestión corresponde 

a pésimo estado en que se encuentra el lo

cal en que funciona, circunstancia que lo 

hace inapropiado para la educación en 

atención que las clases se imparten en un 

Pabellón construido en 1940, donde se 

juntan más de 300 alumnos. 

"La Sociedad Constructora de Estable

cimientos Educacionales excluyó la cons

trucción de un edificio para este plantel 

educacional, para el qño 1966, circunstan

cia que dejará sin solución este problema, 

y permitirá que siga funcionando en un 

pabellón de emergencia en estado ruinoso. 

"Por otra parte, si se trata de ampliar 

el terreno para' esta escuela, existe ofre

cimiento de venta por uno ubicado en 

Aimavillo esquina de Bulnes, que permite 

ampliar el terreno fiscal a 3.600 mt2. de 

su actual superficie de 2.800 mt2." 

Del señor Sepúlveda: 

ELEV ACION DE CATEGORIA DE PUERTO DE 

VALDlVIA. 

"A los señores Ministros de Econo

mía, Fomento y Reconstrucción y de De

fensa N acional, solicitándoles activar 

las resoluciones necesarias para declarar 

Puerto Oficial el Puerto de Valdivia y pa

ra habilitarlo para su funcionamiQnto re

gMlar considerando el grado de desarrollo 

de las obras portuarias ya realizadas." 

CANAL DE REGADIO PARA VALLE DE CHILE 

CIIICO (AISEN). 

"Al señor :Ministro de Obras Públicas 

solicitándole activar los estudios para la 

construcción de un canal de regadío que 

abarque todo el vallé de Chile Chico, con

sultando las sugerencias del Comité de Pe

queños Agricultores, formuladas en ofi

cio cuya copia se acompaña y solicitándo

le un informe sobre esta materia." 

GIMNASIO CERRADO EN CHONCHI (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

solicitándole incorporar en los PIanos in

mediatos de la Dirección de Arquitectura 

la construcción de un gimnasio cerrado 

en la ciudad de Conchi, provincia ,de Chi

loé, obra que ha venido siendo reclamada 

con insistencia por la 1. Municipalidad de 

esa Comuna, por la urgente necesidad de 

la población de contar con un local de es

ta naturaleza, exigido por el clima impe

rante en la región." 

Del señor Teitelboim: 

COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS EN POBLA

CION CARLOS DITTBORN. EN RENCA (SAN

TIAGO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

pidiendo se considere lo planteado por los 

pobladores y vecinos de la población Car

los Dittborn, ubicada en la comuna de 

Renca, en el sentido de que se vaya a la 

instalación de un colector de aguas llu

vias, a fin de evitar las inundaciones a que 

de continuo queda sometida por la defi

ciencia del sistema de desagüe general y 

de alcantarillado." 

DAÑOS PRODUCIDOS POR SISMO DE MAR

ZO DE 1965 EN POBLACION EL PINAR 

(SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 

exponiéndole la inquietud que existe en

tre los habitantes del Sector Poniente, Fa

ja Central de la población El Pinar, ante 

la demora de la Corporación de la Vivien

da en reparar los daños causados por el 

sima del .28 de marzo último. De acuerdo 

con un informe emitido por el Arquitec

to de la Municipalidad de San Miguel, 

existen daños de importancia en los es

tanques y en los pisos superiores, especial

mente en el 49 y 59, donde las grietas de 

los muros de bloques y los desprendimien-
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'tos de los tabiques de sus lozas constitu
yen un peligro para la seguridad de los 
habitantes, ya que un nuevo temblor po
dría provocar serios derrumbes." 

,El señor REYES (Presidente). - Se 
suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.32. 
-Continuó a las 1:8.57. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

En Incidentes, tiene la palabra el Co
mité Radical. 

NECESIDADES DE CACHAPOAL (ÑUBLE). 

OFICIOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ho
norable Senado: 

Hace poco más de un mes, se celebró 
un cabildo abierto en la localidad de Ca
chapoal, comuna de San Fabián, departa
mento de San Carlos, de la provincia de 
Ñuble. 

Este sector, de gran belleza natural, 
se encuentra ubicado a 22 kilómetros de 
San Carlos y 47 de Chillán, en la región 
precordillerana de mayor posibilidad tu
rística de la zona. 

Las aspiraciones de la ciudadanía, de 
acercarse más a los centros de concen
tración habitacional, comercial e indus
trial, han venido siendo postergadas por 
muchas décadas. Es el momento de inten
sificar las influencias para lograr, en de
finitiva, incorporar esta región a la eco
nomía nacional. 

Las conclusiones del cabildo o foro, que 
me permito solicitar sean insertadas en 
mi intervención, hablan por sí solas, en 
forma muy detallada, de la imprescindi
ble necesidad de elaborar un plan de me
joramiento y adelanto; de ahí que, ade-

más, pida enviar mis observaciones y el 
documento a que me referí, al señor Mi
nistro del Interior y, por su intermedio, 
a los demás Ministerios a quienes corres
ponda tratar las materias abordadas. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, se 
enviarán los oficios a que se ha referido 
Su Señoría. 

Cuando haya quórum de votación, re
cabaré el acuerdo de la Sala para insertar 
el documento a que se ha referido el se
ñor Senador. 

-El documento mencionado, cuya in-
serción se acuerda más adelante, dice así: 

• 'Conclusiones: 
"19 Dotar a Cachapoal de. Cementerio: 
"a) Los Cementerios más cercanos se 

encuentran a 22 kilómetros, en San Fabián 
y San Carlos. El primero es particular, 
está semicerrado y no cumple con las mí
nimas exigencias del SNS.; el segundo 
tiene copada su capacidad. Para el tras
lado de los cadáveres se presentan, en 
ambos casos, enormes dificultades, espe
cialmente para las personas de escasos 
recursos, quienes tienen que recurrir al 
primitivo sistema de llevar sus cadáveres 
a hombro; 

"b) Para cumplir esta sentida aspira
ción de la comunidad, la Junta de Ade
lanto de Cachapoal ha logrado reali,zar lo 
siguiente, después de largos trámites: do
nación de un terreno aceptado por el Ser
vicio Nacional de Salud, y un aporte mu
nicipa,l inicial de la IluStre Municipalidad 
por 400 escudJos, y 

"e) Por lo tanto, se pide, con urgencia 
que el Servicio Nacilmal de Salud ordene 
la, creación del Cementerio y la construc
ción de el cierre de él. 

"29 Creación de Oficina Recaudadora en 
Cachapoal: 

"a) La falta de locomoción colectiva 
adecuada a hora de oficina, hasta San Fa-
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bián, dificulta' enormemente el cumpli
miento de las obligaciones tributarias de 
este vasto sector de la comuna, ya que, de 
ocupar la movilización colectiva existen
te, el contribuyente tendría que pernoctar 
por dos noches en la localidad de San Fa
bián donde se encuentra la Tesorería Co
munal. Es por ello que obliga generalmen
te a realizar el viaje de a caballo y mu
chas veces de a pie, y 

"b) Basado en el alto porcentaj ede 
contribuyentes, el 63 % del total, que en
tregan un 6-8 % de las contribuciones de 
Bienes Raíces de la comuna, y en la es
tra tégica ubicación geográfica de Cacha
poal, nos permitimos solicitar la creación 
de una Oficina Recaudadom, petición que 
ya ha sido formulada por esta Junta y 
por la Ilustre Municipalidad al señor Te
sorero General y, que no ha podido con
cretarse por no estar l'eglamentada la ley 
que autoriza la creación de estas oficinas. 

"39 M ejm'amiento de caminos con 1)a-
1'iantes, obras de arte y ripiadura: 

"a) El camino principal, que une a es
te sector con la capita.J. del departamen
to, ha sido ripiado una sola vez, el año 
1945, y desde esa fecha sólo ha recibido 
parches, encontrándose en la actualidad 
en deplorables condiciones y en peligro de 
cortarse en varias partes; 

"b) Los caminos laterales, que unen a 
Cachapoal con el Mono, Flor de Quihua, la 
Mocha, Trabuncura y el Carbón, no están 
ripiados, por la tanto intransitables, he
cho que se agrava en período de Invierno; 

"e) El mal estado de estos caminos, 
afectan el intenso tráfico de traslado de 
las producciones agrícolas de la zona y a 
la movilización colectiva y particular; 

"d) Según informes del Diputado se
ñor Carlos Cerda, existen fondos destina
dos para el arreglo de la mayoría de es
tos caminos, pero se da el caso de que los 
fondos existentes no se utilizan. (Caso, 
por ejemplo del camino Cachapoal-El Mo
no, para el cual hay, desde hace dos años, 
E9 2.000 (dos mil escudos), destinados y 

"e) Por lo tanto se pide con urgencia lo 
siguiente: 

-Rip'iadura del camino a San Carlos. 
-Ri]Jiadum de los caminos a la Mo-

cha, El Carbón, El Mono ?I Flor de Qui
hua y Trabuncura. 

-Cierre del camino a T1'ab~mcura. 
-R'ipiadura y nivelación del camino a 

Flor de Quihua. 
- Variante de Flm' de Quihua a Paso 

Ancho. 
"c19 Pla,no regu,ladm' para Cachapoal: 
"a)' Cachapoal, en su sector céntrico, 

cuenta con las oficinas públicas señaladas 
y además, con una Parroquia, un moder
no local escolar para 300 alumnos, peque
ña industria, comercio, energía eléctrica 
de ENDESA en una extensión de2 ldl&
metrcs en baja tensión, soleras y vere
das, ornamentación, y su forma actual 
permite una fácil y justificada urbaniza
ción; 

"b) Lo anterior, atrae el interés de los 
vecinos del sector por adquirir predios en 
el centro del caserío, hecho que se ve im
posibilitado por una ley de la República 
que no permite la subdivisión de la pro
piedad rural, y 

"c) Petición: Que el Ministerio de 
Obras Públicas ordene la confección de 
plano regulador para el caserío de Ca
chapoaI. 

"59 Local Escolar para T1'es Esquinas: 
"a) ,La Escuela funciona con una ma

tricula de 80 alumnos, distribuidos en 4 
cursos que atienden dos profesoras. 

"Ocupan para ello los corredores de un 
galpón particular, cuya devolución ya se 
ha solicitado; 

"b) Según indicaciones de los señores 
Diputados Cerda y Fuentes, las aulas es
tarían conseguidas, por lo cual faltaría 
sólo el terreno para ubicarlas, y 

"e) El Centro de Padres, que ha es
tado preocupado del problema, considera 
que existen dos formas de adquirir un pre
dio para las aulas: 19 Comprar o expro
piar propiedad de media cuadra en pleno 
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'centro del caserío, el que se encuentra 
abandonado por sus dueños desde hace 10 
años, y 29 Comprar (} exp1'opiar un reta
zo de terreno al fundo Pomuyeto, ubicado 
al lado oriente de Tres Esquinas, fundo 
que, por la negligencia de sus dueños 
para explotarlo (Comunidad Rafael Ries
co), ha sido arrendado por varios años. . 

"69 Subvención para la Junta de Ade
lanto: 

"Considerando que: 
"-Esta Junta se fundó el 4 de octubre 

de'1953; 
"-Que obtuvo Personalidad Jurídica en 

decreto 622 del 22 de febrero de 1963; 
"-Siendo sus objetivos, "Preocuparse 

del delanto del sector de Cachapoal, coad
yuvando a la labor de las autoridades y 
representándoles las necesidades del sector 
en lo que se refiere a Bienestar, Salud y 
Educación de sus habitantes, y organizar 
instituciones dependientes con fines so
ciales y culturales como Policlínicas, enti
dades Deportivas, Bibliotecas, u otras que 
procuren el mejor desarrollo del sector. 

"-Que el Patrimonio de esta institución 
se forma con las cuotas ordinarias y ex
traordinarias de sus socios y los aportes 
de la Municipalidad del Estado y los 
particulares; 

"-Que durante sus doce años de labor 
ha realizado la siguiente obra: 

"l.-Compra de dos terrenos para la 
escuela. 

"2.-Adquisición de un terreno para las 
prácticas deportivas. 

"3.-Const:rucción de una medialuna. 
"4.-Construcción de 400 metros de 

Pastelones. 
"5.-Construcción de la Torre de la Ca

püla. 
"6.-Adquisición de útiles de secreta

ría, (Máquina de escribir). 
"7.-Electrificación de la Escuela y la 

Capilla. 
"8.-Adquisición de Equipo de parlan

tes para difusión cultural. 

"9.-Ayuda para el cierro de la Posta. 
"lO.-Ayuda en material y dinero, pa

ra la construcción de veredas con solera 
de madera, en una extensión de 200 me
tros. 

"11.- Construcción de puentes para 
peatones. 

"12.-Aporte económico a la constnlC
ción del nuevo edificio escolar. 

"13.- Saneamiento de tel'1'eno para 
Cementerio. 

"14.-Estímulo al Deporte Regional. 
"15.-Creación y funcionamiento per

manente del Comité liTo-Pascua de la Co
munidad. 

"Son esas las razones que justifican y 
que, inspirados en el deseo de continuar 
nuestra silenciosa labor y dado el aisla
miento de la cabecera de la comuna, nos 
lleva a solicitar una subvención fiscal 
permanente, para que así este grupo de 
vecinos, que se ha visto en la necesidad 
de formar esta verdadera comuna chica, 
puedan continuar su labor. 

"Esta iniciativa cuenta ya con el apo
yo de los representantes de Gobierno y 
señores parlamentarios, quienes felicita
ron y reconocieron la labor de la Junta. 

"7Q-Ubicación de Retén en Cachapoal: 

"a) El Retén de Cachapoal, se encuen
tra ubicado a tres y medio kilómetros de 
este lugar, en el caserío de Tres Es
quinas. 

"b) Cachapoal cuenta con la mayor 
población de las localidades que están 
dentro del radio de acción del Retén, y 
geogl'áficamente más expedito para la 
función de Carabineros, por estar ubica
do al centro de los caseríos adyacentes y 
hacia donde convergen todos los caminos 
que los unen. Además, como ya se ha 
mencionado en este caserío funcionan to
dos los Servicios Públicos que benefician 
al sector. 

"c) En relación a los antecedentes, 
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solicitamos, con justicia, la ubicación del 
Retén en Cachapoal. 

"8º-Transformación de la Posta de 
Cachapoal en Casa de Socorro y atención 
M édica Dental permanente. 

"El alto número de habitantes, la in
tensificación de' las faenas agrícolas me
'canizadas, la población escolar de 1.100 
alumnos de ocho escuelas del sector y el 
gran número de asegurados justifica la 
necesidad de atención semanal de Médico 
Dentista en una Casa de Socorro que da
ría mayor garantía de buena atención. 

"Se pide por lo tanto, la transforma
ción de la actual Posta en una Casa de 
Socorro. 

"9º-Defensa del Caserío El Mono del 
río Ñuble. 

"Durante los dos últimos años el río 
Ñuble ha estado demoliendo el muro natu
ral de contención de tierra que lo separa al 
río del Canal Santa Sara, muro que an
teriormente era de ocho metros y que 
hoy sólo está reducido a tres; en varias 
oportunidades anteriores, en crecidas del 
río se han provocado inundaciones des
truyendo uno dé los principales medios 
de subsistir de sus pobladores; esto se 
debe a la falta total de compuertas ade
cuadas en las bocatomas de los canales. 

"Por lo tanto, para evitar una desgra
cia de proporciones, solicitamos la inter
vención del Departamento de Defensa 
fluvial para encontrar las soluciones que 
el caso requiere. 

"10.-Posta de primeros auxilios para 
el Caserío El M ono. 

"En este caserío no existe Posta de 
primeros auxilios, debiendo recurrir en 
caso de urgencia a la Posta de Cachapoal 
que está a cinco kilómetros por caminos 
en pésimo estado; o al Hospital de San 
Carlos que está a 23 kilómetros. 

"Por los antecedentes expuestos, soli-

citamos ante las autoridades correspon
dientes la creación de una Posta de Pri
meros Auxilios en este caserío. 

"Cachapoal, agosto de 1965". 

PROBLEMAS DE LA COMUNA DE ARAUCO.

OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hace 
algún tiempo, me referí extensamente a 
diversos problemas de la provincia de 
Arauco, a raíz de la visita del señor Mi
nistro del Interior, don Bernardo Leigh
ton. Hice reflexiones sobre las necesida':' 
des más urgentes de los diversos depar
tamentos que forman la provincia y re
cordé un amplio proyecto, que presen
té hace varios' años, destinado a resolver 
integralmente los más graves problemas 
de esa abandonada provincia. 

Ahora he visto con gran complacencia, 
que mi Honorable colega don Tomás Pa
blo ha asegurado, por intermedio de la 
prensa, que el Gobierno ha acogido una 
antigua idea, mantenida y alentada por 
mí con entusiasmo, cual es instalar en esa 
provincia una planta elaboradora de ce
lulosa que permita aprovechar las planta
ciones de pinos y bosques naturales. Me 
congratulo de que el Senador Pablo y el 
Gobierno hagan suya una iniciativa en que 
hemos venido insistiendo desde muchos 
años. 

Además, deseo referirme a las aspira
ciones que específicamente preocupan a 
la Comuna de Arauco. 

Como dije anteriormente, durante la 
visita del Primer Ministro a Arauco, se 
le entregaron detalladas peticiones que 
deseo hacer mías. Ruego insertarlas en 
mi intervención y enviarlas, juntamente 
con mis observaciones, al señor Ministro 
del Interior. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se enviará el oficio mencionado por Su 
Señoría. 
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Recabaré el asentimiento de la Sala 
para insertar el documento a que se re
firió el señor Senador, cuando haya quó
rum de votación. 

-El documento mencionado, cuya in
serción se acuerda más adelante, es del 
tenor siguiente: 

"Memorándum de la Ilustre Municipalidad 
de AraI¿co, que presenta al señor MúústTO 

del Interior, don Bernardo Leighton 
Guzlnán. 

"La Ilustre Municipalidad de Arauco, 
en sesión extraordinaria y por acuerdo 
unánime de sus regidores, presenta a con
sideración del señor Ministro lo siguiente, 
rogándole su valiosa intervención para la 
solución de los múltiples problemas que 
2,quejan a esta comuna, los cuales, al no 
ser solucionados, agravarían ~l estagna
miento que se viene observando desde ha
{;e muchos años, y que ahondaría aún más 
la grave situación geo económica de esta 
zona. Esta Corporación, al expresar al se
ñor Ministro la realidad de esta situa
.ción, ha tenido como base la experimenta
dón de la baja total de todos sus rubros 
de producción y el éxodo de sus habitan
tes en busca de mejores campos para des
arrollar sus actividades y elevar su nivel 
cultural y económico en beneficio de sus 
hogares que forma la parte fundamental 
de su superación social. 

"En atención a estas consideraciones, 
exponemos al señor Ministro los proble
mas de más urgente necesidad y de solu- . 
ción y bienestar de los habitantes de esta 
comuna. 

"Queremos hacer presente al señor Se
cretario de Estado que, en diversas opor
tunidades anteriores, esta Corporación y 
organismo vivo de la comuna, han pre
sentado a consideración de los Poderes PÚ
blicos, programas de desarrollo, que per-

mitirían estimular los múltiples recursos 
con los cuales pasaríamos a formar parte 
importante en los diversos factores que 
contribuyen a solucionar los problemas de 
orden general en el progreso de nuestro 
pueblo, que en estos instantes son de su
ma importancia para los planes esboza
dos por el Supremo Gobierno, cuya con
sideración, junto con solucionar diversos 
aspectos que atañen a la economía nacio
nal, traería consecuentemente el levanta
miento de una de las comunas más aban
donadas de Chile. Consideramos que un 
Plan Especial de Desarrollo para esta co
muna sería la instalación de una Planta 
de Celulosa dentro del departamento de 
Arauco, ya que para ello contamos con el 
68 % de la población forestal de la pro
vincia, que es base de la materia prima 
para la mencionada industria; además, se 
cuenta con energía eléctrica, aguas, cami
nos pavimentados y ferrocarril a corta 
distancia de la futura planta elaboradora 
de celulosa, la cual nos atrevemos a su
gerir podría ser instalada en Ramadillas, 
límite entre la comuna de Arauco· y Cu
ranilahue, que cU'enta con los factores se
ñalados anteriormente, en lo relacionado 
con la forestación . 

"Otro factor importante para la econo
mía nacional y en especial para el des
arrollo de esta comuna, podría ser la in
dustrialización de la inmensa riqueza ma
rítima del Golfo de Arauco, con sus in
numerables especies de peces y mariscos, 
que actualmente, en forma rudimentaria 
y sin aliciente de ninguna especie se ex
plota en una parte mínima a través de 
siete caletas pesqueras que agrupan a más 
o menos 1.500 pescadores, que con sus fa
miliares representan un núcleo cercano a 
5.000 almas, que viven del trabajo de la 
pesca. Las caletas a que hacemos refe
rencia están ubicadas dentro de la comu-

. na, en los siguientes lugares: Laraquete, 
Arauco, Tubul, Llico, Punta Lavapié, 
Puerto. Norte y sur de isla Santa María, 
cuya producción está abasteciendo el con-
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sumo de la provincia de Concepción e, in
cluso, muchas especies son enviadas a 
Santiago. 

"Esta comuna, con una extensión de 
,1.153 kilómetros cuadrados, con un núme
ro de habitantes cercanos a los 20.000, cu
ya población en más o menos en un 70% 
habita la parte rural, se ha distinguido 
siempre por su alta producción agrícola 

~ 

y ganadera, recordándose que en época 
recién pasada fue la principal exporta
dora de arveja hacia Brasil y Alemania, 
y sus productos ganaderos cubren en su 
casi totalidad las necesidades de los cen
tros minero~. de la provincia de Conc:ep
ción, cuya cifra establecida en escudos 
puede ser fácilmente verificada en las 
contabilidades en las dos ferias existen
t~s en la localidad. 

"La producción agrícola actual se man
tiene en todos sus rubros, menos, justa
mente, en el producto arvejas de tipo ~x
portación, la cual, por no haberse llevado 
a la realidad la creación de una planta 
genética y la ninguna existencia técnica, 
decayó totalmente. Sin embargo, esta co
muna, con sus productos agrícolas, está 
surtiendo en forma más que notoria las 
necesidades de los pueblos vecinos y cen
tros mineros ya señalados. Uno de los fac
tores más importantes que ha contribui
do a los aspectos negativos señalados, co
mo también a otros de orden general so
cial, es la falta absoluta de vías camine
ras internas de 'la comuna, que faciliten 
y estimulen la producción agropecuaria y 
den facilidades de acceso al pueblo de 
Arauco. en toda época del año a la tota
lidad de los campesinos que prácticamen
te viven encerrados en sus predios du
rante las tres cuartas partes del año. 

"Complementando lo ya expuesto, como 
una de las formas de dar vida y estímulo 
a la comuna de Arauco, consideramos co
mo complemento valiosísimo a lo dicho el 
aspecto turístico de esta comuna, que 
cuenta con bellezas naturales e hjstóricas 
'como pocas en el país y cuyo conoci-

miento es casi total. Los motivos influ
yentes que nos han permitido dar a co
nocer esta fuente que podría ser de ex
traordinarios ingresos han sido, entre mu
chas cosas, faltas de vías de comunicación, 
que hasta hace poco eran casi nulas y que 
hoy existe hasta el pueblo de Arauco, no 
hacia el interior de la extensión comunai; 
esto, unido a la falta total y absoluta de 
establecimientos turísticos, no han permi
tido el desarrollo de un medio tan impor
tante como es el turismo, que en diversos 
países constituyen la fuente de mayores 
entradas de innumerables pueblos; es por 
ello que consideramos que una política de 
incremento turístico para esta comuna 
podría ser también, junto con lo antes in
dicado, una fuente de ingresos aprecia
bles en la economía regional, y consecuen
temente, traería un alza en el nivel cul
tural de los habitantes de esta comuna, a 
través del intercambio de ideas y mutuo 
conocimiento entre visitantes' y habitan
tes de este pueblo. 

"Señor Ministro: 
"Complementando este plan de desarro

llo especial para la comuna de Arauco a 
nivel nacional, nos permitimos darle a co
nocer las más urgentes necesidades de la 
comuna en cada uno de los lugares que in
dicaremos: 

"Arauco. 

"1 9 )Construcción de un Grupo Escolar, 
ya que las dos escuelas que existen ac
tualmente datan del año 1891, varias ve
ces clausuradas por el Servicio Nacional 
de Salud. Se encuentran en estado inser
vible, haciéndose usó de ellas en una pe
ligrosa emergencia, no existiendo otra 
alternativa que su demolición. 

"29 ) Creación de un Liceo Fiscal, cuya 
falta se hace cada día más evidente en 
este pueblo, ya que más de un centenar de 
niños quedan sin proseguir sus estudios 
sec:undarios o deben viajar hasta la ciu
dad de Concepción para completar su edu-
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cación. Consideramos los factores cons
tructivos conseguidos en bien del progreso 
general, aparte de lo que el humanista va 
dejando en su roce constante con la so
ciedad. Es de hacer notar que la única 
forma de cambiar la mentalidad imperan
te durante siglos, no es otra que elevar el 
nivel cultural en forma integral a la po
blaeión de nuestra provincia, especial
mente si tenemos conocimiento que, según 
el censo del año 1960, Arauco establecía 
un 62% de analfabetismo en su población, 
cuyo mayor porcentaje se encuentra pre
cisamente en la comuna de Arauco y se 
anida en su vasto núcleo campesino. 

"39 ) Construcción de la Cárcel y Cuar
tel de Carabineros. Estos locales se man
tienen en pie, después de sufrir dos te
rremotos. Son actualmente inhabitables, 
no permitiendo reparación alguna; tienen 
actualmente más de cien años. Esta si
tuación contribuye a que los funcionarios 
no puedan cumplir con el fin social para 
lo cual están designados. 

"49 ) Construcción de un nuevo hospi
tal. Existe un caserón que no presta las 
comodidades necesarias e inherentes a 
una población de casi dos decenas de mi- . 
les de habitantes; su construcción data 
también del año 1891. 

"59) Hotel de Turismo, para cumplir Jos 
fines turísticos anteriormente señalados, se 
hace imperiosa la necesidad de contar con 
un Hotel de comodidades turísticas. Es~a 
Corporación con motivo del Cuarto Cente
nario de la ciudad y con fondos derivados 
de una Ley especial, dio comienzo a la 
construcción de los cimientos de un Hotel, 
en terrenos municipales, construcción que 
por falta de fondos no ha sido posible rea
lizar. 

"69 ) Fondos Especiales para Pavimen
taCIón, solicitamos de la Dirección de Pa
vimentación Urbana, destine fondos extra
ordinarios para proseguir el Plan Comu
nal de Pavimentación, ya que con los re
cursos que anualmente destina esa Direc
ción que son muy exiguos, el Plan Comu-

nal tardaría 50 años y aun más en con
cretarse. 

"79 ) COnstTucción CuaTtel de BombeTos, 
actualmente el Cuerpo de Bomberos de es
ta lccalidad, cuenta con un sitio adquirido 
mediante el esfuerzo de sus miembros, 
erogaciones populares y ayuda de institu
ciones, necesitando para la construcción de 
su cuartel, una subvención extraordinaria 

. del Estado. 
"89 ) CaminO A rauco Lebu por Raqui

Caripilún-Quiapo, al señalar los recursos 
ganaderos y agrícolas de esta comuna he
mos indicado también que en la parte ru
ral se encuentra el 70% de la población, 
cuyo mayor número de habitantes, se en
cuentra precisamente en la zona indicada, 
es por ello que es imprescindible la cons
trucción definitiva de la vía caminera, la 
que junto con ser la base del desarrollo 
agropecuario general de una de las zonas 
más productora de la provincia, carece de 
un camino que facilite la salida de sus pro
ductos y habitantes, en forma nOl'mal dn
rante todo el año. 

"99 ) Aumento en 5% de la As¿gnación 
de Zona, para todos los funcionarios pú
blicos de Arauco, a nivel de los de la mis
ma categoría de la vecina ciudad de Con
cepción. 

"Carampangue. 

"10) Construcc'ión GimnasIO, existe ac
tualmente un terreno pavimentado de 
25 x 20 de propiedad municipal, que está 
destinado a un futuro gimnasio; se solici
ta los medios para hacer realidad este 
campo deportivo, teniendo esta Corpora
ción la promesa del Comité Pro-Adelanto 
de ese lugar por la cantidad de E9 2.000 
para la compra de una estructura metá
lica y no contando esta Municipalidad con 
los recursos necesarios para la habilita
ción de este gimnasio, que a la vez, ser
viría como Sala de Actos Públicos. Soli
citamos los fondos p.ecesarios para llevar 
a la realidad esta indispensable obra. 
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" Laraquete 

"11) Este puebla y Caleta Pesquera, no 
cuenta con servicio de alumbrado, agua 
potable ni posta de primeros auxilios; por 
ser un lugar qne tiene más de 1.000 ha
bitantes es indispensable la creación de. es
tos servicios. Es de necesidad imperiosa 
prestar la atención sobre estos minimos 
factores necesarios para el desarrollo nor
mal de esta comunidad, destinando los fon
dos para su ejecución. 

"Ramadillas 

"12) 1'enrúnac¿ón E'8cuet:a N9 ] 8. Retén 
de CaTabine1'os. L1J,'Z Eléctrica ?J Teléfono 
Público, pueblo que está entre Caram
pangue y Curanilahue, con una población 
forestal y como .lugar indicado para la ins
talación de cualquier industria derivada de 
madera, carece de los más elementales ser
vicios, como asimismo, de :la terminación 
total de su escuela iniciada hace tres años. 

"Tubul 

"13) Erradicac1,ón y Urbanización de SU 

población Pesquera, ampliación Escuela 
NQ 19, Caleta pesquera ubicada a 11 kiló~ 
metros de Arauco; su erradicación y Ui"

banizaciónestá gestionada hace más de 
cuatro años a través de la CORVI, sin 
existir resultados positivos, haciéndose 
cada día más evidente su necesidad. Su 
Escuela cuenta actualmente con dos salas 
pequeñísimas que se hacen insuficientes 
para una población escolar de más de un 
centenar de educandos, careciendo, a la 
vez, de una casa para el Director, ha
ciéndose indispensable su ampliación. 

"Llico. 

"14.- Camino Arauco-Llico, Recons
trucción del pueblo. Retén de Carabine
ros y Ampliación Escuela, es una Caleta 
pesquera y núcleo de agricultores, dis-

tante 28 Kms. de Arauco, que actual
mente permanece aislada, por carecer 
completamente de vías camineras y el 
escollo que constituyen los ríos Raquy y 
Tubul, siendo por lo tanto de imprescin
dible necesidad la construcción del ca
mino Arauco-Llico, sobre el cual existen 
algunos estudios, especialmente para fa
cilitar las exploraciones petrolíferas en 
la península de Lavapié. Destruida esta 
población por los sismos de 1960 y des
aparécida por el maremoto del mismo 
año, urge la reconstrucción de la misma. 
El hecho de contar la Universidad de 
Concepción de un predio experimental de 
la facultad de agronomía, donado por un 
vecino de ese lugar y en virtud a la im
portancia que ello encierra para el bien 
de sus habitantes, se hace de apremiante 
necesidad la creación de un retén de ca
rabineros, para lo cual se cuenta con los 
terrenos donados por la misma Universi
dad y la ampliación de su Escuela, la 
que actualmente en forma deficiente es
tá cumpliendo su importante labor. 

"Punta Lavapié. 

"15.-Caleta Pesquera, ubicada a 35 
Kms. al Nor-poniente de Arauco, con una 
población superior a 1.000 habitantes, 
dedicados por entero a las faenas de la 
pesca, precisa la erradicación y urbani
Eación, como asimismo la construcción de 
un muelle de atraque que facilite el des
arrollo de sus actividades constituidas por 
las faenas del mar, con más de un cente
nar de pequeñas embarcaciones y una 
producción muy importante de peces y 
mariscos que transportan a los pueblos 
o centros vecinos de consumo. 

"Isla Santa María. 

"16.-Es una extensión de más de 
3.000 Has. pertenecientes a Bienes N a
cionales y cuyos usufructos de arrenda
miento que datan desde el año 1898, otor-
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gado por Ley a esta Ilustre Municipali
dad, la que también corresponde jurídi
ca y geográficamente. Esta Corporación 
percibe por este usufructo el 30 % de sus 
ingresos anuales, constituyendo la base 
d~ su financiamiento. Dedicada a la agri
cultura y por otra parte a la pesca eje
cutada en sus Caletas Pesqueras, ubica
das en los Puertos Sur y Norte de dicha 
Isla; agrícolamente como su producción 
ganadera surte en gran parte a los dife
rentes pueblos de la zona especialmente 
a los centros mineros. Sus peces y maris
cos son llevados a los pueblos -de Lota, 
Coronel y San Vicente y muchos de ellos 
por su calidad a la capital. Retén de Ca
rabineros. La cantidad de sus habitantes 
y el movimiento comercial estimulado 
este último tiempo por la gran cantidad 
de agar-agar (pelillo) hace indispensable 
la creación de un Retén de Carabineros 
para lo cual existen terrenos. En la mis
ma forma se hace necesaria la creación 
de postas de primeros auxilios en ambos 
puertos, como igualmente una atención 
médica periódica para preservar la salud 
de sus' habitantes. La naturaleza del tra
Qajo de los pescadores los inconvenientes 
y peligro en el desarrollo de sus faenas 
hacen imperiosa la necesidad de cons
truir muelles de atracaderos protegidos 
en cada uno de sus puertos. 

"Dinstinguido señor Ministro, en mé
rito de lo expuesto en el cuerpo del pre
sente Memorándum, y haciéndonos eco 
del clamor general de esta empobrecida 
y abandonado comuna y como represen
tante popular de la· ciudadanía, solicita
mos por su digno intermedio hacer lle
gar al Excelentísimo Jefe del Estado, a 
los señores Ministros y a los Jefes de 
Servicios Respectivos, estos planteamien
tos, que desde ya agradecemos en nom
bre de nuestra comuna. 

"Arauco, mayo 27 de 1965. 
(Fdo.): Juan Sá,ez Sáez, Regidor y 

Presidente Comité Pro-Adelanto. 
"Luis Jury Jury, Alcalde. 

"Hernán Pelén Pucheu, Regidor. 
"Marcos Rivera Home, Regidor. 
"Galvarino Jerez Paredes, Regidor. 
"Rolando Fraile Inzunza, Regidor. 
"Leonidas Poo Rodríguez, Regidor. 
"Al señor 
Ministro del Interior 
Don Bernardo Leyghton Guzmán 
En la Ilustre Municipalidad de Arauco. 
Presente" . 

NECESIDADES DE TUMBES (CONCEPCION). 

OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
haber estado ausente del país, no pude 
intervenir oportunamente con referencia a 
algunas necesidades de los pobladores de 
Tumbes, caleta de pescadores cercana a 
Talcahuano, y a las cuales otro señor Se
nador ya se refirió. 

Sin embargo, como es mi deseo hacer, 
mías las aspiraciones -muy justas, por 
lo demás- de ese importante sector de 
trabajadores del departamento de Tal ... 
cahuano, quiero solicitar que se inserte 
en mi intervención un oficio al respecto, 
para que el Supremo Gobierno, por in
termedio de la Dirección de Obras Por-· 
tuarias, acoja las peticiones formuladas 
en ella. Con este objeto, pido, además, 
oficiar a los Ministros de Obras Públicas 
y del Trabajo y Previsión Social, para 
que procure interesar a Su Excelencia el 
Presidente de la República en la dicta
ción de una ley, en la próxima legislatu
ra e~:traordinaria, que permita al gremio 
de pescadores, acogerse a los beneficios 
previsionales de alguna caja. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios pedidos por Su 
Señoría. 

En cuanto al documento cuya inserción 
solicitó el señor Senador, recabaré opor
tunamente el acuerdo respectivo. 
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-El documento menci<m..ado, cuya inser
ción se acuerda más adelante, dice como 
sigue: 

"Tumbes (Talcahuano), 27 de julio 
de 1965. 

"Señor 
Dircetor de Obras Portuarias 
Santiago. 
"De nuestra consideración: 
"Nos permitimos dirigirnos a Ud., pa

ra exponerle una situación de suma in
terés para los pescadores de esta Caleta 
y que se relaciona con la construcción del 
muelle, ya presupuestado para iniciar su 
construcción, faltando sólo la entrega de 
los dineros para comenzarlo, según in
formaciones que se nos han proporcio
nado. 

"En efecto, señor Director, sobre esta 
construcción deseamos manifestarle nues
tro pensamiento: 

"19-Muelle por con.struir.-Esta obra 
fue solicitada por necesidades imperiosas 
de los pescadores, pero para idear donde 
debía ser construida, no se consultó a los 
afectados, sino a gente que vive en la 
Caleta, sin tener embarcaciones de Pes
ca y que su interés fue de tener este mue
lle para el verano, o sea, servir a los tu
ristas. 

"Por lo tanto, no será construido don
de debe servir a los pescadores, para su 
desembarque de la mercadería consegui
da en las faenas pesqueras y también pa
ra los implementos de Pesca; más aún, 
señor Director, es de suma necesidad que 
sirva de abrigo a las embarcaciones pa
ra capear los temporales de invierno. 

"29-Cambio de lugar de la construc
ción.-Nuestro Sindicato vería con ~umo 
agrado, se rectificara el lugar de cons
trucción del muelle en esta caleta, sien
do ideal, en el mismo lugar del muelle 
viejo, ya que su prolongación serviría de 
molo de abrigo y muelle a la vez. 

"Seguramente su costo debe variar, 
pero es necesario construir donde técni
camente se aconseje y su duración debe 
ser eterna si fuera posible a los cambios 

que la técnica y práctica futura lo vaya 
adquiriendo. 

"39-Beneficios negativos.-Construir 
el muelle donde está proyectado, no aca
rrearía ningún beneficio a los pescado
res, no permitirá atracar remolcadores, 
por ser muy bajo y peligroso para las 
embarcaciones menores, por cuanto la 
marejada los destruirá, la Caleta no es 
buena para el simple viento del norte. 

"49-Abrigo para embarcaciones.- La 
Caleta de Tumbes, como muchas de nues
tro litoral, son abiertas y por demás pe
ligrosas para toda embarcación pesque
ra, teniendo una desventaja la nuestra, 
no' tiene una playa extensa, donde varar 
los botes y lanchas, cuando viene mal 
tiempo teniendo que irse continuamente 
a Talcahuano a buscar abrigo, por esta 
razón, la construcción del muelle debe 
hacerse a continuación del viejo, en for
ma de molo de abrigo, para que los bo
tes y lanchas tengan un especie de po
za y los libre del azote invernal. 

"El Directorio del Sindicato de Pesca
dores y Mariscadores Profesionales de 
Tumbes, en nombre de sus afiliados, vie
ne a solicitar al señor Director de Obras 
Portuarias, tenga a bien, disponer se ve
rifique ocularmente por los señores In
genieros de esta Zona, el lugar donde se 
va a construir el muelle y la práctica lo 
aconsej a, siendo los pescadores por más 
de cien años lo están experimentando y 
no donde lo han dicho y gestionado ve
cinos-turistas, que están viviendo en la 
Caleta. 

"Con la esperanza de ser oído por Ud. 
y confiado de su buena disposición para 
atender peticiones tan justas de los cien
tos de pescadores de esta Caleta, que ob
servan con pena, la inversión de dinero 
en un muelle tan necesario, pero tan po
co útil, sino se construye donde realmen
te lo aconsej a la técnica y la práctica de 
cien años de labor en esta clase de fae
nas, como lo han ejecutado los pescado
res de Tumbes. 
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Saludamos muy atentamente a Ud. 
Señor Director. 
(Fdo.): Julio Ramírez Bécar, Secre-

tario.- Mario Palma Olate, Presidente. 
Distribución: 
"l.-Director de Obras Portuarias. 
"2.-Gobernador Departamental. (In-

formación) . 
"3.- Conservador Marítimo. (Infor

mación) . 
"4.- Obras Portuarias Talcahuano. 

(Información) . 
"5.-Inspector de Pesca y Caza. (In

formación) . 
"6.-Parlamentarios de la Zona. (In

formación). Humberto Aguirre D. 
"7 .-Archi vo~'. 

GRUPO ESCOLAR EN TOME (CONCEPCION). 

OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Des
de hace algunos días, se ha estado inten
sificando en la comuna de Tomé, provin
da de Concepción, una campaña depar
tamental y comunal tendiente a la crea
ción de un grupo escolar moderno para 
que funcionen las Escuelas 1 y 2 de To
mé. 

Según informaciones obtenidas, la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales resolvió postergar para el 
próximo año la iniciación de los trabaj os. 

La determinación de esa Sociedad no 
se compadece con la necesidad impres
dndible de efectuar la nueva construc
ción· en el mismo lugar donde actual
mente funcionan las escuelas, ya que una 
simple inspección permite concluir que el 
~'ctual edificio, además de ser insuficien
te, se encuentra en pésimo estado de con
servación, lo cual imposibilita las labo
res docentes. 

Solicito al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para incluir en 
mi intervención copia del oficio que reci-

bí del Comité formado para tales obje
tos. Además, pido que mis observaciones 
sean transcritas al señor Ministro de 
Educación. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado por Su Se~ 
ñoría. 

Oportunamente pediré el asentimiento 
de la Sala para insertar el documento a 
que se refirió el señor Senador. 

-El documento mencionado, cuya in
serción se a,cuerda más adelante, dice 
así: 

"Oj. Cir. N9 2. 
Tomé, 9 de agosto de 1965. 
"Los que suscriben, en representación 

del Comité Pro-Construcción Escuelas 
N9s. 1 y 2 de Tomé, saludan Atte. a Ud. 
y solicitan su colaboración, en su calidad 
de parlamentario de la Provincia de Con
cepción, a fin de lograr que organismos 
como el Ministerio de Educación, el Mi
nisterio de Obras Públicas y la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Edu
cacionales, coloquen, dentro de sus pla-. 
nes de construcciones en la Provincia, a 
las Escuelas N 9s. 1 y 2 de Tomé en pri
mer lugar, y evitar que una vez ubica
da su prioridad, se las postergue indefi
nidamente como ha sucedido hasta la fe
cha. 

"Comunicamos a Ud. que la Sociedad 
Constructora de EE. EE., pidió hace al
gunos años, al pueblo de Tomé, la suma 
de 20 mil escudos, para la iniciación de 
los edificios de estas Escuelas. Al res
pecto, el Centro de Padres de la Escuela 
N9 2, consiguió mediante gestiones del 
Honorable Diputado, señor Duberildo Ja
que, un aporte estatal de 30 mil escudos 
a la Sociedad Constructora de EE. EE., 
para la construcción de ese plantel. Por 
otra parte, el Centro de Padres de la Es
cuela N9 1, por el mismo conducto, ha 
conseguido un aporte municipal, o sea, 
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del pueblo de Tomé, ascendente a 30 mil 
escudos, a través de la Ley 15.286, cuyo 
traspaso a la Sociedad Constructora ha 
sido acordado en la sesión municipal de 
fecha 3 de agosto de 1965. 

"Sobre el estado de los locales en que 
ambos establecimientos funcionan, ad
juntan a Ud. copia de minutas entrega
das por la Dirección de las Escuelas N9s. 
1 y 2, a este Comíté. 

"Los que suscriben se hacen un deber 
comunicar a Ud., que por acuerdo de las 
16 personas que forman el Comité, se 
solicitará ayuda a toda la representación 
parlamentaria de la provincia y esperan 
encontrar en ella, todo el respaldo y 
aliento que tiendan a la superación de 
los problemas relacionados con la cons
trucción de estas Escuelas. 

"Quedan como sus Attos. y Ss. Ss. 
(Fdo.): Jaime Vega Reyes, Secretario 

de Corresp.- Armando Espinoza Monte
cinos, Presidente. 

"Al Honorable Senador, 
Señor Humberto Aguirre Doolan". 

Re!.: 'Informe !sobre condiiciones mate
riales de la Escuela N9 1 del Departa

mento de Tomé. 

"El terremoto de 1939 dejó a Tomé 
sin edificación escolar habitable. 

"Ante una situación de tal naturaleza, 
en verdad, no cabía otra medida que la 
adoptada; la construcción de locales de 
emergencia que atendiesen, aunque en 
forma precaria, a la 'Población escolar 
existente. 

"Así surgieron las actuales Escuelas 
NQs. 1 y 2 del departamento de Tomé. 

"Ya en el año 1940, funcionando bajo 
la dirección de don Eleuterio Merino Po
blete, con un personal de 8 profesores, 
la Escuela NQ 1 contaba con una matrí
cula de 378 alumnos. 

"La capacidad de una sala de clases no 
excede -ni es conveniente que exceda
la cantidad de 40 alumnos .• Las 6 salas 

primitivas permitían, estrictamente, la 
presencia de 240 alumnos .. 

"Ya en el primer año existió, enton
ces, una diferencia de recargo de alum
nado ascendente a 138 estudiantes. 

"Las observaciones estampadas en el 
título correspondiente a visitas de las 
autoridades del Servicio, han ido dejan
do constancia precisa del martirilogio de' 
la Escuela NQ 1, desde la fecha antes se
ñalada en adelante. Es fácil resumirlo; 
pocas salas de clases, espacio insuficien
te, limitaciones lógicas en su capacidad 
de absorción de alumnado, debidas, es 
claro, su condición de local de emergen
cia. 

"Porque es innegable el hecho que no 
podía exigirse que lo proyectado para 
unos pocos años tuviese que durar hasta 
nuestros días. N o era dable tampoco, que 
el crecimiento cuantitativo de la pobla
ción tomecina hubiese quedado detenido 
en 1940. 

"Año tras año, en consecuencia, la si
tuación de la Escuela N9 1 ha ido empeo
rando. Porque, si bien es cierto que el 
trabajo de hormiga de los Centros de 
Padres y Apoderados consiguió ir par
chando una y otra vez, todo lo suscepti
ble de ser enmendado o ampliado, el ló
gico deterioro, causado por la acción del 
tiempo y del clima, ha ido haciendo sen
tir su peso .. 

"De todos es conocido que una cons
trucción de madera requiere, por la hu
medad de nuestra zona, trabajos de con
servación costosos, y que dichos trabajos 
deben hacerse anualmente, so pena que 
los daños lleguen a ser irreparables. 

"No ha existido -todos sabemos de 
las penurias del erario nacional- ese 
flujo constante de dinero que la vieja Es
cuela N9 1 hubiese necesitado para pro
longar su vida útil. Si hubiese habido la 
inversión necesaria, habría quedado de 
manifiesto que las construcciones escola
res económicas, de emergencia, no lo son 
sino hasta cierto punto. Lo que no se in-
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vierte en construcción, ha de invertirse 
después en reparaciones. , 

"No cabe, es necesario hacer la salve
dad, culpar de desidia ni a los profesores 
ni al personal directivo que la Escuela 
ha tenido en su esforzada trayectoria. 
Ellos contribuyeron, a la medida de sus 
fuerzas, al hermoseamiento y mantención 
de la vieja casona en que les cupo en 
suerte laborar. 

"Pero, como nada, ni siquiera la bue
na voluntad, puede obrar el milagro de 
rejuvenecer la madera, debemos conside
rar cuales son las condiciones en que se 
encuentra la Escuela NI? 1 de Tomé en 
la segunda mitad de 1965. 

Estado actual de la Escuela N9 1 de Tomé. 

"A 26 años de su construcción, que tu
vo el carácter de provisorio, la Escuela 
de 6 salas, con capacidad máxima para 
300 alumnos, cobija, en la actualidad, a 
850, distribuidos en 22 cursos, con una 
matrícula cuyo promedio es de 38 alum
nos. Para absorber esta matrícula han 
debido habilitarse como salas 7 depen
dencias no construidas para este fin y 
que, por lo tanto, no reúnen ni siquiera 
los requisitos mínimos, aparte de hacer 
funcionar con media jornada a 16 de los 
22 cursos. El estado actual del edificio 
es pésimo, el piso debQ estar siendo cons
tantemente 'reparado; las paredes, en 
algunas de sus salas, están a púnto de 
desplomarse; el cielo raso y la techum
bre están en evidente mal estado; las ins
talaciones eléctricas deben ser continua
mente reparadas; los servicios higiénicos, 
no dan abasto para la gran cantidad de 
alumnos, amén de no funcionar en bue
na forma por el desgaste de sus instala
ciones, hasta el extremo de haber sido 
considerados insalubres por el S.N.S., en 
más de una oportunidad. La cerrajería 
se encuentra inutilizada desde hace va
rios años. Por otro lado, el hecho de fun
cionar en el mismo predio una Escuela 

de Niñas, contribuye a que el problema 
se agudice, haciendo insuficiente el lugar 
de acceso al recinto escolar, y restando 
al patio una superficie considerable, que 
deja un exiguo campo para el juego de 
los niños y para las actividades de Edu
cación física. 

"El pequeño Salón de Actos, de que 
contaba primitivamente la Escuela, al ser 
destinado a salas, ha dejado sólo un pa
sillo de 3 metros de ancho para que el 
alumnado pueda cobijarse en los días de 
lluvia, y para realizar los actos escolares, 
no reuniendo ni la capacidad ni la como
didad mínimas para prestarse a tan im:
portantes funciones. Por último, la Es- ' 
cuela carece de cocina, comedor, sala de 
profesores, sala para biblioteca y Salón 
de Actos. 

"En general, el presente estado del edi
ficio de la Escuela NI? 1, a más de no ser
vir para la función educativa, constituye 
un atentado contra la salud de los alum
nos y profesores, y no permite la reali
zación de actividades extradocentes por 
lo inadecuado de sus dependencias e ins
talaciones, constituyendo un caso graví
simo, pOT seT, la única Escuela de hom
bTes existente en el sector plano 11 céntTi
co de la ciudad, donde debe favorecer al 
sector mayoritario de la población, ha
ciéndose, por tales circunstancias, de im
postergable necesidad la construcción de 
un local adecuado a sus funciones y a las 
circunstancias actuales y futuras. 

Tomé, agosto de 1965. 
(Fdo.): Osvaldo ContTeTas Bastías, 

Director Escuela NI? 1". 

Minuta sobre el funcionamiento de la Es
cuela N9 2 de Niñas de Tomé 11 detalles 

sobTe el local EscolaT. , 

"La Escuela NI? 2 de Niñas de Tomé, 
funciona desde 1939 en el actual local de 
emergencia, que fue construido después 
que se sucedieron los sismos de ese año. 
Construcción que fue hecha provisoria-
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mente para paliar la necesidad momen
tánea creada por el sismo. 

"De eso han transcurrido 26 años y 
hoy Tomé y especialmente esta Escuela 
vive el problema de no poder dar a sus 
educandos la enseñanza de acuerdo a las 
normas pedagógicas mínimas, sino que 
ft,lllciona en un local ruinoso, donde ni 
siquiera se cumple con las reglas míni
mas de la higiene, ya que las salas están 
insftlubres, los pisos están podridos, las 
ventanas en las mismas condiciones, lo 
que tiene como consecuencia las continuas 
enfermedades de alumnas y maestras. En 
dos años consecutivos, dos profesoras 
han contraído enfermedades pulmonares, 
fruto de continuos resfríos debido a lo 
húmedo de la Escuela. 

"Es desolador ver las· condiciones en 
que trabajan profesoras y alumnas, a pe
sar de los esfuerzos desarrollados por la 
Dirección y Centro de Padres de la Es
cuela, para parchar los deterioros que a 
diario van ocurriendo. 

"La Escuela cuenta con 1.400 alum
nas, repartidas en 24 cursos primarios, 
un Grado Vocacional con 3 cursos, 2 cur
sos de párvulos y 1 de Economía domés
tica. Cabe señalar que la Escuela fue 
construida con una capacidad de 250 
alumnas; por lo cual todos los cursos de
ben hacer media jornada de clases y 1 
curso del Grado Vocacional debe funcio
nar en la sala biblioteca para cumplir 
con el Programa. La sala destinada a la 
economía doméstica se arregló con ma
dera nueva en parte, el resto de las mu
rallas amenaza con derrumbarse debido 
a la humedad. 

"En cuanto a los servicios higiénicos, 
hay 4 tazas en condiciones para las 1.400 
alumnas, las 3 restantes están quebra
das. Estos servicios no cuentan con ca
ñerías, están tapados, deben baldearse a 
diario. Las agUas servidas caen en el 
mismo patio donde juegan las alumnas, 
con el constante peligro dE1 epidemias. 
Las 30 profesoras del plantel no cuentan 

con servicios higiénicos. Unido a esto, 
existen al lado de las salas un grupo de 
caballerizas pertenecientes a una pana
dería, lo que junto con el mal olor de 
los servicios hace irrespirable el ambien
te en los meses de calor. 

"En la Escuela hay actividades que no 
se hacen, tales como gimnasia, por no 
disponer de patios. 

"Considerando que la Escuela NQ 2 es 
la única Escuela de Niñas en el plano de 
Tomé y que su alumnado es numeroso, 
es j listo que se le considere para ser cons
truida a la brevedad y que el Supremo 
Gobierno se haga eco de esta necesidad 
que son los anhelos del profesorado, de 
las alumnas y centenares de padres que 
forman el plantel. 

(Fdo.) : Juana Ortiz P. de O., Directo
ra Subrogante Escuela NQ 2". 

PROBLEMAS DE LA COMUNA DE CORONEL. 

OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- La 
Municipalidad de Coronel me ha hecho 
llegar un detallado memorándum en 
que destaca los más urgentes proble
mas de la comuna, el cual, desde ya hago 
mío. A ellos me he referido en repetidas 
ocasiones, sin haberse logrado hasta el 
momento solucionarlos; de ahí que soli
cite, junto con mi petición de oficiar al 
señor Ministro del Interior y, por su in
termedio, a los demás Ministerios, inser
tar en mi intervención la minuta de la 
Municipalidad a que me referí. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se e.nviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

Respecto de la inserción solicitada, re
cabaré más tarde el asentimiento de la 
Sala. 
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-El memorándum mencionado, cuya 
inserción se acuerda más adelante, dice 
así: 

"Necesüiades de carácter mediato e in
mediato, de la Comuna de Coronel y 

Regionales. 

"La I. Municipalidad de Coronel cons
ciente de la responsabilidad que le cabe 
como administradora de la comunidad, 
para satisfacer sus constantes requeri
mientos de progreso, debe buscar recu
rriendo a todos los medios que nos pro
porciona nuestro sistema democrático re
presentativo la solución de aquellos pro
blemas que desde hace más de cien años 
se vienen agitando ante las autoridades 
gubernativas y que por falta de un orga
nismo administrativo adecuado, que re
coja todas las inquietudes sociales, eco
nómicas y de equipamiento urbano que 
se advierten, debe ser el organismo edi
licio quien, mediante oficios, entrevistas 
con Parlamentarios, Ministro de Estado, 
Directores Generales de Servicios Públi
cos, trate hoy como ayer de encontrar la 
realización de los anhelos de mayor bie
nestar a que aspira nuestra comunidad. 

"En nuestra comuna faltan agua po
table, pavimentación, Oficinas Públicas, 
escuelas, industrias, talleres, campos de
portivos para nuestra juventud, etc. etc. 
Los vecinos recurren a la Municipalidad 
en demanda de solución de estos proble
mas. Lo cierto es que estas corporacio
nes tienen una función bastante limitada, 
como es sabido,si se considera que han 
debido soportar el cercenamiento cons
tante y paulatino de sus atribuciones a 
través de los gobiernos que se han suce
dido, para entregarlas a otros servicios. 
Sin embargo, pese a estas limitaciones 
en cuanto a funciones, impuestas por la 
ley, es menester que el Municipio, en for
ma permanente, requiera de las altas es
feras gubernativas la solución de sus 
grandes y fundamentales problemas, co-

mo quiera que así lo exige el clamor po
pular. Esta zona sin destino industrial 
con una gran masa obrera flotante sin 
trabajo, con una juventud sin porvenir, 
se hace merecedora de atención prefe
rente en sus necesidades inmediatas y 
mediatas, por 10 que es de esperar que el 
nuevo Gobierno de la República pueda 
hacer realidad pronta, el máximo de las 
aspiraciones de progreso que con eviden
te justicia vienen sustentando de genera
ción en generación los sufridos habitan
tes de esta comuna enclavada en una re
gión de nuestra Patria que se hace digna 
de mejor suerte. 

"Ahora bien, es necesario informar con 
alguna extensión acerca de múltiples pro
blemas que afectan a esta comuna, al 
respecto se deja especial constancia que 
muchas de las materias que se abordan 
en este Memorial, resultaron de los an
tecedentes entregados al Municipio por 
entidades públicas, privadas, societarias, 
culturales, educacionales, gramiales, po
líticas y municipales. 

Consecuente con lo expresado, a con
tinuación se insertan las necesidades que 
afronta esta comuna, en sus diversos as
pectos, por cuyas soluciones desde luego 
la Corporación Edilicia y el Pueblo de 
Coronel claman el efectivo interés que 
habrán de poner los Honorables parla
mentarios de la provincia. 

"l.-Instituto S1¿perior de Comercio. 

"a) Adquisición de predio para el edi
ficio: Rol 38-2 ("Carrera" N<? 855) ; Ro
les N<'>s. 38, 12, 13, 14 y 15 ("Mbntt" 
N<?s. 872, 874, 882, 894), con urbaniza
ción completa, superficie total de 1.570, 
72 m2, por valor de E<? 77.000. Los ante
ced4\ntes respectivos constan en el Minis
terio de Educación. 

"b)'Mobiliario.- Dotación para 215 
alumnos (mesas y sillas); amoblado pa
ra la Oficina; material didáctico para las 
diversas asignaturas. 
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"e) Biblioteca.-Se requieren textos de 
consulta. 

"2.-Escuelas Pr·imwrias. 

"a) Construcción de locales.- Para 
reemplazar los insalubres, deteriorados e 
inadecuados ~e las siguientes escuelas: 
N9s. 38, 16, 3, 27, 30 Y 29, las que dis
ponen de terrenos. 

"b) Reparaciones de locales.- Urgen 
las de las escuelas 5, 9 Y 44. 

"e) Mobüiario.- Dotación de 3.500 
juegos a 70 aulas nuevas construidas 
mediante Plan Extraordinario de Edifi
cación Escolar. 

"d) Material, didáctico.- Silabarios 
5.052, Libros 29, 3.547, Libros 39, 3.094, 
Libros 49, 1.881, Libros 5<'>, 1,275, Libros 
69, 887. 

"e) Establecimientos de continuación. 
-Creación de las Escueias Técnicas Fe
menina y de Pesca. 

"3.-Liceo Coeducacional de Coronel. 

Coronel 
Lota .. 

Total .. 

Matrícula 
1.442 

415 

1.857 

"a) Mobiliario.-800 juegos. Estante
ría para Biblioteca, mobiliario para el 
Medio Pupilaje y cocina, para la Sala 
Educación Hogar. 

"b) Laboratorio de Física y Ciencias. 
"e) Persianas. 
"d) Servicio y Asistencia Médico Den

tal en Coronel y 
"e) Oficial de Presupuesto. 

"4.-Dirección de Vialidad. 

"a) Camino Coronel-Pileo.-Pavimen
tación de 600 mts. iniciales, reparar su 
carpeta de rodado en 17 Kmts. de exten
sión, levantar razante en Kmts., construir 

variante, construir puente de 20 Mts. y 
6 obras de arte.· 

"b) Can¡;ino Coronel-,Yobilo-Palco. -
Pavimentar un Kmt. desde el Kmt. 1 al 
1.600, mejorar carpeta de rodado en 10 
Kmts. 

"e) Maquinarias.-1 bulldozer, 1 chan
cadora portátil, 1 perforadora de aire, 1 
camión y 1 camioneta. 

"5.-Construcción de locales para 
Oficinas Públicas. 

"Precisan de local deseable en donde 
instalarse pues los que ocupan actual
mente, son arrendados o de propiedad 
fiscal, se hallan deteriorados, como con
secuencia de los terremotos, por su pé
simo estado de conservación, no reúnen 
condiciones de seguridad para el' público 
y fu!\cionarios. Las oficinas que necesi
tan local nuevo son: Tesorería Comunal, 
Gabinete de Identificación, Registro Ci
vil, Correos y Telégrafos, esta última 
tiene terreno propio en "Montt" esquina 
"Remigio Castro", para construir con 
sus fondos por intermedio de la Direc
ción de Obras Públicas. 

"6.- Tesorería Comunal. 

"a) Dotación de empleados.- Que se 
aumente la planta, actualmente de 6, por 
el recargo de trabajo. 

"b) Implementos materiales.- Que se 
dote de elementos de trabajo modernos, 
según lo requieren las necesidades del 
servicio. 

"7.-Registro Civil de "San Pedro". 

"a) Que la "CORVI" consulte en la 
Población "Villa San Pedro" un local 
para Oficina y casa habitación para el 
personal, de igual modo como ha procedi
do en todas las ~iudades en que dicha 
institución ha construido poblaciones. 

"b) Mobüiario.-Dotación del que sea. 
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suficiente, en reemplazo del que tiene 
actualmente, que es propiedad del Sindi
cato, quien también es dueño del local 
que ocupa la Oficina. 

"8.-Servicio Nacional de Salud.-(Area 
Hospitalaria Coronel). 

"a) Personal médico.-4 para el ser
vicio de Pediatría, 2 para el servicio de 
Cirugía, 3 para el servicio de Medicina, 
1 para el servicio de Obstetricia. 

"b) Creación de los cargos siguientes: 
6 oficiales de Administración, 2 Labo
rantes de Rayos, 2 Laborantes de Far
macia, 2 Laborantes de Laboratorio, 10 
personal de servicio. 

"c) Otras necesidades: 1 Local para 
la Posta de Villa Mora que hoy ocupa 
bien raíz arrendado, cuya restitución so
licita', su propietaria, 1 Ambulancia, 1 
Camioneta para transportar medicamen
tos y leche a las diferentes Secciones y 
Postas del servicio. 

"d) Servicio de Crónicas de Pediatría. 
-Se requiere su habilitación mediante la 
pronta iniciación de los trabajos respec
tivos. 

"9.-Unión de Profesores de Chile. 
( Consej o Local Coronel). 

"a) En lo Primario.-Construcción de 
escuelas en las nuevas poblaciones de San 
Pedro y otras dentro de la comuna. Crea
ción de una Escuela Industrial para va
rones con cursos para adultos (Vesper
tinos) . 

"b) En lo especial.-Aporte fiscal para 
adquirir un bien raíz para el "Hogar del 
Maestro", en Coronel y dotación de ele
mentos para alhajarlo. 

"10.-Servicio de Prisiones. 
(Presidio de Coronel). 

Por orden de prioridad: a) Instalación 
,de talleres y elementos de trabajo para 

los penados; b) Edificación de un' depar
tamento para menores; c) Terminación 
de la muralla de circunvalación; d) Ter
minación del edificio del personal incon
cluso desde 1947; e) Instalación de red 
de alumbrado y de alcantarillado. 

n.-Dirección de Litoral y MM. 
(Capitanía de Puerto). 

a) Muelle Fiscal.-Constituye peligro 
público, por su embancamiento es pru
dente desarmarlo. Su prolongación no 
reportaría solución, ya que está en línea 
directa con el alejamiento de la línea de 
alta marea producida por el banco de 
arena. 

b) Muelle Arauco.-Este muelle es de 
la propiedad de la Cía. Carbonífera e In
dustrial de Lota, quienes lo han ofrecido 
en venta a Obras Portuarias para ser :re
faccionado y convertido en un muelle pes
quero. De llevarse a efecto esta opera
ción, sería la base para que en un futuro 
cercano, Coronel se transformara en un 
puerto pesquero de importancia, cabe de
cir aquí, que es muy probable que con la 
construcción del muelle mecánico de San 
Vicente y debido a la magnitud comércial 
que alcanzará ese puerto, la parte pes
quera se vea estrecha y en la ne'cesidad 
de trasladar sus fábricas a otro puerto; 
más claro, esta industria más tarde o tem
prano debe buscar otras zonas de opera
ciones y estimo que Coronel sería el puer
to indicado. 

c) Pos1:bilidades de Puerto Pesquero.
Partiendo como base la reconstrucción del 
Muelle Arauco para destinarlo a la indus
tria pesquera se obtendrían los siguien
tes result~dos: a) Coronel pasaría a ocu
par el primer lugar de esta industria des
plazando a Talcahuano' y San Vicente, por 
las razones ya expuestas y especialmente 
porque en el Golfo de Arauco está, preci
samente, la materia prima que actualmen
te es llevada a esos centros desde la isla 
Santa María, P. Lavapiés, Tubul, Arauco 
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y Laraquete; b) Esta industria, como es 
sabido, ofrece la ventaja de poder ser ex
portada en forma de harina, conservas y 
congelados. Para dar una idea de la mag
nitud que puede alcanzar un puerto pes
quero analizo una fábrica que ocupe so
lamente tres buques de 35 tons. o sea, una 
fábrica que elabore 100 tons. diarias, etc. 
d) Agreguemos a lo anterior las indus
trias derivadas de ella, como varadero pa
ra las embarcaciones, con sus talleres de 
pintado, reparación de redes, etc.; consu
mo de hojalatas para los envases, en fin 
se puede considerar sin peligro de equivo
carse que un solo buque de 35 tons. mo
viliza a 150 personas; e) El otro aspecto 
necesario de observar sería el concernien
te a la materia prima. Este es inagotable 
y cabe señalar que lo expuesto anterior
mente sólo se refiere al pescado sin con
siderar al marisco que, bien protegido en 
la conservación de la especie produciría 
tanto o más que el pescado. 

"12.--Dií'ccción de Obras Scunitarias. 

"La solución de los problemas de agua 
potable, alcantarillado, de aguas servidas 
y de aguas lluvias, sin considerar el me
joramiento de la~ causas ya citadas, sig
nifica las siguientes inversiones: 
"] .-Agua Potable, con un 

costo total de . . . . '. EQ 1.270.000 

"13.-Cooperativa de Pescadores de 
Coronel 

Ha) Que el Gobierno la incluya con 2 
chassis dentro del Plan de Importaciones 
respectivo. 

"b) Previsión para el pescador. 
"e) Cr2ditos pal'U compra de materialC;; 

y para construir sede social y bodega de 
almacenamiento. 

"1 L1.---Unión de Obreros 1J Asociución de 
Empleados Municipales. 

"Auspiciar modificaciones a las Leyes 
NQs. 11.860 de Organización y Atribucio
nes de las Municipalidades; 11.469 Es
tatuto de Empleados Municipales, moder
nizando sus disposiciones sobre previ
sión, etc. 

"15.--"1,;ti'!Jidarles Cultura les y Deportivas. 

"a) Creación de una sala (Casa del Ar
te) para charlas, espectáculos teatrales, 
etc.; con escenario. 

"b) Subvención de EQ 10.000 anuales pa
ra los Grupos Culturales: "Baldomero Li-
110", "Pro-Arte", "Coro Liceo Coeducacio
nal de Coronel", etc. 

"e) Creación del Gimnasio Techado de 
Coronel. 

"~.-Alcantarillado de aguas 
servidas, con un costo to
tal de . . . . . . . . . 

"S.-Alcantarillado de aguas 
lluvias, con un costo par
cial de . . ... 

"d) Destinación de fondos para habilita
ción del Estadio Municipal de Coronel, con 

2.390.000 tribunas amplias, camarines, salas de reu
niones, cancha de Bsquetbol y piscina. 

110.000 "16.-Problemas de ld juventud. 

"Inversiones totales 1965-
1970 . . . EQ 3.770.000 
"Las inversiones anuales se-

rán las siguientes: 
Año 1965 .. EQ 

" 1966 
" 1967 

1968-1970 

300.000 
810.000 

1.080.000 
1.580.000 

Totales .. . . EQ 3.770.000 

"Reconocimiento de derechos ciudadanos 
de elegir y ser elegidos desde los 18 años 
de edad. 

"17.-Empréstito a las Municipalidades. 

"Se las autorice para contratarlos di
rectamente, sin necesidad de que medie 
ley especial, con el Banco del Estado de 
Chile, con la Corporación de Fomento u 
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otras instituciones nacionales o interna
cionales de crédito, que produzcan hasta 
una cantidad equivalente a los ingresos 
de las respectivas Municipalidades, du
rante los últimos cuatro años a un inte
rés bancario de 10% y Amortización que 
extinga la deuda en un plazo de 10 años. 

"18.-Modificación de la Ley N9 8.946 de 
Pavimentación. 

"En sentido de que los dividendos pOl' 
pavimentos de calzada se, cancelen con
forme al avalúo de la propiedad respecti
va en un plazo más amplio. 

"19.-De conformidad al DFL. 2 que la 
CORVI pueda expropiaT aquellos terre
nos aún sin sanear en numerosas pobla
ciones de la comuna. 

"20.-Que se modifique la Ley N9 ........ , 
ampliando el plazo y rebaj a de los inte
reses de los préstamos que otorgue el 
Banco del Estado con el objeto de hacer 
instalaciones de agua potable y alcanta
rillado. 

"21.-Que se dicte una ley que propor
cione recursos económicos a los Munici
pios que dispongan de Planos Regulado
res para dar cumplimiento a sus exigen
cias técnicas. 

"22.-Que se dicte una ley establecien
do un impuesto a la' producción carboní
fera, de papel, pizarreño, maderas elabo
radas y de las plantaciones de esta zona. 

"23.-Que se destinen recursos para la 
canalización del Estero "Manco", a fin 
de evitar inundaciones en el sector sur 
de la ciudad. 

"24.-Que se modifique la ley del IV 
Centenario de Concepción en el sentido 
de que el 10% de impuesto de los espec
táculos públicos sea destinado en las dis
tintas Municipalidades de la provincia al 
fomento de las actividades artísticas y 
deportivas. 

"25.-Que una ley de la República su
prima la exigencia vigente, perjudicial a 
las Municipalidades, que incide en la pre-

sentación previa del Contribuyente eJ1 la 
Tesorería, de un Certificado del Servicio 
de Seguro Social para obtener su patente. 

26.-Que el Parlamento se abstenga 
de promover la dictación de leyes que 
tiendan a cercenar los recursos actuales y 
futuros de las Municipalidades. 

"La 1. Municipalidad y el pueblo de Co
ronel, una vez más confían en que la re
presentación parlamentaria de la provin
cia, permanentemente y con espíritu di
námico habrá de poner todo su interés en 
procurar a la brevedad, las soluciones que 
requieren los grandes problemas que la 
afectan. 

"Co!'onel, 17 de julio de 1965". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 
deseo ocupar mayor tiempo del correspon
diente al Comité Radical, pues mi colega 
en representación de O'Higgins y Colcha
gua, el Honorable sei'lor Ahumada, se re
ferirá a diversos problemas regionales. 

FACILIDADES TRIBUTARIAS PARA PEQUE

ÑOS Y "'!EDIANOS COMERCIANTES y AGRI

CULTORES. OFICIO. 

El señor AHUMADA.- En la sesión 
anterior, analicé un problema relacionado 
con la política tributaria y destaqué la 
necesidad de señalar un mismo plazo pa
ra los efectos del reavalúo de los bienes 
raíces y de la declaración de la renta pre
sunta. Felizmente, el Gobierno ha acogi
do estas insinuaciones y he podido impo
nerme por la prensa de que se ha prorro
gado el plazo para hacer dicha declara
ción. 

En cuanto a la política impositiva, he 
recibido una interesante carta relaciona
da con el pago del impuesto de 6% sobre 
las compraventas. Ha quedado de mani
fiesto, en especial en los comercios pe
queños y medianos, la existencia de fati
ga tributaria en este aspecto, pues casi 
siempre la compra de mercaderías se ha-
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ce mediante letras que, aun cuando pro
vengan de firmas prestigiosas, no son 
descontadas por los institutos bancarios, 
debido al margen de descuento con rela
dón al encaje fijado por el Banco Cen
tral. 

,se ha sugerido la idea, muy convenien
te a mi juicio -ojalá sea tomada en con
sideración por el Gobierno- de que esas 
letras, emanadas de prestigiosas firmas 
y que no pueden ser descontadas, sean 
recibidas por el fisco, quien las descollta
ría en el Banco Central, como medio de 
pago de contribuciones adeudadas por los 
comerciantes a que me he referido. Mu
chos de éstos tienen en su poder gran. can
tidad de aquellos documentos que les per
mitirían salir de la situación de mora en 
que se encuentran en materia de pago de 
contribuciones. Como es fácil comprender, 
el procedimiento indicado sería altamente 
beneficioso para el erario. 

Es indispensable, a mi juicio, adoptar 
con urgencia medidas como las señaladas. 
En virtud de ellas, el fisco tendríaabso
luta seguridad de recibir lo que se le adeu
da por concepto de contribuciones. Por 
otra parte, cabe señalar que tales medi'
das significarían menor gasto al erario 
en lo referente al cobro de los tributos. 
Asimismo, evitaríamos en parte la usu
ra de gente in escrupulosa que no reci
be sanción judicial, pese a cobrar intere
ses de cuatro, cinco y hasta diez por cien
to mensual a los pequeños y medianos co
merciantes por los préstamos que les, ha
cen con el objeto de pagar sus contribucio
nes. Además, las medidas insinuadas per
mitirían al servicio bancario desenvolver
se mejor con relación al encaje fijado por 
el Banco Central. 

Las ideas esbozadas, que hago mías, 
provienen de un grupo de comerciantes de 
la agrupación que represento, quienes me 
,han enviado una carta de la cual deseo 
que se imponga el Gobierno, a fin de que 
la Dirección de Impuestos Internos, en
cargada de resolver estos problemas, 

adopte la resolución que estime más con
veniente para dar mejor cumplimiento a 
las obligaciones tributari~s de los peque
ños y medianos comerciantes. Medidas 
análogas podrían adoptarse también res
pecto de los pequeños y medianos agricul
tores, quienes se encuentran en situación 
semejante, por cuanto sus letras, emana
das de empresas molineras y ganaderas, 
tampoco pueden ser descontadas por los 
bancos, no obstante tratarse de documen
tos aceptados por instituciones solventes, 
por estar extendidos a seis o más meses 
plazo y no existir el encaje suficiente. 

El pago de las contribuciones con bonos 
del Estado permitiría, también, al Gobier
no recuperar en parte su deuda con los 
tenedores de esos títulos, aparte transfor
marse éstos en instrumentos de pago. 

Dejo claramente establecidas estas su
gestiones, para que sean enviadas al se
ñor Ministro de Hacienda y al Presidente 
de la República, en nombre del Comité 
que represento. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se transcribirán las observaciones del se
ñor Senador en la forma solicitada. 

CREACION DE CORTE DE APELACIONES EN 

RANCAGUA. OFICIO. 

\ 

El señor AHUMADA.- Señor Presi
dente, la Asociación de Abogados de Ran
cagua ha iniciado recientemente un mo
vimiento destinado a impulsar la idea de 
crear una Corte de Apelaciones en esa 
ciudad. 

Sostienen los profesionales agrupados' 
en dicha asociación que la lentitud en la 
administración de justicia en las provin
cias de O'Higgins y Colchagua, dependien
tes de la jurisdicción de la Corte de San
tiago, se debe precisamente al recargo de 
trabaj o (lue tiene el Tribunal de Alzada 
de la capital. 

Hacen notar que no puede buscarse la 
solución en la creación de nuevas Salas en 



SESION 35:;t, EN 24 DE AGOSTO DE 1965 2653 

la Corte, por no permitirlo la capacidad 
del edificio de los Tribunales Superiores 
de justicia y porque debe resolverse el 
problema provocado por el' notable au
mento de la población en Rancagua, ya 
cercana a los noventa mil habitantes. Des
de otro punto de vista, la solución que pro
ponen contribuiría a la descentralización 
administrativa en nuestra organización 
judicial y a una mejor :f;iscalización de los 

I 

tribunales de la jurisdicción. 
¿ Cómo se organizaría la Corte de Ape

laciones en Rancagua? Primeramente, 
ella tendría jurisdicción sobre las provin
cias de O'Higgins y Colchagua, es decir, 
incluiría los actuales juzgados de letras 
de Rengo, San Vicente, Peumo, San Fer
nando, Santa Cruz y de la ciudad de Ran
cagua; el Juzgado de Menor Cuantía de 
Sewell, aparte algunos asuntos de la com
petencia de los juzgados de policía local 
de ambas provincias. Para su funciona
miento se construiría un edificio en el ac
tual solar que ocupá el viejo local de 
la cárcel pública,_ bastante bien situado. 
En seguida, se procedería a la designá
ción del personal respectivo. 

Para llevar adelante sus propósitos, la 
Asociación de Abogados de Rancagua ha 
nombrado una comisión planificadora que 
estudiará la forma de actuar, y otra, des
tinada a estudiar el financiamiento del 
edificio de los tribunales, que no sólo 
comprendería el frente de la actual cár
cel, sino también algunos terrenos veci
nos. 

Estos planes han sido muy bien recibi
dos, tanto por las autoridades judiciales 
como también por las gubernativas. Por 
ello, como parlamentario de esa agrupa
ción provincial, me hago un deber traer
los a esta Corporación y solicitar que mis 
observaciones sean enviadas al señor Mi
nistro de Justicia, en nombre del Comi
té de mi partido, para que dicho Secreta
rio de Estado se aboque a estudiar la ma
nera de satisfacer este anhelo de las pro
vincias de O'Higgins y Colchagua. 

-De conformidad con el Reglamento, 

.. 

se dispone el envío del oficio solicitai:üJ, 
en nombre del señor Senad01". 

DEFICIENCIAS EN HOSPITAL DE SAN FRAN

CISCO DE MOSTAZAL, 

El señor AHUMADA.- Deseo referir
me a algunas deficiencias existentes en el 
hospital de San Francisco de Mostazal. 

En la Administración anterior, se pro
porcionaron a esa institución todos los 
elementos necesarios 'para su adecuado 
funcionamiento, gracias a la acción que 
en forma permanente hemos desarrollado 
los parlamentarios de la zona para asegu
rar su labor a.sistencial; pero ella es impo
sible en las actuales condiciones de man
tc~ción del edificio, debido a la mala ca
lidad de las terminaciones y al uso de 
elementos inadecuados por parte de la so
ciedad que lo construyó. 

En efecto, se pueden apreciar filtracio
nes y humedad interior. A causa de la 
mala construcción de la techumbre, se han 
producido filtraciones de agua de lluvia 
que han afectado los cielos interiores en 
el sector oriente del edificio; los defectos 
de construcción y proyección del alero 
existente han provocado el mismo probie
ma en la fachada norte. 

La mala calidad de los ventanales, por 
otra parte, principalmente en esta última 
fachada, provoca filtraciones de agua de 
lluvia en todas las dependen'cias del mis
mo sector. Además, la calidad deficiente 
de los estucos ha permitido, a su vez, la 
filtración hasta los paramentos interio
res. 

En la residencia del médico director, 
las filtraciones de la red de agua pota
ble han provocado la proliferación de 
hongos en las paredes divisorias interio
res, lo cual hace imprescindible efectuar 
la reparación correspondiente a la breve
dad. 

Por otro lado, por falta de campana de 
absorción y de un equipo extractor, los ga
ses y vapores han provocado deterioros 
en la cocina del establecimiento . 
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Igualmente, es necesario complementar 
el hospital con la construcción de nuevas 
dependencias para su adecuado desenvol
vimiento. En efecto, sop imprescindibles 
un nuevo laboratorio, lavandería, bodega 
de leche y "garage". 

Todas las necesidades mencionadas, 
tanto de reparación como de complemen
tación del hospital de San Francisco de 
Mostazal irrogan un gasto cercano a vein
tiún millones de pesos. De modo que se
ría conveniente que el director del Servi
cio Nacional de Salud o el Ministro del 
ramo, por intermedio de los organismos 
pertinentes, estudiaran la solución de los 
problemas mencionados, que afectan el 
funcionamiento de ese hospital. Dejo 
planteada la sugestión y solicito, al mis
mo tiempo, oficÍar al señor Ministro de 
Salud para ponerlo en conocimiento de 
ella. 

-De conformidad con el Reglamento, 
se d1:spone el envío del oficio solicitado, 
en nombre del señor SenadoT. 

ESTAcm~ FERROVIARIA EN COLTAUCO. 

OFICIO. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi
dente, desde hace bastante tiempo, la re
presentación parlamentaria de las pro
vincias de O'Higgins y Colchagua ha esta
do planteando la necesidad de construir 
una estación en el terminal del ferroca
rril de Rancagua a Coltauco. En la ac
tualidad existe un paradero totalmente 
abandonado. Tengo en mi poder las recla
maciones que un regidor de mi partido ha 
elevado ante el Director de la Empresa de 
Ferrocarriles. En efecto, el regidor An
tonio Gálvez Aravena, en carta-oficio di
rigida al señor Falcone, le expresa la ne
cesidad de resguardar ese paradero y 
transformarlo en estación ferroviaria, 
pues ya se han producido robos que afec
tan a los bienes que la Empresa debe cau-

telar en sus bodegas. El señor Gálvez des
taca, asimismo, que el abandono en que se 
encuentra el paradero lo hace inade
cuado desde el punto de vista del bienes
tar y progreso del pueblo de Coltauco. 

Deseo que mis observaciones sean en
viadas al señor Ministro de Obras Públi
cas. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, de conformidad con el Reglamento, 
en nombre del señor Senador. 

LOCAL PARA ESCUELA SUPERIOR COEDU

CACIONAL N\l 31, DE RANCAGUA. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-En seguida, en 
el plano educacional, solicitamos la cons
trucción de un nuevo local para la Escue
la Superior Coeducacional N9 31, de Ran
cagua. Este establecimiento cuenta, en su 
nuevo local; con seis salas de clases que 
absorben, en dos jornadas de clases, un 
máximo de 540 alumnos. La matrícula ac
tual es de 840 escolares, hecho que hace 
imprescindible la construcción de un nue
vo local para el funcionamiento de la: es
cuela mencionada o, por lo menos, dotar
la de seis nuevas salas, como me ha ma
nifestado su director, el señor René Roa 
Sanhueza. También me hace presente el 
señor Roa que las condiciones del local 
~lctual son tan precarias e insuficientes, 
que perturban la educación de los niños, 
quienes están totalmente apretujados en 
8US salas. A veces llegan a juntarse 60 
alumnos en una sala, lo cual, desde el 
punto de vista educacional, resulta anti
pedagógico. 

Por estas consideraciones, es absoluta
mente necesario que el Ministerio de Edu
cación, por medio de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, considere la cOlll~trucción de un nuevo 
local, pues el actual no alcanza a absorber 
la matrícula del establecimiento. 
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LICEO DE NIÑAS DE SAN FERNANDO. ESCUE

LA ANEXA. OFICIO. 

El señor AHUMADA.- Deseo, a con
tinuación, referirme a un problema ati
nente al Liceo de Niñas de San Fernan
do: la construcción de la Escuela Anexa, 
la cual estaba proyectada para el año en 
curso. Por desgracia, la obra se ha pos
tergado para el plan quinquenal que em-
pezará en 1966. . 

En ese liceo existen, en la actualidad, 
35 cursos con un total de 1.050 alumnas. 
El local en que funciona es inadecuado y 
prácticamente inhabitable, por lo cual es 
urgente repararlo en forma completa, ta
rea que compete a la Dirección General 
de Ar9uitectura. 

La falta de salas de clases y dependen
cias obliga a 10 cursos a asistir a clases 
sólo media jornada, ya que se cuenta só
lo con 25 aulas para los 35 cursos del 
plante. 

La sala de profesores tarn.l:>ién se divi
dió en salas de clases. En consecuencia, 
no existe sala de profesores, ni del ofi
cial del presupuesto ni de la secretaría. 
Incluso, se ha habilitado la biblioteca. 

Esta situación hace imprescindible es
tudiar la ampliación del Liceo de Niñas 
de San Fernando y la construcción de un 
local adecuado para la Escuela Anexa. 

A fin de ponerlo en antecedentes de es
te problema, ruego oficiar al señor Mi
nistro de Educación. 

-De conformidad con el Reglamento, 
se anuncia el envío del oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador. 

NECESIDADES DE LOCALIDAD DE RASTRO

JOS (O'HIGGINS). OFICIO. 

El' señor AHUMADA.- En seguida, 
me referiré a diversas necesidades de la 
localidad de Rastrojos, en el departamen
to de San Vicente de Tagua Tagua, pro
vincia de O'Higgins, atinentes a educa-

ción, locomoción, alumbrado. público, agua 
potable y caminos. 

Este pequeño pueblo campesino, ubica
do entre San Vicente de Tagua Tagua y 
la parcelación Pedro Aguirre Cerda, en el 
camino a San Fernando, carece de escue
la, pues, por efecto del último sismo, se 
destruyó el único local que existía. La 
población escolar alcanza a 220 alumnos, 
los cuales han quedado al margen de toda 
asistencia educacional. 

En la actualidad, no existe locomoción 
rural adecuada entre San Vicente de Ta
gua Tagua y San Fernando, y es ésa la 
que servía al pueblo de Rastrojos. 

Además, en todo ese sector no hay alum
brado público ni agua potable. 

También es necesario eliminar las pe
ligrosas curvas del viej o camino vecinal a 
San Vicente de Tagua Tagua. Para ello 
debe modificarse su trazado. 

Solicito transcribir estas observaciones 
a los Ministros de Educación y de Obras 
Públicas. 

-Se anuncia el envío de los oficios so
licitados, en nombre del señor Senador., 
de conformidad con el Reglamento. 

PROBLEMAS DE SAN PEDRO DE ALCANTARA 

(COLCHAGUA). OFICIOS. 

El señor AHUMADA.-Por último, me 
referiré a las necesidades de San Pedro 
de Alcántara, pequeño pueblo ubicado en 
la cordillera de la Costa, comuna dePa
redones, provincia de Colchagua. 

Esa localidad carece de algunos elemen
tos indispensables, por lo cual queda to
talmente aislada en invierno. A veces se 
interrumpe el servicio de correos -es de
cir, el servicio valijero entre la localidad 
de Paredones y San Pedro de Alcántara
hasta por un mes, en especial en la épo
ca invernal. Carece también de víveres y 
remedios; no tiene posta de primeros 

. auxilios, ni teléfono para ponerse en con
tacto con Lolol y Santa Cruz, y la comu-
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nicaclOn por vía terrestre -la única que 
existe con Lolol- es prácticamente impo
sible en los meses de invierno. 

Estas pequeñas cosas, que harían feli
ces a muchos pequeños pueblos, merecen 
atención preferente del Gobierno, pues, 
desde el punto de vista de los gastos y del 
financiamiento, no representan más de 
unos miles de escudos. En este caso, una 
pequeña inversión traería bienestar y me
jores condiciones de vida a un sector de 
nuestra población campesina de más o me
nos 600 habitantes. 

, Como Senador de la zona, me hago un 
deber en dejar permanentemente de ma
nifiesto estos problemas, en la hora de In
cidentes, para que el Ejecutivo sepa de 
las necesidades de los sectores campesi
nos, que a veces están total y absoluta
mente abandonados y no reciben ninguna 
ayuda del Gobierno central. 

Pido oficiar a los señores Ministros del 
Interior y de Salud Pública, dándoles a 
conocer estos problemas. 

-De conformidad con el Reglamento, 
se anuncia el envío de los oficios solicita
dos, en nombre del señor Senador. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Socialista, tiene 
la palabra el Honorable señor Corbalán. 

ACTITUD DEL MINISTRO DEL INTERIOR EN 

EL SENADO. CAMPAÑA CONTRA EL PARTIDO 

SOCIALISTA. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, debo ocupar el tiem
po que en Incidentes corresponde al Co
mité Socialista, para referirme a los he
chos ocurridos la semana pasada en el se
no de esta Corporación, con la presencia 
del señor Ministro del Interior, y, por 
otra parte, a toda la campaña, planeada 
y sistemática, que el Gobierno, los parla
mentarios de Gobierno y la prensa oficial 
han desatado contra el Partido Socialista. 

Recordará el Honorable Senado· que, en 
la sesión anterior, con motivo de la dis-

eusión del proyecto sobre medidas puni
tivas para los especuladores, se abrió en 
esta Sala un debate, con asistencia del 
señor Ministro del Interior. La discusión 
comenzó a subir de tono, hasta llegar al 
extremo de que el señor Ministro del Inte-

'rior adoptó una actitud absolutamente de
susada --desusada en cuanto los Minis
tros no emplean esos términos, ese tono 
y esa prepotencia; pero no desusada en 
el caso del señor 'Bernardo Leighton-. El 
Senado fue testigo ,en aquella oportunidad 
de algo que todos los sectores de esta Cor
poración, salvo el partido de Gobierno, 
condenaron de inmediato en forma cate
górica y definitiva. 

Tan generalizado fue el repudio en el 
Senado, que el señor Ministro dio expli
caciones. Todos los sectores -unos, más; 
otros, menos- nos sentimos satisfechos 
con las explicaciones que el señor Minis
tro dio, en el ánimo de terminar tan eno
joso incidente y continuar en el despacho 
de los proyectos que en ese momento nos 
preocupaban; y fue precisamente de estas 
bancas de donde surgió la petición para 
que dicho proyecto, que nosotros aproba
mos y que nuestro representante en la 
Comisión de Legislación contribuyó a per
feccionar junto con otros Senadores de 
Oposición y de Gobierno, se tratara de 
inmediato en general y particular y fuera 
despachado en su totalidad. 

Sin embargo, nos encontramos con que 
el señor Ministro, a la salida de la sesión, 
reincidió ante los periodistas en su acti
tud de prepotencia y matonaje. Se desdijo 
de lo que aquí había expresado y manifes
tó que él no había dado explicaciones, que 
nada tenía que rectificar y que su actitud 
la sostenía y la repetiría cuantas veces 
fuere necesario. 

Al día siguiente, la prensa servil al ré
gimen, en especial la de la familia Ed
wards -"Las Ultimas Noticias"-, pu
blicó en primera página un título que de
cía: "El Ministro del Interior guapeó en 
en el Senado" . O sea, la prensa oficial 
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ubica al señor Ministro del Interior como 
guapo. El señor Leighton, como guapo, 
vino a alzar su voz y expresar su prepo
tencia en pleno Senado. 

Protestamos contra esta actitud. He 
buscado y no he podido hallaren ningún 
instante una rectificación del Ministro del 
Interior a esa información periodística. 
Por el contrario, la prensa de Gobierno o 
del partido de Gobierno, vale decir, "La 
Nación", ha persistido en su posición de 
destacar lo que califica como una actitud 
valiente y guapa del señor Ministro. 

O sea, no es efectivo lo afirmado aquí 
por el señor Ministro, cuando dio explica
ciones por su arrogancia, en el sentido de 
ser respetuoso de la democracia y los po
deres del Estado. 

N o me ha extrañado en absoluto la ac
titud de este Secretario de Estado, pues, 
en verdad, el señor Leighton ha mostrado 
ya varias veces su ligereza de carácter. 
A mi juicio, sería interesante que el señor 
Ministro siguiera una especie de trata
miento para los nervios. 

Al iniciar su gestión como Ministro 
del Interior, asistió al Im;tituto Pedagó
gico, donde fue recibido con huevos por los 
estudiantes. ¿ Por qué fue repudiado en 
esa ocasión? Porque, simplemente, estaba 
actuando en forma descarada y sectaria 
en política, al presentar a un destacado 
político extranjero que, en sus declaracio
nes en Chile, no ~cuItaba su posición crí
tica respecto de los partidos popula"res 
chilenos y del movimiento de Izquierda. 

Con posterioridad, el señor Ministro del 
Interior -que cuando está con los nervios 
calmados aparece como un hombre tan 
asequible y simpático- desafió nada me
nos que al Primer Ministro de Cuba, señor 
Fidel Castro, e hizo arrogantes declara
ciones, que fueron comentadas por la 
prensa intérnacional. Lo desafió a que le 
permitiera visitar Cuba y hablar allí, 
siempre que Castro viniera a Chile y ex-

presara aquí sus puntos de vista. De in
mediato recibió la respuesta que merecía. 
En efecto, el Primer Ministro de Cuba le 
contestó: "Sí, señor. Acepto el desafío. 
Estoy dispuesto a partir en cualquier ins
tante a Chile, a hablar allí y a concretar 
el desafío que el Ministro del Interior chi
leno me ha planteado". 

Recuerdo que, por esos días, en los pa
sillos de La Moneda y el Congreso hubo 
intenso ajetreo de parlamentarios y diri
gentes políticos de la Democracia Cristia
na, preocupados de encontrar cómo arre
glar la "metida de pata" del Ministro; 
porque, en realidad, el desafío no era más 
que una actitud teatral. En verdad, no 
había sinceridad en la invitación a Fidel 
Castro a Chile ni en el ofrecimiento de 
visitar a Cuba. No fue más que una de
mostración de la prepotencia que caracte
riza al señor Ministro del Interior cuando 
ha perdido la tranquilidad de sus nervios. 
Incluso, tuvo que usarse todo el aparato 
diplomático para lograr, por la vía de la 
conversación, que Cuba no insistiera en 
la invitación y no se perjudicaran las re
laciones que podrían mantenerse oficiosa
mente, ya que no las hay oficiales con el 
Gobierno cubano; y el delegado de Chile 
ante las Naciones Unidas debió perder 
bastante tiempo en arreglar el entuerto 
del Ministro del Interior. 

En consecuencia, no me extrañan en ab
soluto todas las estridencias que el señor 
Leighton usó en el Senado. 

Hace pocos días, cuando en la comuna 
de San Miguel se presentó un problema, 
todavía candente, respecto de pobladores 
desesperados que tomaron un pedazo de 
terreno, el Ministro del Interior planteó 
-y todavía lo sostiene- que él por nin
gún motivo accederá a resolver ese pro
blema, por ser éste consecuencia de la agi
tación de los opositores comunistas y so
cialistas. O sea, en esta deformación men
tal, ha llegado al extremo de caer en una 
de las posiciones más reaccionarias, que 
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ya ninguno de los tradicionales sectores 

.derechistas del país se atrevería a soste

ner: que la miseria y la falta de habita

ción son consecuencia de la agitación de 

comunistas y socialistas en Chile. Tan 

extenporánea es su actitud que, en la Uni

versidad de Chile, estudiantes dirigentes 

de la Democracia Cristiana han pedido co

lectar fondos para auxiliar a aquellos fa

milias que, desesperadas, están habitando 

en la Gran Avenida. Es sabido, incluso, 

que frailecitos de San Miguel han abierto 

las parroquias para alojar a esa gente an

gustiada; pero, según el Ministro del In

terior, son agitadores socialistas y comu

nistas quienes están creando los proble

mas. 
Siento tener que decir estas cosas, por

que conozeo desde hace tiempo al señor' 

Ministro del Interior. Muchas veces, he

mosdiscu tido y dialogado -como se dice 

ahora, en virtud del cambio de· lenguaje 

introducido por la Democracia Cristiana 

en el país- con él. Aparecía como un hom

bre muy asequible y dispuesto a resolver 

las cosas, pero muy fácil a perder los es

tribos, la tranquilidad, y caer en ~xabrup

tos como aquellos en que incurrió la se

sión que comentamos. 

Durante todos estos días, con motivo 

del incidente en referencia, la prensa ofi

cialista -el diario "La Nación" y otros 

que respaldan al Gobierno- ha. desatado· 

una campaña en contra del Partido Socia

lista y, fundamentalmente, ahora último, 

en contra del Senador Tomás Chadwick. 

La "Nación", igual que otros diarios, 

dedicó páginas enteras, artículos de re

dacción, para acusar al Senador Chad

wick de haber asumido una actitud reac

cionaria, de defensa de los especuladores. 

Declaró, en r~presenta~ión del Partido 

Socialista, que respaldamos completamen

te, y sin vacilaciones, al Senador Chadwick, 

quien ha tenido razón al sostener lo que 

dij o, pues en esta misma sala represen

tantes del Partido Demócrata Cristiano, 

como el Honorable señor Benjamín Pra

do, reconocieron, al usar de la palabra en 

18. sesión, la actitud constructiva que ha

bían tenido la Comisión y todos sus 

miembros en el despacho del proyecto. 

El Honorable señor Prado declaró: 

"Aclaro esto porque es bueno que se sepa 

que la Comisión procedió con rapidez, pe

ro con mucha altura de miras, y que el 

Gobierno trajo a sus asesores para resol

ver en mejor forma el problema.". Y el 

Honorable señor Fuentealba, al referirse 

a la norma que condenó el Honorable se

ñor Chadwick y respecto de la cual pidió 

a la Comisión eliminarla, agregó, más 

adelante: "Esa norma, en realidad, no es

taba muy bien concebida y fue objeto de 

varias observaciones en la Comisin, en las 

cuales todos concordamos. En definitiva, 

llegamos al acuerdo de considerar que,en 

la legislación vigente, existen facultades 

para que la DIRINCO pueda requisar ar

tículos de consumo en la forma que Su 

Señoría ha indicado. En consecuencia, si 

no hemos estahIecido, expresamente, un 

artículo sobre el particular, es porque en 

las leyes en vigor está prevista tal situa

ción." 
Eso dijo el Honorable señor Fuentealba 

en esta sala. No estoy fabricando una de

claración. Por lo tanto, existía plena coin

cidencia. 
El señor FUENTEALBA.-¿ Me permi

te una interrupción, Honorable Senador? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Lo siento. Por desgracia, en Incidentes 

tengo el tiempo muy limitado.' 

El señor FUENTEALBA.- Las pala

bras que acaba de leer Su Señoría y que 

me atribuye, fueron respuesta a pregun

tas formuladas por ef¡ Honorable señor 

González Madariaga y no a las expresadas 

por el Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Pero se refie

ren a mis palabras. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Se refieren a esas normas. 
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Señor Presidente, ruego que se me per
. mita continuar. 

El señor FUENTEALBA.-Le contes
taré más adelante. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Qué no acepta el Honorable señor 
Chadwick de esas disposiciones? Lo que 
significa entregar facultades administra
tivas al Gobierno, respecto de la condena
ción y el castigo de todos los especulado
res. 

Nadie desea más que nosotros el cas
tigo de los especuladores; nadie más que 
nosotros ha luchado aquí y señalado al Go
bierno al especulador grande o pequeño. 
Pero declaramos, categóricamente, tam
bién, que no tenemos ninguna confianza 
en que, al otorgar al Gobierno un poder 
de esa magnitud, ha de ser ejercido sin 
discriminación ni sectarismo, con justicia 
y amplitud de criterio. 

Decimos lo anterior porque conocemos 
los métodos de la Democracia Cristiana. 
Los conocimos antes, durante la campaña 
presidencial. Para muchos de nosotros 
constituyeron una verdadera revelación. 
Usaron del cohecho y el soborno. Compra
ron dirigentes a suma alzada y efectua~ 
ron todas las formas de corrupción. ¡ Ahí 
aprendimos a conocer los métodos de es
tos revolucionarios en libertad! 

Los hemos conocido también en el Go
bierno. El mismo día en que el proyecto 
se discutió en la Cámara de Diputados 
-es la mejor prueba de la certeza de lo 
que estamos sosteniendo-, se hizo una 
denuncia respecto de unos fideos descom
puestos que se habían comprado en la In
tendencia de O'Higgins para ser distri
buidos a los afectados por las lluvias y 
las inundaciones. 

Antes de la sesión de la Cámara, el Di
putado socialista Héctor Olivares conversó 
con el Ministro del Interior respecto del 
escándalo que significaba haber gastado 
500 mil pesos en comprar fideos descom
puestos, en O'Higgins, para ser repartidos 

dentro de la zona. Inclusive, dio el nom
bre del comerciante afectado, el señor 
Eduardo Eechem, de Requínoa. 

El Ministro del Interior manifestó al 
Diputado Olivares: "Dígame usted, ¿ ese 
ciudadano es extranjero? ¿ Tiene carta de 
ciudadanía? ¿ Es casado con mujer chile
na? Porque lo ponemos en la frontera de 
inmediato." 

Algunos Diputados democratacristia
nos que estaban cerca dijeron: "¡ Hay que 
ahorcarlo! ¡Hay que fusilarlo! j Hay que 
asesinarlo!" j Las peores penas del infier
no para ese comerciante inescrupuloso que 
había vendido fideos descompuestos! 

El Diputado Olivares hizo la denuncia 
en la sala de la Cámara. Mientras tanto, 
Diputados democratacristianos de la zona 
habían conversado con el Ministro del In
terior. Este pidió una interrupción al Di
putado Olivares, y dijo, más o menos, lo 
siguiente -no tengo la versión oficial, 
.porque aún no está lista-: ",Este es un 
problema superado. Acabo de hablar con 
el Intendente de O'Higgins y él ha devuel
to los fideos descompuestos al comercian
te, quien, a su vez, reembolsó el dinero." 

¿ Qué había pasado? ¿ Se castigó a ese 
comerciante, a quien querían ahorcar, ase
sinar, fusilar, poner en la frontera? Ha
bía ocurrido un cambio: el Ministro del 
Interior se había informado de que el afec
tado era democratacristiano y, en conse
cuencia, ya no se exigía aplicarle las pe
nas del infierno. j A un democratacristia
no, aunque sea inescrupulso, no se le pue
de castigar en esa forma! 

Quisiera que este asunto se investigara 
más a fondo, pues en O'Higginsel comer
ciante declaró -así lo reprodujo un dia
rio de la zona- haber manifestado al in
tendente de la provincia, con anterioridad, 
que los fideos no estaban en buenas con
diciones. El intendente había manifesta
do: "Tráigalos, de todas maneras". Y 
ahora, el pobre comerciante está desespe
radopor la situación producida. 
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Tengo a la mano una muestra de esos 
fideos. Quisiera que los Honorables cole
gas democratacristianos hicieran con ellos 
una sopa y vieran si es posible darlos a 
los damnificados de una catástrofe como 
la ocurrida. 

Así es como se aplican, con sectarismo 
y criterio pequeño, disposiciones legales 
por un Gobierno cesarista que no sabe 
usar esos preceptos sin discriminación y 
sin odios. 

¿ Qué hay detrás de toda esta campaña 
con que ahora se ataca al Honorable se
ñor Chadwick? Seguramente, mañana "La 
N ación" publicará otra serie de insidias, 
como las aparecidas en los últimos días, 
porque la posición canallesca de ese dia
rio ha llegado al extremo de publicar, el 
domingo 22, unas informaciones que di
cen, a lo ancho de la página: "Senadores 
socialistas contra sanción a especulado~ 
res". 

Salieron dos versiones de ",La Nación": 
una llegó a algunos lugares de provincias 
y del país; la otra quedó aquÍ. ¡V éan
las los señores Senadores! En la otra ver
sión, similar a la anterior, se dice: "Se
nadores socialistas contra sanción a es
peculadorés. La prensa popular critica 
violentamente a Chadwick Ortúzar". Y_ 
empieza: "Medidas semejantes a las que 
atacó Chadwick Ortúzar ... " Es decir, co
mienza a atacar al Senador Chadwick Or
tú zar, y destaca lo de "Ortúzar", tratan
do de vincular a dicho parlamentario con 
arraigadas familias aristocráticas del país 
y dando a entender que es miembro de 
otra clase social, un aristócrata de Chile 
enquistado en el Partido Socialista. 

i Aprecien los señores Senadores la cam
paña miserable! 

Sorpresivamente, el diario "La Nación" 
descubre que el Honorable señor Chad
wick no es Ortúzar, sino Valdés. Enton
ces, a corregir de inmediato la versión, y 
aparece esta otra "Nación", en la cual 
falta el segundo apellido al señor Chad
wick. De inmediato, las máquinas rotati-

vas borraron el "Ortúzar"; ahora sólo se 
trata de Tomás Chadwick, y no se habla 
más del segundo apellido del señor Sena
dor. 

Esa edición circuló, por supuesto, en 
provincias. 

Esa actitud es de canallas. Son los pro
cedimientos que está usando la prensa ofi
cial al servicio incondicional del régimen, 
para defender todo cuanto el Gobierno rea
liza a su manera, como es el caso de los 
convenios del cobre. 

¿ Qué hay en el fondo de este asunto? 
Enfrentamos un momento bastante críti
co para Chile, para el Gobierno y, sobre 
todo, para el pueblo chileno. En estos ins
tantes está en discu~ión el porvenir de 
nuestro 'país, por 25 años, en los convenios 
del cobre. Ya hemos discutido en el Se
nado, en forma incidental, en varias opor
tunidades, lo que significan los convenios. 
Desde distintos sectores, han sido criti
cados y condenados. Poco a poco se ha ido 
haciendo conciencia, en muchos sectores 
del país, de que los famosos convenios son 
un fraude y no significan la chileniza
ción, sino la norteamericanización del 
cobre y constituyen una burla para el país. 
Entonces, es preciso tender una cortina 
de humo para ocultar el fraude. 

Primero se niega a los partidos de Opo
sición y, en particular, a los del FRAP, 
usar los medios de información que les 
permitan dar a conocer a Chile su opinión 
respecto de la magnitud y el significado 
de los convenios. En seguida, hay que ten
der una cortina de humo; hay que distraer 
la atención de la opinión pública atra
yéndola sobre problemas baladíes, sobre 
cosas sin importancia; hay que hacer una 
campaña tremenda contra los impugnado
res del proyecto del cobre; hay que des
acreditar a los Senadores del FRAP que 
estamos oponiendo dura resistencia en 
contra de esos convenios. Todo ello, con el 
objeto de obtener su aprobación "entre 
gallos y medianoche". Quienes se com
prometan y los despachen pasarán a la 
historia de Chile con el mismo estigma con 
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pasaron quienes participaron en la muer
te de Balmaceda. 

j Esa es la magnitud que tiene el pro
blema que estoy planteandoj 

En este mismo instante en que tienden 
la cortina de humo, en los pasillos oscuros, 
en las cuevas, como ratones, se reúnen 
con representantes de la Anaconda y la 
Kennecot, y con personeros de partidos 
de Derecha a discutir el artículo 10 de la 
Constitución Política, a negociar por uno 
u otro lado, a fin de encontrar una 
fórmula que les permita corresponder al 
compromiso que ya tienen avanzado con 
el Departamento de Estado y las compa
ñías norteamericanas. Han llegado a tal 
extremo los eufemismos, el "tartufismo" 
con que el Gobierno del señor Frei está 
sosteniendo su política del cobre, que se 
ha dicho aquí y en la Cámara de Diputa
dos que. los proyectos de convenios no 
eran sino una base de discusión. Pero re
sulta que esas bases de discusión contie
nen, en el propio texto de los convenios, 
las sanciones y medidas en virtud de las 
cuales, automáticamente aprobadas las fa
cultades para que el Gobierno pueda fir
marlos, todo lo pactado quede a firme. Y 
como si ello fuera poco, el Presidente de 
la República envió, el 14 de diciembre de 
1964, una carta al señor Milliken. En ella, 
el Primer Mandatario reconoce que éstos 
son compromisos definHivos, cuando dice: 

"l'fuy estimado señor MiHiken: 
"Tengo el agrado de acusar recibo de 

su carta de 3 del presente mes, por la 
cual Ud. tiene la gentileza de comunicar
(me el entendimiento a que Ud. ha llegado, 
como representante de su Compañía, con 
la comisión que me ha representado en 
estas negociaciones, compuesta por los se
ñores Javier Lagarrigue y Raúl Sáez. 

"Me he impuesto del memorándum 
acompañado y he sido también informado 
por mis representantes sobre las condicio
nes del acuerdo adoptado. 

"Me complazco en repetirle a Ud. lo que 

tuve ocaSlOn de expresar a Ud., a Mr. 
Charles Michelson y a Mr. Robert Halde
man: Uds. no sólo han dado un paso de 
gran audacia y sabiduría, que tendrá gran 
repercusión en todo nuestro continente y 
las más favorables consecuencias para 
nuestro país, sino que también van a tener 
la legítima satisfacción de haber ayudado 
a su gran país en. la forma generosa en 
que él se lo merece". 

En eso estamos de acuerdo: los conve
nios son de ayuda a ese país extraordina
riamente generoso. 

Continúa la comunicación: 
"Por la presente tengo el agrado de dar 

mi aprobación formal al acuerdo alcanza
do y rogarle trasmita al Directorio de 
Kennecott Copper Corporation el profun
do aprecio con que el Gobierno de Chile 
considera su actuación personal y la de 
sus colaboradores norteamericanos y chi
lenos. 

"Saluda atentamente a Ud. 
"Eduardo Frei M. 
"Presidente de la República." 
¿ Es necesario, señor Presidente, ocultar 

todo este escándalo? j Porque es un ver-; 
dadero escándalo! Me atrevería a decir 
que pasará a nuestra historia como el es
cándalo del siglo, pues en él está compro
metido lo principal del patrimonio nacio
nal, la más importante riqueza de Chile, 
la principal posibilidad para que nuestro 
país pueda progresar, salir de su estanca
miento económico y mejorar sus condicio
nes de vida. 

Esa es la razón de la campaña en que 
se ataca al Honorable señor Chadwick, al 
Partido Socialista y a cada uno de nos
otros. Porque estamos de turno: un día le 
toca al Honorable señor Allende; otro. al 
Honorable s~ñor Rodríguez; otro, al Ho
norable señor Ampuero; otro, al Senador 
que habla. Estamos de turno para ser ata
.cados, uno por uno, por la Democracia 
Cristiana, por medio del diario oficialista 
"La Nación". 1 Y no se nos venga a decir, 
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en una actitud muy poco varonil, que la 

Democracia Cristiana nada tiene que ver 

con "La N ación"! Este periódico es el vo

cero de esa colectividad política y, en con

secuencia, de los Senadores democrataeris

tianos. Por lo tanto, lo que él expresa in

terpreta cabalmente el pensamiento y la 

voluntad de dichos parlamentarios. Por tal 

motivo, con mucha razón, levantamos 

nuestra voz con indignación en el Senado, 

para protestar por la campaña inmunda, 

por el engaño, por el fraude que se comete 

ante la ciudadanía, al tratar de ocultar las 

maniobras que se están realizando en es

tos instantes para sacar adelante los fa

mosos convenios del cobre. 
Como todo cambia de nombre en este 

país -porque ahora se habla del "diálogo", 

y se Hama "poblaciones marginales" a lo 

que antes se denominaba poblaciones ca

llampas-, ahora a la transacción y a los 

acuerdos de partidos se los llama "colo

quios democráticos". Entonces, iniciamos 

la etapa de los "coloquios democráticos". 

En estos momentos están "coloquiando". 

No le queda la menor duda al señor Presi

dente del Senado que están en 10 mejor del 

coloquio en alguna sala del Senado o en 

otra parte. Y toda la prensa, aun la ofi

cial, señaÍa que se está avanzando, que se 

están produciendo acuerdos, que está a 

punto de poder sacarse adelante el pro

yecto del cobre, como consecuencia de es

tos "coloquios democráticos". 

Con tranquilidad, con absoluta sereni

dad, Hamamos la atención de los sectores 

populares y de los hombres de la propia 

Democracia Cristiana que oportunamente 

expresaron su repudio a los convenios del 

cobre, y lo hacemos porque, por encima de 

problemas de orden político y de las dis

tancias que nos separan por tener ideolo

gías diferentes, está el interés de Chile. 

No pueden seguir gastando tanta tinta 

y papel en difamarnos. No tiene razón de 

ser, para el interés del país, que continúen 

en esta campaña de ofensa$, que siempre 

~ecibirá, de nuestra parte, la respuesta que 

merecen. 

Apelo a un elemental sentido de patrio

tismo, para que se den cuenta de que en 

este instante se está realizando el más 

grande atentado contra nuestro país. To

davía hay tiempo para rectificar y cam

biar de opinión. Sólo los obtusos no cam

bian. 
Se han dado razones suficientes para 

comprender que los convenios no pueden 

ser aprobados. Hemós examinado las in

dicaciones enviadas por el Gobierno. EHas 

dejan las cosas iguales. No son nada sino 

una forma de ocultar el mismo fin, que 

significa entregar, ya no por veinte años, 

sino por veinticinco, una situación inamo

vible y de privilegio a las grandes empre

sas de la minería del cobre. 
Digo más: hay que andarse con cuidado 

en este instante, porque puede empezar a 

sentirse mal olor en el ambiente. Cuando 

están de por medio intereses tan grandes, 

e inversiones tan cuantiosas ; cuando es

tán en juego los intereses del imperialismo 

y de las empresas imperialistas, es preciso 

- andar con pie de plomo y hacer las cosas a 

la luz del día. Sobre todo, hay que ser con

secuente con posiciones, ya no sólo ideo

lógicas o programáticas, sino de honesti

dad política. Digo esto, porque hace pocos 

días tuve en mis manos el discurso -lo 

traeré al Senado- de un Senador norte

americano, pronunciado en el Senado de 

Estados Unidos, donde señala que la Ana

conda, que tiene inversiones en un estado 

importante de ese país, en Montana, es 

una empresa de "gangsters". Lo dice uno 

de los Senadores norteamericanos _ más 

respetable: es una empresa de "gangs

ters", que en la zona donde tiene hegemo

nía compra a periodistas, políticos, con se

jales, a la opinión pública, con dinero a su 

ma alzada. Eso afirma un Senador norte

americano respecto de las actuaciones de 

la Anaconda -por lo demás, son cono

cidas-, de los procedimientos que esa 

empresa usa, no sólo en su país, sino tam

bién en el extranj ero. 
Por eso, digo: hay que andarse con cui

dado. Los socios con que se está tratando 
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no sólo no son socios de buena fe, sino que 
de malas costumbres. 

En consecuencia, es delicado el asunto, 
cuando está de por medio el interés de 
Chile y cuando, por pocos votos, puede, en 
un momento determinado, aprobarse una 
iniciativa que otro Gobierno no tendría la 
posibilidad de rectificar, convertida en 
contrato-ley, sino después de 25 años, una 
vez caducado; antes, y si lo pretende, co
rriendo el riesgo de que .los "marines" de 
Estados Unidos vengan a defender los in
tereses de los norteamericanos en nuestro 
país. 

Por eso, termino ratificando una vez 
más: el Honorable señor Chadwick ha ex
presado nuestra opinión y tiene nuestra 
solidaridad de partido. Deseamos llamar 
la atención de la opinión pública para que 
no sea inducida a error. Toda esta campa
ña tiene un fin: tratar de sacar adelante, 
a oscuras, a medianoche, en las tinieblas, 
un proyecto de ley atentatorio al destino 
de nuestra patria. 

El señor AMPUERO.-¿Nos queda 
tiempo, señor Presidente? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
No, señor Senador. Ha terminado el tiem
po del Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Comi
té Mixto, que ha cedido su tiempo al Co
mité Demócrata Cristiano. 

El señor FUENTEALBA.-Deseo, en 
algunos breves minutos, dar respuesta a 
las observaciones recién formuladas por el 
Honorable señor Corbalán en nombre y re
presentación del Partido Socialista. 

Debo comenzar por lamentar que el se
ñor Senador haya usado, durante su in
tervención, términos tan extraordinaria
mente duros, no sólo en contra del Partido 
Demócrata Cristiano, sino también de 
sus parlamentarios y del propio Gobierno. 

Desde luego, me llama la atención esa 
actitud de mi distinguido colega, pues sus 
palabras han estado dirigidas a protestar, 
según nos dijo, en primer lugar, por las 
expresiones vertidas en esta sala por el 

señor Ministro del Interior, don Bernardo 
Leighton, que Su Señoría considera inju
riosas para esta Corporación o; por lo me
nos, desdorosas. Pero el señor Senador no 
ha reproducido esas expresiones, y estoy 
cierto de que, si se examinara la versión 
taquigráfica, sería difícil encontrarlas, 
pues el señor Ministro, cuando alzó su voz, 
de acuerdo con su vehemencia natural, pa
ra manifestar su protesta por la califka
ción que se hacía, en términos inacepta
bles, de un proyecto enviado por el Ejecu
tivo, no empleó ninguna expresión inso
lente en contra del Senado. Sólo dejó cla
ramente establecido, una vez más, que el 
Senado le merecía el más alto respeto, pe
ro que no por eso un representante del 
Ejecutivo podía dejar de protestar por las 
expresiones con que tan duramente se ha
bía calificado a los hombres de Gobierno. 

No entiendo, en realidad, la intervención 
del Honorable señor Corbalán. Por una 
parte, protesta y se queja de que el diario 
de Gobierno, el señor Ministro del Inte
rior y alguno de nuestros parlamentarios, 
según dice -no recuerdo que ninguno lo 
haya hecho-, profieran expresiones hi
rientes y sostengan una campaña de des~ 
prestigio del Partido Socialista. N o creo 
que esa campaña exista. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Pero aca
so Su Señoría no ha leído el diario "La 
Nación"? 

El señor FUENTEALBA.-Por lo me
nos, en esta Corporación, nunca un Sena
dor ha tenido expresiones desdorosas pa
ra el Partido Socialista. Podremos tener 
discrepancias con esa colectividad política; 
los Senadores podremos discutir y apasio
narnos en esos debates, pero no descender 
al insulto. Sin embargo, el Honorable se
ñor Corbalán, quien ha protestado de esa 
supuesta actitud nuestra, no ha hecho más, 
durante su intervención, que lanzar a to
dos los Senadores de estas bancas, a nues
tro partido, al cual queremos, porque en 
él nos formamos y en él hemos vivido, y a 
nuestro Gobierno, del cual formamos par
te, una serie de epítetos que sería muy fá-



2664 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cil repetir. Más aún, nos ha atribuido una 
serfe de intenciones. Incluso, refiriéndose 
al problema de los convenios del cobre, 
lanza, en forma velada, el cargo de 'que 
nosotros puediéramos estar, como partido 
político y como parlamentarios de Gobier
no, junto con los hombres del Ejecutivo, 
poco menos que financiados por el impe
rialismo yanqui, por el hecho de darles 
nuestra aprobación. . 

Anoto la incongruencia existente en la 
actitud del señor Senador, quien, por un 
lado, se queja de que se insulta a su par
tido -derecho tiene a quejarse, si acaso se 
lo insulta-, y, por otra, durante toda su 
intervención, no hace sino denostarnos. 

Señor Presidente, contra una vida lim
pia, íntegra; contra la trayectoria del Mi
nistro del Interior de hoy, señor Bernardo 
Leighton, con más de treinta años de vida 
política en el país; contra la 'vida de Ber
nardo Leighton, ejemplo de demócrata en 
nuestra patria, el señor Senador pretende 
establecer, sin embargo, tres cargos que 
demostrarían que ese Secretario de Esta
do ha dejado de ser demócrata para con
vertirse en un hombre prepotente que 
atropella al Parlamento y las libertades 
públicas. 

Los· tres hechos que conformarían esa 
nueva personalidad del señor Leighton -
a quien rindo homenaje como democrata
cristiano, por ser fundador de nuestro 
partido y por haber tenido siempre una 
línea invariable y honesta al servicio de 
sus ideales-, habría borrado de una plu
mada todo cuanto representa también y 
tiene de ejemplar en la vida política na
cional. El primer cargo se le formula por 
haber concurrido a la Universidad de Chi
le acompañando a un destacado político 
democratacristiano de Venezuela, a quien 
la Cámara de Diputados de Chile recibió 
hace dos o tres años, en sesión solemne, 
en su calidad de Presidente de la Cámara 
de Diputados de Venezuela don Rafael 
Caldera. En esa época, la Cámara -no 
~ramos mayoría en ese tiempo- le rindió 
homenaj e de admiración y respeto por 

las brillantes expresiones vertidas por él 
en esa ocasión. Fue recibido en el Salón 
de Honor de la Universidad de Chile, don
de dictó una brillante conferencia acerca 
de ese hombre ilustre, venezolano y chile
no, que fue don Andrés Bello. 

Pues bien, por haber acompañado al se
ñor Caldera al Instituto Pedagógico de la 
Universidad de Chile, por haber acompa
ñado a un hombre que puede ser discuti
do desde el punto de vista político, pero 
cuya personalidad y valentía están al ser
vicio de su causa en Venezuela, en un te
rreno difícil, donde los líderes políticos 
deben exponer su vida a cada instante, el 
señor Ministro del Interior se ha con ver-. 
tido, de la noche a la mañana, en un hom-
bre despreciable. 

Luego, porque el señor Ministro del 
Interior, en una ocasión, hizo el desafío 
que recordó el Honorable señor Corbalán, 
afirmando su fe en que la revolución en 
libertad -la revolución chilena- supe
raría a la revolución cubana, también ha
bría perdido todos sus buenos anteceden
tes. 

Si el Honorable señor Corbalán conver
sara en estos días con el líder de la revo
lución cubana, señor Fidel 'Castro, estoy 
absolutamente seguro, por informaciones 
que he recogido, de que éste le manifes
taría que observa con mucho interés y 
respeto lo que está ocurriendo bajo el 
Gobierno democratacristiano .. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Me referí a la invitación que el señor 
Leighton hizo al señor Fidel Castro, de la 
cual después se arrepintió. 

El señor FUENTEALBA.-Su Señoría 
sabe que ésos son problemas de Gobierno 
y que nosotros, por desgracia, tenemos ro
tas nuestras relaciones con Cuba. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entonces, no debió haberla hecho. 

El señor FUENTEALBA.-N ° había 
posibilidad, por lo tanto, de que el viaje se 
concretara. Pero, en fin, eso es secunda
rio. 

Otro hecho despreciable del señor Ber-
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nardo Leighton, estaría constituido por 
las actitudes que habría adoptado frente 
a los ,Pobladores que se han congregado en 
la Gran Avenida. 

En esa materia el señor Ministro del 
Interior ha sido muy claro y el Gobierno, 
también, al manifestar que se espera re
solver en el curso de este año el problema 
de nueve o diez mil familias a las cuales 
es necesario dar habitación decente. To
dos los pobladores, sin distinción de 
ideas, habrán de obtener, en ese lapso, 
una habitación donde vivir. 

¿ Qué ha dicho el señor Ministro del In
terior? Que no acepta la presión que sig
nifica la presencia de esas personas y que 
el hecho de que hayan sido llevadas allí 
en ningún momento puede significar que· 
el Gobierno las preferirá en la distribu
ción de las casas. Esta se hará de acuer
do con la calificación de cada una de las 
familias y no con la mayor o menor pre
sión que ellas, por las vías de hecho, pue
dan tratar de ejercer. 

El seño~ CORBALAN (don Salomón). 
-j O sea, habrá para un año más ... ! 

El señor FUENTEALBA.-¿ Esta de
claración habla mal del señor Ministro del 
Interior o del Gobierno? 

Si el Ejecutivo se tomara un año para 
resolver esta situación, no sería un plazo 
largo. Sabe perfectamente el país que el 
problema se arrastra desde hace muchos 
años. No se trata de cien, quinientas o mil 
familias, sino de nueve mil'o diez mil, a las 
cuales se debe dar vivienda. j Se les dará 
habitación! El Gobierno tiene el propósi
to de cumplir, a pesar de los temporales, 
terremotos y todos los inconvenientes que 
estamos afrontando. Estoy absolutamen
te seguro de que lo hará. 

j Cómo nos habría gustado que, en lugar 
de ser objeto de tantas críticas, se nos hu
biera dicho siquiera una palabra de estí
mulo, ya que no pretendo que se nos preste 
una colaboración de hecho! 

:Pues bien, ninguno de los tres hechos 
citados por el Honorable señor Corbalán 

desmejoran en un ápice el inmenso ascen
diente moral del Ministro señor Leighton. 
N o lo digo porque sea un hombre de mi 
partido, sino por creer que a los hombres 
respetables -lo son por el hecho de exhi
bir una vida respetable- debemos tam
bién respetarlos, aunque sean nuestros 
adversarios políticos. Se puede discrepar 
de ellos, se pueden sostener ideas distintas, 
no estar de acuerdo con las actitudes que 
asumen, pero en ningún caso esas diferen
cias pueden llevarnos al extremo de ne
garles la calidad, el ascendiente moral y 
el prestigio ganado a lo largo de toda una 
vida. 

Por eso, esta tarde tengo que rechazar, 
junto con lamentarlas, las expresiones del 
Honorable señor Corbalán en contra del 
Ministro señor Leighton. 

Al mismo tiempo, rindo homenaj e al se
ñor Leighton por todo cuanto él represen
ta como ejemplo para las nuevas genera
ciones, por su vida política tan íntegra, 
limpia y viril. 

N ° solo el Gobierno, sino también nos
otros somos objeto de ataques. Basta leer 
la prensa de Oposición para comprobarlo. 
¿ Qué se pretende? ¿ Que cuando se nos 
ataque guardemos silencio? ¿ Que cuando 
el señor Ministro del Interior concurra al 
Senado y se le diga: "j Ese proyecto que 
ha enviado el Gobierno no sirve para na
da; es una aberración, una monstruosi
dad" -como lo calific? el Honorable se
ñor Chadwick-; "todo lo tenemos que 
hacer aquí de nuevo; el Gobierno manda 
las cosas mal estudiadas", el jefe del Ga
binete se mantenga tranquilo, mudo y sin 
chistar. ¿ No es más lógica, más humana 
y más chilena la reacción que tuvo el se
ñor Leighton? 

¿ Qué hizo el señor Ministro del Inte
rior? Protestar ,y asegurar que el proyec
to había sido estudiado por personas ver
sadas en la materia. 

Se nos ha dicho -nunca se deja de 
aprovechar el momento para volver sobre 
el mismo tema- que estamos tramitando 
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los convenios del cobre entre gallos y me
dianoche. Estoy absolutamente cierto de 
que el Honorable señor Corbalán lo dijo 
sin sentirlo sinceramente ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡ N o me interprete! Lo digo sinceramen
te. Su Señoría lo sabe. 

El señor FUENTEALBA.-En verdad, 
los convenios han sido discutidos en la Cá
mara, en sus Comisiones y después en la 
Sala. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Por qué no los siguen discutiendo en 
las Comisiones del Senado? 

El señor FUE1'fTEALBA.-En la ac
tualidad, son estudiados en las ComisioneS 
de Hacienda y Minería, unidas, de esta 
Corporación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Por qué no siguen discutiéndolos aho
ra? ¿ Por qué no dan quórum para sesio
nar? 

El señor FUENTEALBA.-Ya contes
taré a ese respecto a Su Señoría. 

En este momento, esos convenios se dis
cuten -repito- en las Comisiones de Ha
cienda y de Minería del Senado, y por cier
to, después serán debatidos en la Sala. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡ Pero primero se cocinan! 

El señor FUENTEALBA.-N o, señor 
Senador; no se cocinan. 

Esta tarde, el Honorable ~eñor Von 
Mühlenbrock se refirió a los convenios del 
cobre, y el Honorable seií.or Corbalán le 
dijo palabras de elogio por sus expresio
nes, de las cuales debe de haber quedado 
constancia en actas. Pues bien, el Senador 
liberal manifestó que aun cuando no esta
ba de acuerdo con dichos convenios y te
nía observaciones que formularles, reco
nocía que los negociadores no eran indig
nos, como los calificó la declaración de los 
Senadores socialistas, sino que habían pro
porcionado la más ámplia y completa in
formación acerca de ellos. 

El señor ALTAMIRANO.-Era su obli
gación. 

El señor FUENTEALBA.-Era su 
obligación, pero los señores Senadores ne-
garon esa circunstancia. • 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
¡No! 

El señor ALTAMIRANO.-¡No, señor 
Senador! 

El señor FUENTEALBA.-El Honora
ble señor Corbalán acaba de negar que 
haya habido amplia información y discu
sión respecto de los convenios. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Dije que los están cocinando. 

El señor ALTAMIRANO.-¡Nunca! 
El se.ñor FUENTEALBA.-Por desgra

cia, el Honorable señor Altamirano no es
cuchó toda la intervención del Honorable 
señor Corbalán. El señor Senador sostuvo 
que los convenios se estaban discutiendo 
entre gallos y medianoche en las Comisio
nes de Hacienda y de Minería, unidas ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡Así es! 

El señor FUENTEALBA.-... donde, 
por lo contrario, se ha dado la más amplia 
información. 

. El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡ Se l'lstán cocinando! 

El señor FUENTEALBA.-Por otra 
parte, el Honorable señor Corbalán se ha 
referido al hecho de que han fracasado las 
dos últimas sesiones de las Comisiones por 
voluntad de algunos parlamentarios. 

¿ Cuál es la razón de ello? ¿ Cuál es es
cándalo? ¿ Acaso no sabe el país, los Ho
norables señores Corbalán y Altamirano, 
todos los señores Senadores, que la De
mocracia Cristiana es minoría en el Sena
do? ¿ Ignoran acaso que el Gobierno no 
cuenta con mayoría en esta COl'poración? 
¿ Es ilícito o inmoral que un Gobierno bus
que el apoyo de otros sectores políticos 
para llevar adelante sus proyectos? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Me alegro de que Su Señoría reconozca 
que están en transacciones. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Hay algo 
malo en ello? Es perfectamente lógico, en 
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un régimen democrático, tratar de obtener 
las mayorías necesarias para lograr la 
aprobación de las ideas que un Gobierno 

. patrocina y desea sacar adelante. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-j Es una transacción! 
El señor FUENTEALBA.-¿ Qué están 

haciendo, en estos momentos, el Gobierno 
y el Partido Demócrata Cristiano? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Negociar! 

El señor FUENTEALBA.-Están tra
tando de convencer a Un sector democrá
tico del Parlamento, el Partido Radical. 
Esta colectividad ha manifestado algunas 
discrepancias con el proyecto, pero no una 
negativa cerrada. Ha tenido una actitud 
distinta de la de Sus Señorías, la cual 
respeto. 

Sus Señorías sostienen -lo han sosteni
do obstinadamente, y tienen razones para 
ello- que son partidarios de la naciona
lización. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
s~ñor Senador? 

El señor FUENTEALBA.- Para Sus 
Señorías, la única solución conveniente 
respecto del problema del cobre chileno 
es la nacionalización. Han declarado, en 
forma reiterada, que esa tesis, esá posi
ción, no la abandonarán jamás. Bien, el 
Partido Radical ha tenido una actitud 
distinta. No ha dicho: "Señores, yo dis
crepo en el fondo". Por el contrario, esa 
colectividad ha sostenido que está dispues
ta a legislar sobre el cobre; tiene algunas 
discrepancias y diferencias con nosotros, 
con nuestra posición, pero no está en el 
desacuerdo total que, por desgracia, se ha 
producido entre el Frente de Acción Po
pular, el Gobierno y nuestro partido res
pecto de esta materia. j Hago votos por 
que no ocurra lo mismo con relación a 
otros proyectos! 

Como la actitud del Partido Radical es 
diferente de la del FRAP en estos aspec
tos, repito que existe la posibilidad de al
canzar un entendimiento, y ese entendi
miento se está buscando. 

¿ Es, acaso, ilícito conversar para con
frontar puntos de vista y buscar solucio
nes que, sin significar renuncia de lo que 
substancialmente se está defendiendo, per
mitan despachar el proyecto? j Nada tie
ne de particular! Sin embargo, se califi
can tales gestiones como maniobras tra
putaAos, han usado ese camino. 

Los señores Senadores saben como se 
realizan esas gestiones, pues muchas ve
ces, tanto aquí como en la Cámara de Di
putados, han usado ese recurso. 

Como el proyecto se encuentra en es
tudio en las Comisiones de Hacienda y de 
Minería, unidas, no queda otro recurso 
que no dar quórum para sesionar mien
tras no terminen las conversaciones sos
tenidas entre un partido democrático y 
otra colectividad que también lo es, para 
encontrar una solución igualmente de
mocrática, en un país democrático, sobre 
el proyecto del cobre. j Nada tiene de par
ticular! 

De manera, pues, que aquí no hay mal 
olor, ni nada obscuro como sostiene el Ho
norable señor Corbalán. Ello me trae a 
la memo'ria ese dicho infantil que escu
ché en mi niñez: "El que primero lo hue
le, debaj o lo tiene". Que conste que no 
somos los primeros. Las cosas son abso
lutamente claras y las conversaciones se 
están llevando a efecto a la luz del día; 
los convenios del cobre se han discutido 
públicamente en las Comisiones unidas, 
como se hizo en la Cámara de Diputados 
y públicamente se debatirán, también, en 
la sala del Senado. Todos podremos ex
poner nuestros plJ.ntos de vista; todos 
tendremos tiempo suficiente para plan
tear nuestro pensamiento. 

Todos hemos dispuesto de los medios de 
publicidad necesarios para dar a conocer 
nuestra opinión. Aún más, este no es un 
problema que haya empezado a debatirse 
desde el momento en que el proyecto fue 
presentado a la consideración del Parla
mento. Se trata de un asunto que se está 
discutiendo, sin interrupción, desde un 
año a esta parte. En ello no hay secretos. 
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Acepto y comprendo que los Senadores 
socialistas y su partido -los alabo por 
ello; lo digo con sinceridad- defiendan 
su posición. Del mismo modo, comprendo 
que esa colectividad no esté de acuerdo 
con .los proyectos del cobre, pues susten
ta una posición fundamentalmente diver
gente de la nuestra. Desde luego, es par
tidaria -y estima que es la única solu
ción- de nacionalizar la industria ex
tractiva cuprera en Chile. También com
prendo que, hasta el último instante, mien
tras no sea aprobado el proyecto del co
bre, realice todos los esfuerzos necesarios 
tendientes a encontrar acogida a la solu
ción que patrocina. Pero no puedo aceptar 
que se nos supongan malas intenciones a 
quienes defendemos otra posición; que se 
nos acuse de estar vendidos al imperialis
mo y obteniendo ventajas personales; que 
se nos insulte por lo que estamos defen
diendo. i Eso no lo podemos tolerar! ¡Lo 
rechazamos enérgicamente! 

Termino diciendo que no comprendo la 
actitud tan reiterada del Partido Socia
lista de calificar al Partido Demócrata 
Cristiano y al Gobierno en forma tan du
ra. N o sé si lo que realmente se desea es 
mantener una posición negativa tan sólo 
respecto del problema del cobre, o lo que 
se persigue es mantener, crear o aumen
tar animosidad entre el Partido Socialis
ta y el Ejecutivo, la cual vaya, inclusive 
más allá de la aprobación o del rechazo 
de los convenios del cobre por parte del 
Congreso. Si así fuera, sinceramente lo 
deploraría. 

A mi modo de ver, el Partido Socialis
ta es una colectividad popular, represen
tativa de vastos sectores de las clases po
pulares chilenas. Por lo tanto, debería re-, 
considerar su actitud. Hago votos por que, 
dejando de lado el problema de los con
venios, respecto de los cuales tenemos 'po
siciones fundamental y diametralmente 
distintas, cuando lleguen los otros pro
yectos del Gobierno, que, sin duda, signifi-

carán también reformas substanciales en 
las estructuras económicas del país, para 
dar al pueblo y a las clases proletarias la 
participación que les corresponda en la 
riqueza nacional, el Partido Socialista ol
vide la discusión que hemos tenido y es
tamos manteniendo alrededor del cobre ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En especial, en lo concerniente a la en
mienda del artículo 10 de la Constitución. 

El señor FUENTEALBA.- ... y poda
mos contar siquiera con una palabra de 
estímulo y aun con el apoyo de los par
lamentarios socialistas en el despacho de 
asuntos de trascendencia nacional. 

Ruego al sefior, Presidente y a los se
ñores Senadores excusarme por hablar en 
forma un tanto precipitada; pero he que
rido hacerme, cargo de inmediato de las 
palabras del Honorable señor Corbalán, 
quien ha empleado esta tarde mayor ve
hemencia que la puesta en su discurso 
por el señor Ministro del Interior. 

El señor Senador no ha vacilado en lan
zar, una vez más, diversos epítetos, los 
cuales, como ha podido observar el Sena
do, no he contestado ni devuelto. Me he 
limitado sencillamente a poner de mani
fiesto la incongruencia que significa, por 
una parte, quej arse de supuestos ataques 
o insultos y, por la otra, lanzarlos en con
tra del adversario. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una interrupción? 

El señor FUENTEALBA.-Pienso que 
en un plano distinto nos vamos a enten
der y, con el correr del tiempo, contare
mos con la colaboración -sin compromi
sos, por supuesto- del Partido Socialis
ta, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Le ruego concederme una breve inte
rrupción. 

El señor FUENTEALBA.- ... con el 
objeto de llevar adelante la realización 
del programa del Presidente Frei. 
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No sé si queda tiempo para conceder la 
interrupción solicitada. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Quedan siete minutos. 

El señor FUENTEALBA.-Si es así, 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Corbalán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sólo quiero referirme a tres asuntos. 

Me alegro de que el Honorable señor 
Fuentealba haya reconocido lo que se ha 
negado a aceptar públicamente la Demo
cracia Cristiana, pues en tal sentido he 
leído declaraciones en la prensa: en este 
momento, existe un proceso de transac
ciones y negociaciones respecto de los 
convenios del cobre y, por eso, no se da 
número para que las Comisiones Unidas 
puedan sesionar, mientras no se produz
ca acuerdo entre los partidos. Dej o cons
tancia de ello y me alegro de que haya si
do reconocido en esta oportunidad. 

En lo concerniente a nuestro apoyo a 
determinados proyectos, ya hemos expre
sado la opinión de los socialistas en diver
sas oportunidades. Concretamente, si el 
proyecto sobre reforma al artículo 10 de 
la Constitución no es negociada, como se 
ha anunciado por la prensa, reitero la se
guridad de que el Partido Socialista apo
yará dicha enmienda, pero tal como fue 
concebida en un principio, sin negocia
ciones. 

En cuanto a que haya calificado de ven
didos al imperialismo a Sus Señorías y a 
su partido, declaro que no he formulado 
tal acusación. No he podido hacerles se
mejante cargo, ni mucho menos. Sencilla
mente, me he referido a las prácticas em
pleadas por la Anaconda, y no sobre la 
base de suposiciones, sino ateniéndome a 
lo declarado por un Senador norteameri
cano. 

Tratar en estos momentos cualquier 
asunto, como no sea a la luz del día, se 
presta a interpretaciones desdorosas e in
convenientes respecto de la forma como 

ha sido trajinado y elaborado el proyecto. 
De eso reclamo. Si se trata de una dis

cusión sobre fórmulas para el despacho 
del proyecto, las informaciones deberían 
ser para todos los Senadores, y el deba
te, desarrollarse en las Comisiones uni
das. Es lo que nos agradaría. Aún más, 
agradeceríamos que las consultas se hi
cieran allí, pues todos tenemos el mismo 
afán patriótico de conocer el alcance de 
las disposiciones en estudio. Para ello no 
es preciso encerrarse en una sala vecina 
a la de las Comisiones para efectuar esas 
consultas. 

Reitero lo dicho en cuanto a que se ha 
demostrado que no se trata sólo de con
sultas, sino de concertar un acuerdo, esto 
es, procurar una transacción, un entendi
miento. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Restan cuatro minutos al Comité Mixto. 

El señor FUENTEALBA.- Reitero 
una vez más que las conversaciones que 
se realizan con el Partido Radical tienen 
por finalidad buscar un acuerdo para des
pachar el proyecto del cobre presentado 
por el Gobierno. Ello es perfectamente ló
gico y claro. Naturalmente, si se llega a 
una solución, estoy cierto de que será mo
tivo de análisis y debate en las Comisio
nes Unidas. Del mismo modo, pienso qué 
las discusiones para lograr esa fórmula 
de entendimiento no pueden llevarse a 
efecto dentro de las Comisiones, pues, en 
primer lugar, ellas no están destinadas a 
esos fines, que más bien son de carácter 
político ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡Ah! 

El señor FUENTEALBA.- ... y, en 
segundo lugar, porque en tales conversa
ciones no tienen participación los parla
mentarios socialistas ni los comunistas. 

El señor GUMUCIO.-No se trata de 
combinaciones políticas. 

El señor FUENTEALBA.- Se trata 
de conversaciones políticas como las sos-
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tenidas muchas veces por nuestros pro
pios colegas socialistas, como las celebra
das por sus personeros con los del propio 
Partido Radical, tendientes a formar una 
mayoría y distribuirse las Comisiones del 
Senado. j Perfectamente lógico y lícito! 

¿ Podría decirse que hay algo de malo 
en ello? Lo mismo se ha estado haciendo 
aquí, y nada hay que deba ocultarse. Se 
están confrontando puntos de vista, dife-

. rentes pero no antagónicos, para buscar 
una solución común que permita legislar 
sobre materia tan fundamental como es 
el cobre, para lo cual todos los partidos 
políticos, sin excepción, están acordes en 
que debe legislarse. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Han llegado a la Mesa las siguientes indi-

caciones: de los Honorables señores Ahu
mada, Aguirre Doolan, Ampuero y Gu
mucio, para publicar "in extenso" los dis
cursos pronunciados en esta sesión por 
los Honorables señor Aguirre Doolan, 
Ahumada, Corbalán (don Salomón) y 
Fuentealba, respectivamente.· 

-Se aprueban. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Solicito el acuerdo de la Sala para inser
tar en el discurso pronl1nciado en esta se
sión por el Honorable señor Aguirre Doo
lan, los documentos a que se refirió el se
ñor Senador. 

Acordado. 
Se levanta la seSlOn. 
-Se levantó a las 20.37. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA. 

SESION 32", EN 11 DE AGOSTO DE 1965. 

Ordinaria. 

Parte Pública. 

Presidencia del señor García (don José). 
Asisten los Senadores señores: Ahumada, Alessandri (don Fernan

do), Altamirano, Allende, Ampuero, Bossay, Bulnes, Campusano, Con
treras Labarca, Contreras Tapia, Corvalán, Curti, Chadwick, Durán, 
Enríquez, Foncea, Fuentealba, Gómez, González Madariaga, Gormaz, 
Gumucio, Ibáñez, Jaramillo, Juliet, Maurás, Miranda, Musalem, Noemi, 
Pablo, Palma, Prado, Rodríguez, Sepúlveda, Teitelboim y Von Müh
lenbrock. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pelagio 
Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

N o hay aprobación de actas. 

CUENTA. 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados, en que comunica que 
ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley remitido por el Senado, que 
autoriza al Presidente de la República para encasillar en las Plantas de 
la Dirección General de Obras Públicas y Servicios dependientes a las 
personas gue señala, del Ministerio de Obras Públicas, con las modifica
ciones que indica. 

-Queda para tabla. 
Cinco de los señores Ministros del IntE;!rior, de Economía, Fomento 

y Reconstrucción, y de Salud Pública, con los que dan respuesta a peti
ciones formuladas por los Honorables Senadores señores Aguirre Doolan, 
Ampuero, Campusano, Contreras Tapia y Jaramillo. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 
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Informe~. 

Uno de la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el Mensaje 
del Ejecutivo en que solicita el acuerdo del Senado para designar Emba
jado'r Extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay al señor Enrique Cañas Flores. 

Tres de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, recaídos en los 
siguientes asuntos: 

l.-Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que mo
difica los artículos 19 y 69 de la ley N9 9.58181, que creó el Registro N acio
nal de Viajantes. 

2.-El que modifica el artículo 86 del Código del Trabajo, referente 
a despido colectivo de empleados y obreros, y 

3.-Proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor 
Ampuero, que modifica el artículo 631 del Código del Trabajo, en lo rela
tivo a la inamovilidad de los comités huelguistas. 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Bulnes, una del Honorable Senador 
Contreras Labarca, dos del Honorable Senador señor Ahumada, dos del 
Honorable Senador señor J aramillo, una del Honorable Senador señor 
Pablo y una del Honorable Senador señor Rodríguez, con las que inician 
ocho proyectos de ley que benefician, por gracia, a las personas que se 
indican, respectivamente: 

U rbina Farías, Zoila . 
Velásquez Ríos vda. de Vásquez, Luisa Ester e hijos 
River()s Sarmiento, Emma Georg'ina 
Pessoa Pizarro vda. de Ureta, Augusta 
Brunod N eviolo, Josefina 
González Torres, Adela 
Campos Varas, Carlos A., y 
Jamett de Iturriaga, Lida e hija. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Presentación. 

Una del señor Embajador de la República Arabe Unida, don Tawfik 
M. C. Chatila, en que agradece el homenaje rendido por esta Corporación 
a la República Arabe Unida, con ocasión del vigésimo tercer Aniversario 
de la Revolución. 

-Se manda archivarla. 

A continuación, se da cuenta y unánimemente se dan por aprobadas 
las siguientes indicaciones: 
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l.-Del señor Contreras Tapia, para tratar en la presente seSlOn el 
,proyecto de ley, en tercer trámite, relativo a encasillamiento del personal 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas; 

2.-Del señor Pablo, para tratar también hoy, el informe de la Co
misión de Trabajo y Previsión Social, sobre integro de determinadas im
posiciones por los obreros de la Empresa Portuaria de Chile; 

3.-Del señor Ampuero, con el mismo objeto, referente al proyecto 
sobre inamovilidad de comités huelguistas, y 

4.-Del señor Presidente, para tratar al final del Orden del Día, di
versos informes de las Comisiones de Asuntos de Gracia y de Defensa 
N acional recaídos en proyectos de interés particular y en ascensos en las 
Fuerzas Armadas. 

FACIL DESPACHO 

Informes de las Comisiones de Educación Pública y de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza al Servicio Nacional 
de Salud para transferir un determinado inmueble para 

la construcción de una Escuela Agrícola, en 
Curanilahue. 

La Comisión de Educación Pública recomienda aprobar la iniciativa 
del rubro, con las modificaciones siguientes: 

Artículo 19 

Sustituirlo por el que se indica a continuación: 
"Artículo 19-Autorízase a la Junta de Beneficencia y Asistencia So

cial de Concepción y a la Junta Central de Beneficencia, para transferir 
gratuitamente al Fisco un predio, de una superficie aproximada de 50 
hectáreas, que corresponde a la parcela N9 22 del fundo "Trongol Ba
jo", comuna de Curanilahue, departamento de Arauco. 

Este predio formaba parte de otro de mayor extensión, inscrito a 
nombre de la Junta de Beneficencia y Asistencia Social de Concepción, 
a fojas 215, N9 103 Y a fojas 85, N9 80 del Registro de Propiedad de 
1941 de los Conservadores de Bienes Raíces de Arauco y Lebu, respec
tivamente. Los deslindes especiales son los siguientes: Norte, terrenos 
de Quintiliano Silva V.; Sur, terrenos de la Sucesión González del So
lar; Este, terrenos de Sinforiano Villegas, y Oeste, terrenos de Miguel 
Salinas." 

Artículo 29 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 29-EI Ministerio de Educación Pública, con cargo al ren

dimiento de la ley N9 11.766, durante los años 1966 y 1967, podrá poner 
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a disposición de la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacio
nales, las sumas necesarias para que ésta construya, por cuenta del Fis
co, una Escuela Agrícola en el predio cuya transferencia se autoriza en 
el artículo 19." 

Por su parte, la Comisión de Hacienda propone la aprobación del 
proyecto contenido en el informe de la Comisión de Educación Pública, 
en los mismos términos en que viene formulado. 

En discusión general y particular, a la vez, estas proposiciones, nin
gún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se dan por apro
badas. 

Queda terminada la discusión de este asunto. Su texto aprobado, 
es del tenor ya transcrito. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que otorga facilidades a las empleadas 
particulares para amamantar a sus hijos durante las 

horas de trabajo. 

La Comisión recomienda aprobar la iniciativa del rubro, en los 
mismos términos en que viene formulada en el oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Se da cuenta de que los Honorables Senadores Corvalán, Contreras 
Tapia, Teitelboim, Contreras Labarca y señora Campusano han formulado 
indicación para agregar el siguiente artículo, nuevo: 

"Agrégase en el inciso 19 del artículo 315 del Código del Trabaj o, 
a continuación de la palabra "obreras", las expresiones "o empleadas". 

En discusión general y particular, a la vez, usan de la palabra los 
señores Bulnes, Pablo, Chadwick, Musalem, Contreras Tapia y señora 
Campusano. 

Cerrado el debate, se ponen en votación la proposición del informe 
conj untamente con la indicación a que se ha hecho referencia, y tácita
mente se dan por aprobadas. 

Queda terminada la discusión de este asunto. Su texto aprobado 
dice: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Reemplázase el artículo 162 del Código del Trabajo 
por el siguiente: 

"Artículo 162.-Las madres empleadas particulares tendrán el mis
mo derecho establecido para las obreras en el artículo 318 de este Código, 
distribuyéndose el tiempo a que dicha disposición se refiere en medias 
horas." ." 

Artículo 29-Agrégase en el inciso primero del artículo 315 del Có
digo del Trabajo, a continuación de la palabra "obreras" las expresiones 
"o empleadas". 
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Informe de la Comisión de Agricultum y Colonización 
recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámam 
de Diputados, sobre tmnsferencia de un inmueble 
fiscal al Centro Social y Deportivo Reservistas de 

Chile, en Talca. 

La Comisión recomienda rechazar el proyecto del rubro. 
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En discusión, usan de la palabra los señores Fonc-ea, Contreras Ta
pia, Pablo, Chadwick, Juliet y Sepúlveda. 

Se da cuenta de que el señor Foncea ha formulado indicación para 
que el proyecto vuelva a Comisión. 

En discusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate y puesta en votación, fundan sus votos los se
ñores González Madariaga, Noemi y Chadwick. Concluida, resulta apro
bada la indicación por 17 votos a favor, 8 en contra y 3 pareos que 
corresponden a los señores Rodríguez, Foncea y García. 

En consecuencia, el proyecto pasa nuevamente a la Comisión res
pectiva. 

ORDEN DEL DIA 

Segundo informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, recaído en el proyecto de ley que autoriza a las 
instituciones de previsión para requerir el descuento 

por planillas del ser'vicio de deudas hipotecarias. 

Se inicia la discusión particular de este asunto. 
De conformida dal artículo 106 del Reglamento, se dan por apro

bados sin debate todos los artículos propuestos por el proyecto contenido 
en el primer informe de la Comisión, que no fueron obj eto de indica
ciones en la discusión general, ni de modificaciones en el presente informe. 

Se consideran, en seguida, las enmiendas propuestas por la Comi
sión, que consisten en consultar los siguientes artículos, nuevos: 

"Artículo 2Q-DecJáranse aplicables a los empleados"Y obreros con
tratados por la Caja de Previsión de Empleados Particulares como man
dataria de los arrendatarios de Unidades Vecinales, las disposiciones del 
Código del Trabajo y leyes anexas." 

"Artículo 3Q-Fíjase en el 20% de las remuneraciones imponibles 
o pensiones de los deudores y de su cónyuge el servicio de las deudas en 
los sistemas de obligaciones hipotecarias y créditos de cualquiera es
pecie regulados por las normas contenidas en el artículo 68 del D.F.L. 
NQ 2, de 1959." 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácita
mente se aprueban. 

Queda terminada la díscusión del proyecto. Su texto aprobado dice: 

( 



2676 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las disposiciones de los artículos 51 del D.F.L. N9 39 
y 32 del D.F.L. N9 2, ambos de 1959, serán aplicables por las institucio
nes de previsión respecto de las viviendas afectas a la ley N9 6.071 
adquiridas por sus imponentes y mientras éstos mantengan pendientes 
saldos de las correspondientes deudas hipotecarias. 

Artículo 29-Decláranse aplicables a los empleados y obreros con
tratados por la Caja de Previsión de Empleados Particulares, como man
dataria de los arrendatarios de Unidades Vecinales, las disposiciones del 
Código del Trabajo y leyes anexas. 

Artículo 39-Fíjase en el 20% de las remuneraciones imponibles o 
pensiones de los deudores y de su cónyuge el servicio de las deudas en 
los sistemas de obligaciones hipotecarias y créditos de cualquiera especie 
regulados por las normas contenidas en el artículo 68 del D.F.L. NQ 2, 
de 1959. 

Artículo transitorio.-Se autoriza a las instituciones de previsión 
para que, por una sola vez, otorguen, con cargo a sus recursos, préstamos 
controlados a sus imponentes activos deudores hipotecarios, destinados 
al pago de deudas que, por concepto de gastos comunes atrasados, tengan 
a la fecha de publicación de esta ley. 

Los préstamos anteriores se concederán por los respectivos Consejos 
de Administración en las condiciones que éstos determinen y serán com
patibles con los que contemplan las leyes orgánicas de dichas instituciones. 
Su producto será controlado por dichos organismos en la forma que de
termine el Reglamento. 

Sin perjuicio de lo e~tablecido en el inciso anterior, en el caso de 
los imponentes obreros y empleados, el pago de estos préstamos se efec
tuaráen un plazo de hasta cinco años y el servicio de la deuda no será 
superior a un cinco por ciento (5 ro) mensual del salario correspondiente. 

Se considerarán atrasados en el pago de estos gastos aquellos ad
quirentes que a la fecha de publicación de esta ley estén adeudando más 
de dos cuotas ordinarias." 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, sobre 
imposiciones previsionales a los secretarios de 

parlamentarios. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el proyecto 
de ley del rubro, con las modificaciones siguientes: 

Artículo 19 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 19-Los Secretarios de Congresales podrán en el plazo de 

120 .días contado desde la fecha de publicación de esta ley, integrar en 
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la Caja de Previsión de Empleados Particulares las imposiciones corres
pondientes a períodos trabajados efectivamente a honorarios, con ante
rioridad al 21 de mayo de 1961." 

Artículo 29 

Ha agregado el siguiente inciso segundo nuevo: 
"Cuando se trate de Secretarios de los señores Congresales que no 

lo sean de los respectivos Comités, sólo se reconocerán ante la Caja sus 
servicios mediante un certificado del Congresa!. Ningún Congresal o ex 
Congresal podrá otorgar certificado en que se acrediten los servicios 
de más de una persona por cada período parlamentario.". 

En el inciso segundo, que pasa a ser tercero, ha intercalado, entre 
las palabras "dictarán" y "un reglamento", la siguiente frase: ", en el 
plazo de sesenta días contado desde la fecha de publicación de la presente 
ley,". 

Artículo 49 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 49-La Caja de Previsión de Empleados Particulares re

cibirá las imposiciones respectivas y otorgará a los imponentes benefi
ciados con esta ley préstamos para su integro, los cuales serán servidos 
en el plazo máximo de quince meses, con el interés mínimo vigente para 
esta clase de operaciones y serán garantizados con la caución que deter
mine el Consejo de la Institución.". 

A continuación del artículo 59, ha consultado los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo ... -Los Secretarios que hubieren jubilado sin computar 
el tiempo que se les reconoce por esta ley podrán integrar, de acuerdo 
con la ley N9 10.986, las imposiciones por el período respectivo en la Caja 
de Previsión que les otorgó la jubilación, pudiendo reliquidar ese benefi
cio. La Caja de Previsión de Empleados Particulares recibirá las impo
siciones respectivas de acuerdo a las modalidades establecidas en la ley 
N9 10.986 . 

. "Artículo ... -Las personas que han servido como Secretarios de 
Congresales sólo podrán hacer uso de los beneficios establecidos por esta 
ley hasta por un período de quince años." 

En discusión. general y particular, a la vez, estas enmiendas, ningún 
señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se dan por aprobadas. 

Queda terminada la discusión de este asunto. Su texto aprobado, 
dice: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los Secretarios de Congresales podrán en el plazo de 
12Ó días contado desde la fecha de publicación de esta ley, integrar en la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares las imposiciones corres
pondientes a períodos trabajados efectivamente a honorarios, con ante
rioridad al 21 de mayo de 1961." 

Artículo 29-Los períodos que se reconocen se comprobarán ante la 
Caja únicamente con un certificado de los Secretarios del Senado o de la 
Cámara de Diputados según corresponda. 

Cuando se trate de Secretarios de los señores Congresales que no 
lo sean de los respectivos Comités, sólo se reconocerán ante la Caja sus 
servicios mediante un certificado del Congresal. Ningún Congresal o ex 
Congresal podrá otorgar certificado en que se acrediten los servicios de 
más de una persona por cada período parlamentario. 

,Las Comisiones de Policía Interior respectivas dictarán, en el plazo 
de sesenta días contado desde la fecha de publicación de la presente ley, 
un reglamento interno para que los Secretarios de las Cámaras puedan 
expedir los certificados mencionados 'en el inciso anterior. 

Artículo 39-Los imponentes a que se refiere esta ley, pagarán las 
imposiciones correspondientes al empleador y al empleado sobre la base 
de uná remuneración igual a un sueldo vital, escala a), del departamento 
de Santiago, que haya regido en las épocas que se reconocen, sin recargo 
de intereses y multas, y con excepción de las destinadas a asignadón 
familiar, medicina preventiva y cesantía. 

"Artículo 49-La Caja de Previsión de Empleados Particulares re
cibirá las imposiciones respectivas y otorgará a los imponentes benefi
ciados con esta ley préstamos para su integro, los cuales serán servidos 
en el plazo máximo de quince meses,con el interés mínimo vigente para 
esta clase de operaciones y serán garantizados con la caución que deter
mine el Consejo de la Institución.". 

,Artículo 5Q-Los imponentes que se acojan a los beneficios que con
cede esta ley, gozarán de todas las garantías y derechos previsionales, 
incluyendo la de optar a habitaciones con solicitudes en trámite de selec
ción, desde el momento en que se firme el convenio a que se refiere el 
artículo anterior, considerándose para todos estos efectos los tiempos que 
se reconozcan. 

"Artículo 6Q~Los Secretarios que hubieren jubilado sin computar 
el tiempo que se les reconoce por esta ley podrán integrar, de acuerdo 
con la ley NQ 10.9186, las imposiciones por el período respectivo en la 
Caja de Previsión que les otorgó la jubilación, pudiendo ,reliquidar' ese 
beneficio. La Caja de Previsión de Empleados Particulares recibirá las 
imposiciones respectivas de acuerdo a las modalidades establecidas en la 
ley NQ 10.986. • 

"Artículo 7Q.-.Las personas que han servido como Secretarios de 
Congresa},es sólo podrán hacer uso de los beneficios establecidos por esta 
ley hasta por un período de quince años." 
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Nuevo informe de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley sobre franquicias tribntarias a la 

revista del Colegio de Contadores de Chile. 
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La Comisión recomienda, tal como lo hidera en su primer informe, 
el rechazo total de, esta iniciativa. • 

En discusión esta proposición, ningún señor Senador usa de la pa
labra, y tácitamente se da por aprobada. 

Queda terminada la discusión de este asunto. 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que 
modifica el Código del Trabajo, en lo referente a la 
prohibición del trabajo nocturno de los menores de 18 

años en establecimientos industriales. 

La Honorable Cámara de Diputados C'omunica que ha aprobado la 
proposición del rubro, con la sola modificación de agregar el siguiente 
artículo 3Q, nuevo: 

"Artículo 3Q-Las multas establecidas en los artículos 98 y 178 del 
Código del Trabajo serán equivalentes a uno a tres sueldos vitales men
suales de la escala a) del departamento de Santiago, las que se dupli
carán en caso de reincidencia." 

En discusión general y particular, a la vez, esta proposición, nin
gún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se da por aprobada. 

Terminada la discusión. 
El texto del proyecto aprobado es del tenor siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Agréganse al artículo 136 del Código del Trabajo' los 
siguientes incisos: 

"Regirá para las empl,eadas particulares la prohibición a que se re-
fiere el artículo 48 de este Código. . 

"La prohibición anterior regirá también para los menores de 18 años 
que tengan la calidad de empIcados particulares." 

"Artículo 2Q-Agrégase, a 'continuación del artículo 136 del Código 
del Trabajo, el siguiente artículo 136 bis: 

"Artículo 136 bis.-La prohibición establecida en el artículo 49, res
pecto de los trabajos subterráneos, regirá, también, para la mujer em
pleada particular. Sin embargo, se exceptúan de la prohibición: 

a) Las empleadas que ocupan cargos de dirección o de carácter téc
nico que entrañen responsabilidad; 

b) Las empleadas ocupadas en servicios de sanidad o de asistencia 
social; 

c) Las mujeres que, durante sus estudios, y para los efectos de su 
formación profesional realicen prácticas en la parte subterránea de una 
mina, y 
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d) Las empleadas que, en el ejercicio de su profesión, tengan que 
bajar ocasionalmente a la parte subterránea de una mina." 

"Artículo 39-Las multas establecidas en los artículos 90 y 178 del 
Código del Trabajo serán equivalentes a uno a tres sueldos vitales men
suales de la escala a) del departamento de Santiago, las que se duplicarán 
en caso de' reincidencia.". 

InfoFine de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
recaído en el proyecto de acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre reforma del Estatuto del 

Organismo Internacional de Energía Atómica. 

La Comisión recomienda aprobar la iniciati.va del epígrafe en los 
mismos términos en que lo ha .hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabr,a, y tácitamente 
se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es del 
tenor siguiente: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase la reforma de la primera parte del 
apartado 3 del párrafo A) del artículo VI del Estatuto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, aprobada por la Conferencia General 
de dicho organismo en su 58::t sesión plenaria, celebrada el 4 de octubre 
de 1961." 

Informe de la Comisión de Obras Públicas, recaído en 
el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
transferencia de materiales de construcción en diversas 

poblaciones de emergencia. 

La Comisión recomienda aprobar la proposición del rubro, en los 
mismos términos en que viene formulada en el oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

En discusión el informe, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se da por aprobada. 

Terminada la discusión del proyecto. El texto aprobado dice: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Autorízase al Presidente de la República para que 
transfiera a sus actuales ocupantes, a título gratuito, los materiales 
de construcción de propiedad fiscal, con los cuales se levantaron las vi-
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viendas de las poblaciones de emergencia "Gabriela Mistral", "Nueva 
Esperanza" y "La Pampa", de la ciudad de Concepción; "Manuel Valdés" 
y- "21 de Mayo", del pueblo de Chiguayante; "Manuel Montt", de Estación 
Llanquihue; "Lokura", de Puerto Lolcura; "Jorge Alessandri", de Puerto 
Varas; "Richter", de Frutillar Alto; "Emergencia", de Fresia; "Cerámica" 
y "Cerro Estanque", de Tomé, y las poblaciones "Corvi", de Malleco. 

Asimismo, se transferirán gratuitamente a la Municipalidad de Tomé 
los materiales de construcción de propiedad fiscal, con los cuales se le
vantaron viviendas de emergencia en terrenos de su propiedad. 

Artículo 29-El Servicio Nacional de Salud deberá transferir a sus 
actuales ocupantes los terrenos de su propiedad en los cuales se constru
yeron las viviendas que forman las poblaciones "Gabriela Mistral" y 
"Nueva Esperanza", de la ciudad de Concepción, y población "Manuel 
Valdés", del pueblo de Chiguayante. 

Igual tratamiento recibirán del Servicio Nacional de Salud, o de la 
Corporación de la Vivienda, los terrenos actualmente ocupados por 1m; 
pobladores de la Población Mont2bruno, de la ciudad de Lautaro. 

Artículo 39-La Corporación de la Vivienda deberá transferir a sus 
actuales ocupantes los terrenos de su propiedad en los cuales se constru
yeron las viviendas que forman las poblaciones "La Pampa", de la ciudad 
de Concepción, y "21 de Mayo", de Chiguayante, comuna de Concepción. 

La Corporación de la Vivienda transferirá a título gratuito a la 
Cooperativa de Viviendas 22 de Mayo, de Tomé, los materiales con los 
cuales se levantaron viviendas de emergencia con motivo de los sismos de 
mayo de 1960 y cuyos terrenos son de propiedad de la mencionada Coope
rativa. 

Artículo 49-La venta de los terrenos a que se refieren los artículos 
anteriores se realizará siempre que no estén destinados a uso público, 
según los respectivos planos reguladores, y las entidades propietarias 
deberán transferirlos al valor del avalúo fiscal de dichos terrenos. Los 
compradores deberán pagarlos en un plazo máximo de diez años y deven
garán un interés no superior al 5ifo anual. 

En casos calificados y tratándose de personas de escasos recursos, 
los mismos organismos o Servicios propietarios podrán transferir dichos 
terrenos a sus ocupantes, a título gratuito, previo informe favorable de 
la Dirección General de Asistencia Social. Dichas transferencias estarán 
exentas de los gravámenes establecidos en la ley sobre impuesto de He
rencia, Asignaciones y Donaciones; pagarán sólo el 50 % de los derechos 
notariales y no estarán afectas al trámite de la insinuación contemplado 
en el artículo 1.401 del Código Civil 

Artkulo 59--':No regirá, con respecto a las transferencias autorizadas 
por los artículos anteriores, la obligación señalada en el artículo 35 del 
D.F.L. N9 224, de 1953, sin perjuicio de lo cual serán de cargo de los 
respectivos compradores o donatarios las obras de urbanización que co
rrespondan. 

Artículo 69-La Empresa de los Ferrocarriles del Estado deberá 
transferir al valor del avalúo fiscal a los empleados y obreros de la Em
presa que forman la Cooperativa de Viviendas y Servicios Habitacionales 



2682 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"Milagro Palma de Gualda", los terrenos de su propiedad, ubicados al lado 
del río Andalién, entre los puentes carretero y ferroviarlo de la ciudad 
de Concepción." 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que autoriza la expropiación del predio denominado El 

Colorado, en 1 quique. 

La Comisión propone la aprobación de este proyecto, en los mismos 
términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara. 

En discusión esta proposición, ningún señor Senador usa de la pa
labra, y tácitamente se aprueba. 

Terminada la discución. El texto del proyecto aprobado, dice: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l Q-Autorízase a la Corporación de la Vivienda para que, 
con sus propios recursos, expropie el predio ubicado en la ciudad de Iqui
que, barrio "El Colorado" de propiedad de doña Rebeca Arancibia Piza
rro, cuyos deslindes son los siguientes: 

Norte, calle Balmaceda. con 180 metros de longitud; 
Sur, calle Blanco Encalada, con 145 metros de longitud; 
Este, calle Valparaíso, con 135 metros de longitud, y 
Oeste, calle Amllnátegui, con 135 metros de longitud. 
Este predio está inscrito con los Roles de A valúos NQs. 20-1; 20-3; 

21-1; 22-2; 22-3; 22-4 y 23-2, con un valor total de EQ 795. 
Artículo 2Q-La Corporación de la Vivienda se obliga al ~fectuar esta 

expropiación, a construir y vender habitaciones a los actuales ocupantes 
del predio a que se refiere el artículo l Q, de acuerdo a la nómina y censo 
que elaborarán la Intendencia de la Provincia de Tarapacá y la Muni
cipalidad de Iquique." 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, sobre integro de imposiciones de los 

obreros de la Empresa Portuaria de Chile. 

La Comisión recomienda aprobar la iniciativa del epígrafe, con las 
modificaciones siguientes: 

Artículo 6Q 

Reemplazar las palabras "6 de octubre de 1960" por "6 de octubre 
de 1961". 
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Artículo 9Q 

Suprimir la frase "y los que se encuentran sometidos actualmente 
a otro régimen previsional podrán mantenerlo o solicitar, dentro de no
venta días, su incorporación a la Caj a de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional". 

Agregar los siguientes artículos, nuevos: 
"Artículo l1.-Declárase que las tarifas de horas extraordinarias 

con cargo a particulares, establecidas en el Decreto de Hacienda NQ 1.198, 
de 6 de mayo de 1965, rigen a contar desde esa fecha." 

"Artículo 12.-Declárase, para los efectos señalados en el· artículo 
100 del D.F.L. NQ 338, de 1960, modificado por el artículo 24 de la ley 
15.077 y por el artículo 13, número 4, de la ley 15.364, que son dirigen
tes nacionales de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, ANEF, 
y de las Asociaciones de Funcionarios de los Servicios de la Adminis
tración Civil del Estado, los miembros de los respectivos Tribunales 
Nacionales de Disciplina. 

Declárase, asimismo, que las calificaciones de los dirigentes men
cionados en el mismo artículo no podrán ser rebajadas en ninguno de los 
rubros o factores en ellas comprendidos, durante el período de su man
dato y hasta seis meses después." 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 13, sin otra modificación. 
En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente 

se da por aprobado. 
Terminada la discusión . 

. El texto del proyecto aprobado, dice: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Los integros de imposiciones a que se refiere el inciso 
sexto del artículo 3Q de la ley NQ 14.513, publicada en el Diario Oficial 
de 30 de diciembre de 1960, se efectuarán a base del promedio de la renta 
imponible que cada obrero solicitante haya percibido en el año 1950. 

El personal del .ex Servicio de Explotación de Puertos (hoy Empresa 
Portuaria de Chile ) que se encuentre en la situación prevista en el inciso 
sexto del artículo 3Q deja ley NQ 14.513 y que no haya estado en funciones 

. durante el año 1950 hará los correspondientes integros de imposiciones 
a base de la primera renta imponible percibida en el momento de la in
corporación o reincorporación. 
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La renta base para calcular los integro s a que se refieren los incisos 
anteriores se disminuirá en un 4 % acumulativo por cada año completo 
anterior que se reconozca. 

Las imposiciones así calculadas se recargarán con un interés simple 
del 6 ro anual hasta la fecha de la liquidación correspondiente. 

Artículo 2Q-Autorízase a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas para conceder préstamos de integro por las cantidades de
terminadas según el artículo anterior, a un plazo no mayor de diez años 
y al 6 % de interés anual. 

Los derechos se considerarán adquiridos desde la firma del respec
tivo pagaré. 

Artículo 3Q-Otórgase el plazo de un año, contado desde la fecha 
de vigencia de la presente ley, para solicitar los correspondientes integro s 
de imposiciones. 

Artículo 49-Las imposiciones patronales y personales que cada uno 
de los obreros acogidos a esta ley haya efectuado en el Servicio de Seguro 
Social o en otra Caja de Previsión hasta la fecha de su incorporación a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, serán ingresadas 
a esta institución a requerimiento de ella, sin perjuicio de los integros a 
que se refieren los artículos anteriores. 

Artículo 5Q-Los obreros de la Empresa Portuaria de Chile que sean 
actuales imponentes de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas podrán acogerse a los beneficios de los incisos segundo y siguientes 
del artículo 113 del D.F.L. N9 338, de 6 abril de 1960, para el solo efecto 
de solicitar en dicha Caja el reconocimiento del período de Servicio Mili
tar Obligatorio que la ley N9 11.133 declara computable para la jubila
ción y demás efectos legales. 

Artículo 6Q-Declárase que los obreros a que se refiere la ley 
N9 14.645, publicada en el Diario Oficial de 6 de octubre de 1961, que ha
yan ingresado a la Empresa Portuaria de Chile en el período comprendi
do entre el 6 de abril de 1960 y la fecha de vigencia de la ley indicada, 
han debido gozar de la asignación familiar que dicha ley establece. 

El Presidente de la República determinará la forma y modalidades 
de pago de este beneficio. 

Artículo 7f)-A los erp.pleados de la Empresa Portuaria de Chile les 
serán aplicables las disposiciones de los artículos 69, 89 y 99 de la ley 
N9 13.023, de 26 de septiembre de 1958. 

ütórgase un plazo de seis meses, contado desde la vigencia de la pre
sente ley, para acogerse a .los ·beneficios y derechos establecidos en dicha 
ley. 

Artículo 89-AutorÍzase a las Asociaciones y Federaciones de la Em· 
presa Portuaria de Chile para obtener el descuento por planillas de las 
respectivas remuneraciones mensuales, las cuotas sociales, siempre que 
tales descuentos sean autorizados por escrito por los interesados o que así 
lo haya acordado el 60 ro, a 10 menos, de la asamblea general de la corres
pondiente asociación o federación. 
, Artículo 99-Los empleados de la Cámara Marítima' de Chile serán 
imponentes de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional. 
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Artículo 10.-Declárase que las tarifas de horas extraordinarias con 
cargo a particulares, establecidas en el Decreto de Hacienda NI? 1.198, de 
6 de mayo de 1965, rigen a contar desde esa fecha. 

Artículo ll.-Declárase, para los efectos señalados en el artículo 100 
del D.F.L. NI? 338, de 1960, modificado por el artículo 24 de la ley 15.077 
y por el artículo 13, número 4, de la ley 15.364, que son dirigentes nació
nales de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales, ANEF, y de las 
Asociaciones de Funcionarios de los Servicios de la Administración Civil 
del Estado, los miembros de los respectivos Tribunales Nacionales de Dis
ciplina. 

Declárase, asimismo, que las calificaciones de los dirigentes mencio
nados en el mismo artículo no podrán ser rebajadas en ninguno de los 
rubros o factores en ellas comprendidos, durante el período de su man
dato y hasta seis meses después. 

Artículo 12.-Quedan incluidos en los beneficios de la presente ley 
los obreros que pertenecian a la Empresa Portuaria de Chile y que fueron 
trasladados a la Dirección de Obras Portuarias dependiente del Ministe
rio de Obras Públicas." 

Informe de la Comisión de Traba,io y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la Honomble Cámara de 
D1pu.tados que modifica la Ley 10.662, que creó la Sec
ción Tripulantes de Naves y Obrero's Marítimos de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional. 

La Comisión recomienda rechazar la iniciativa del rubro. 
En discusión esta proposición del informe, ningún señor Senador usa 

de la palabra, y tácitamente se aprueba. 
Queda. en consecuencia, rechazado el proyecto en todas sus partes, 

y terminada su discusión. 

Informe de la Comisión de TrabaJo y Preu-1sión Social 
que propone el archivo de la Moción del Honorable Se
nador señor Bossay, sobre integro de 'imposiciones del 

personal del Servicio de Explotación de Puertos. 

La Comisión fundamenta su proposición en el hecho de que las nor
mas que contiene la Moción del rubro, ya han sido consideradas en otra 
iniciativa de ley. 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente 
se aprueba el informe. 
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Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
que propone el archivo de la Moción del Honorable Se
nador señor Allende, sobre condonación de deudas de 
beneficiarios de pensiones de accidentes del trabajo por 

la Caja de Accidentes del Trabajo. 

La Comisión basa su resolución en que la iniciativa del rubro ha per
dido su oportunidad, por haberse ya legislado sobre la materia. 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente 
se aprueba. 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, sobre 
encasillamiento de determinado personal dependiente 

de la Dirección General de Obras Públicas. 

La Honorable Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el 
proyecto enunciado al rubro, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 49 

Ha agregado al final de este artículo, sustituyendo el punto final por 
un punto y coma (;), lo siguiente: "yen el ítem 07/01/125.1 sustitúyese 
la glosa que dice: "EQ 300.000.- a la construcción de bodegas para frutos 
del país en San Antonio", por la siguiente: "EQ 300.000.- a la Munici
palidad de San Antonio para la construcción de un Mercado"." 

• 
A continuación, ha consultado los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 59-Autorízase a la Caja de Previsión de la Defensa Na

cional y al Instituto de Seguros del Estado para pagar horas extraordi
narias a su personal, previo decreto del Presidente de la República que, 
en el caso de la primera de estas Instituciones, deberá llevar, además de 
la firma del Ministro del ramo, la del Ministro de Hacienda. 

La autorización que se concede por este artículo durará un año, con
tado desde la publicación de la presente ley en el Diario Oficial, y no queda 
afecta a ninguna de las prescripciones establecidas en el D.F.L. NQ 338, 
de 6 de abril de 1960." . 

"Artículo 6Q-Autoríza!,\e al Presidente de la República para destinar 
a la Comisión Pro-Monumento al ex-Presidente de la República don Pedro 
Aguirre Cerda, en Santiago, EQ 100.000. 

El mayor gasto que signifique esta subvención se financiará con los 
mayores ingresos que se produzcan en la cuenta B-l-c) del Presupuesto 
de Ingresos vigente." 

En discusión estas enmiendas, ningún señor Senador usa de la pa
labra, y tácitamente se dan por aprobadas. 
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"Artículo 79-Concédese un nuevo plazo de 180 días para que los 
profesionales que no lo hicieron, se inscriban en el Colegio de Construc
tores Civiles en los términos reglamentados por la Ley N9 14.839." 

En discusión, usan de la palabra los señores Prado y García (Presi
dente) . 

Cerrado el debate y puesto el artículo en votación, tácitamente se 
aprueba con la abstención del señor Alessandri (don Fernando). 

"Artículo 89-Agréganse los siguientes incisos al artículo único .de 
la ley N9 15.182, modificada por la ley N9 15.200: 

"Sin embargo, los propietarios agrícolas expropiados por un valor 
superior a E9 50.000 incluyendo el reajuste del 20% otorgado por la ley 
N9 15.182 deberán pagar una renta de arrendamiento anual del 10% del 
valor de la expropiación que se reajustará en el mes de mayo de cada año 
en un porcentaje igual al valor que experimente el alza del costo de la 
vida indicada por la Dirección de Estadísticas y Censo. 

Las rentas de arrendamiento ingresarán en una cuenta especial que 
abrirá para tal efecto la Tesorería General de la República . • Las rentas de arredamiento se destinarán: 

50% para que la Municipalidad 'de Monte Patria lo entregue a la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A., para la prosecución del plan ch~ 

electrificación que se está realizando en dicha comuna, mediante la ex
tensión de las instalaciones de la Cooperativa de Abastecimientos de Ener
gía Eléctrica "LIMARI", entidad que distribuye en la región. 

50 % para que la Corporación de la Reforma Agraria radique a los 
inquilinos, medieros, arrendatarios y obreros agrícolas afectados por las 
obras del embalse La Paloma."." 

En discusión, usan de la palabra los señores Alessandri (don Fer
nando), Chadwick, González Madariaga y señora Campusano. 

Cérrado el debate y puesto en votación, tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión de este asunto. Su texto aprobado, dice: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-EI Presidente de la República encasillará en las Plan
tas de la Dirección General de Obras Públicas y Servicios dependientes 
a las personas que al 9 de noviembre de 1964 tenían contratos a honora
rios pendientes o prestaban servicios a honorarios al Ministerio de Obras 
Públicas, y que, a dicha fecha, hubieren cumplido contratos de esa mis
ma especie cuyos plazos, en conjunto, excedieren de un año (1), siempre 
que sus labores hubieren sido realizadas en jornadas completas y con 
horarios de asistencia controlado. 

El encasillamiento lo hará en los grados y en las Plantas que deter
mine de acuerdo con las necesidades del Servicio y las labores que esas 
personas desempeñan, debiendo éstas cumplir los requisitos establecidos 
en la ley N9 15.840 o eh el Estatuto Administrativo en su caso. Sin em
bargo, deberán ser encasilladas en las Plantas Profesionales las personas • 
que se desempeñan como tales y que estén inscritas en los respectivos 
Colegios Profesionales, aunque no estén en posesión del título correspon
diente y podrán ser encasilladas en las Plantas de Oficiales Administra-



2688 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tivos las personas que desempeñen labores de esta especie, aunque no 
reúnan los requisitos del D.F.L. NI? 338, de 1960, siempre que estas últi
mas acrediten tres años de labores a honorarios, en conjunto, al 29 de 
abril de 1965. ' 

El encasillamiento de este personal deberá efectuarse dentro del pla
zo de 60 días, a contar de la publicación de la presente ley. 

Artículo 21?-Suprímese en el artículo 77 del D.F.L. NI? 338, de 1960, 
sobre Estatuto Administrativo, la palabra "administrativos". 

Valídanse las asignaciones que se hubieren pagado en conformidad 
al artículo 77 del D.F.L. NI? 338, de 1960, a los funcionarios operadores 
y perforadores de sistemas mecanizados de contabilidad o estadística, 
que no tuvieren la calidad de administrativos. 

Artículo 31?-Modifícase el inciso cuarto del artículo 11 de la ley 
NI? 16.250, suprimiendo la coma (,) que sigue a continuación de las pa
labras "ex Caja de Seguro Obligatorio" y agregando estas otras: "y del 
Instituto Bacteriológico de Chile,". 

Artículo 41?-Reemplázase la leyenda de la glosa del NI? 1) del ítem 
12/01/125 del Presupuesto de Capital del Minist~rio de Obras Públicas, 
de la ley NI? 16.068, <le 2 de enero de 1965, en la parte que dice: "El? 10.000 
como aporte al Club Deportivo Esmeralda, de Villa Prat; El? 10.000 como 
aporte a la Colonia Escolar de Cauquenes", por la siguiente: "El? 10.000 
como aporte a la Municipalidad de Valdivia de Lontué para sede social 
del Club Deportivo Esmeralda, de Villa Prat; El? 10.000 como aporte a 
la Municipalidad de Cauquenes para la Colonia Escolar de esa comuna", 
y en el ítem 071011125.1 sustitúyese la glosa que dice: "El? 300.000.
a la construcción de bodegas para frutos del país en San Antonio", por 
la siguiente: "El? 300.000.- a la Municipalidad de San Antonio para la 
construcción de un Mercado"." 

"Artículo 51?-Autorízase a la Caja de Previsión de la Defensa Na
cional y al Instituto de Seguros del Estado para pagar horas extraordi
narias a su personal, previo decreto del Presidente 'de la República que, 
en el caso de la primera de estas Instituciones, deberá llevar, además de 
la firma del Ministro del ramo, la del Ministro de Hacienda. 

La autorización que se concede por este artículo durará un año, con
tado desde la publicación de la presente ley en el Diario Oficial, y no 
queda afecta a ninguna de las prescripciones establecidas en el D.F.L. 
NI? 338, de 6 de abril de 1960." 

"Artículo 61?-Autorízase al Presidente de la República para destinar 
a la Comisión Pro-Monumento al ex-Presidente de la República don Pedro 
Aguirre Cerda, en Santiago, El? 100.000. 

El mayor gasto que signifique esta subvención se financiará con los 
mayores ingresos que se produzcan en la cuenta B-l-c) del Presupuesto 
de Ingresos vigente." 

"Artículo 71?-Concédese un nuevo plazo de 180 días para que los 
profesionales que no lo hicieron, se inscriban en el Colegio de Construc
tores Civiles en los términos reglamentados por la ley NI? 14.839." 

"Artículo 81?-Agréganse los siguientes incisos al artículo único de 
la ley NI? 15.182, modificada por la ley NI? 15.200: 

"Sin embargo, los propietarios agrícolas expropiados por un valor 
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superior a EQ 50.000 incluyendo el reajuste del 20% otorgado por la ley 
NQ 15.182 deberán pagar una renta de arrendamiento anual del 10% del 
valor de la expropiación que se reajustará en el mes de mayo de cada año 
en un porcentaje igual al valor que experimente el alza del costo de la 
vida indicada por la Dirección de Estadísticas y Censo. 

Las rentas de arrendamiento ingresarán en una cuenta especial que 
abrirá para tal efecto la Tesorería General de la República. 

Las rentas de arrendamiento se destinarán: 
50% para que la Municipalidad de Monte Patria lo entregue a la 

Empresa Nacional de· Electricidad S. A., para la prosecución del plan 
de electrificación que se está realizando en dicha comuna, mediante la 
extensión de las instalaciones de la Cooperativa de Abastecimientos d¿ 
Energía Eléctrica "LIMARI", entidad que distribuye en la región. 

50 % para que la Corporación de la Reforma Agraria radique a los 
inquilinos, medieros, arrendatarios y obreros agrícolas afectados por las 
obras de embalse La Paloma."." 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
reco,ído en una Moción del Honorable Senador señ01' 
Amrmero, con qUB se inicia un proyecto de ley sobre 

inamovilidad de los comités huelguistas. 

La Comisión recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase como inciso segundo del artículo 631 del 
Código del Trabajo, el siguiente: 

"Los miembros de los comités huelguistas, desde el momento de su 
elección y hasta seis meses después de finalizado el conflicto, gozarán de 
la inamovilidad que otorga el artículo 596."." 

En discusión general y particular, a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Terminada la discusión. 
El texto del proyecto aprobado es del tenor transcrito anteriormente. 

A continuación, se constituye la Sala en seSlOn secreta para consi
derar diversos ascensos en las Fuerzas Armadas y asuntos de gracia. 

De esta parte de la sesión se deja constancia en acta por separado. 

Reanudada la sesión pública, se inicia el 
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TIEMPO DE VOTACIONES. 

Indicación del Honorable Senador señor Gomez para publicar in ex
tenso el discurso pronunciado por el Honorable Senador señor Aguirre en 
Incidentes de la sesión ordinaria de ayer. 

Indicación del Honorable Senador señor González Madariaga par~-t 

publicar in extenso el discurso pronunciado por el Honorable Senador 
señor Curti en Incidentes de la sesión ordinaria de ayer. '\ 

Indicación del Honorable Senador- señor Gómez para insertar en su 
discurso pronunciado en Incidentes de la sesión de ayer una comunica
ción de la Sociedad Cooperativa de Consumo y Crédito de Empleados 
"La Previsión" Ltda.; una publicación en "El Mercurio" de Antofagasta 
sobre el accidente de LAN en Iquique, y un artículo publicado en. "El 
Mercurio" por el señor Hans Niemeyer, relaCionado con los "chañares". 

Indicación del Honorable Senador señor Aguirre para insertar en 
su discurso pronunciado en Incidentes de la sesión ordinaria de ayer, una 
nota que recibió de las Municipalidades de Arauco, Coronel, Lota y Cu
ranilahue y otra de la Cámara de la Producción y del Comercio de Con-
cepción. 

En votación estas indicaciones, unánimemente se dan por aprobadas. 

INCIDENTES. 

Se da cuenta de que los señores Senadores que se indican, han soli
citado se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios: 

Del señor Ampuero, al señor Ministro de Relaciones Exteriores, sobre 
reiteración de oficio anterior, referente a explotación de azufreras ubi
cadas en territorio nacional por la empresa argentina denominada "Es
tablecimientos Azufreros Salta", dependiente de la Dirección de Fabri
caciones Militares de -ese país. 

Del mismo señor Senador, para reiterar determinados oficios a los 
señores Ministros de Hacienda, de Economía, Fomento y .Reconstrucción, 
y de Obras Públicas. 

De la señora Campusano, a los siguientes señores Ministros: 
Del Interior, acerCa de descriminación en entrega de ayuda por se-

quía en Coquimbo; 
De Obras Públicas, con las finalidades que se indican: 
Construcción de viviendas en Caldera (Atacama); y 
Expropiación de cité en Valparaíso. 
Del señor Contreras Tapia, a los siguientes señores Ministros: 
De Educación Pública, relativo a nuevo edificio para Instituto Su

perior de Comercio de Antofagasta; y 
Del Trabajo y Previsión Social, respecto de pago de reajuste de jubi-

laciones y montepíos de Carabinero~. . 
Del señor Enríquez, a los señores Ministros que se señalan: 
Del Interior, sobre electrificación de Parque Norte (Ñuble); 
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De Obras Públicas, acerca de andariveles de termas de Chillán 
(Ñuble) ; 

De Agricultura, referente a parcelación del fundo San Pedro; 
De Salud Pública, relativo a nuevo hospital para Concepción; 
Del Trabajo y Previsión Social, atinente a subagencia de Caja de 

Empleados Particulares, en ChilIán (Ñuble); e 
Irregularidades en Servicio de Seguro Social en QuilIota (Val paraíso). 
Del señor Rodríguez, a los siguientes señores Ministros: 
Del Interior, respecto de alza de tarifas telefónicas en Osorno; 
De Obras Públicas, con relación a camino de La Capilla a Rupanco 

(Osomo) ; y 
'Del Trabajo y Previsión Social, sobre previsión de operarios sastres 

y ramos similares. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento, el señor Presidente ex
presa que se enviarán los oficios solicitados. 

Acto seguido, usan de la palabra los señores Teitelboim, Ibáñez, Gu
mucio, Foncea, y señora Campusano, acerca de los perjuicios ocasionados 
por los últimos tempc;>rales. 

En el curso de su intervención, el señor Ibáñez solicita se oficie, ec1 
su nombre, al se~or Presidente de la Honorable Cámara de Diputados y 
al señor Ministro de Obras Públicas, solicitándoles se sirvan remitir al 
Senado determinados antecedentes relacionados con investigaciones que 
se han realizado acerca de los materiales empleados en la construcci6\l 
de viviendas en la Población Pedro Aguirre Cerda. 

Adhiere a esta petición, el señor Teitelboim. 

A continuación, el señor Teitelboim formula diversas observaciones 
referentes a la detención del director del diario "El Siglo". 

Finalmente, intervienen los señores Ibáñez, Altamirano, Gumucio y 
Fuentealba, quienes se refieren a los alcances de dos artículos aparecido'l 
recientemente en el diario "La Nación". 

El señor Presidente anuncia el envío del oficio pedido anteriormente, 
de conformidad al Reglamento. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 33fl., EN 17 DE AGOSTO DE 1965. 

Ordinaria. 

Parte Pública. 

Presidencia de los señores Reyes (don Tomás) y García (don José). 
Asisten los Senadores señores Ahumada, Alessandri (don Fernan

do); Altamirano, Allende,. Ampuero, Aylwin, Bossay, Bulnes, Campu
sano (doña Julieta); Castro, Contreras Tapia, Corvalán, Curtí, Chad
wick, Durán, Enríquez, Ferrando, Foncea, Fuentealba, Gómez, González 
Mada~iaga, Gormaz, Gumucio, Juliet, Miranda, Musalem, Noemi, Palma, 
Prado, Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, Teitelboim y Von Mühlenbrock. 

Concurren, además, los Ministros del Interior, don Bernardo Leigh
ton, y de Relaciones Exteriores, don Gabriel Valdés. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pela
gio Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivam,ente. 

ACTAS. 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 26~, especial (de 16 
.a 2 horas) ; 27~, 28~, 29~ y 30~, ordinarias, en 22, 23 y 28 de julio ppdo., 
y 3 y 4 del actual, respectivamente, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 31~, ordinaria, de fecha 10 'del actual, queda 
en Secretaría a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

CUENTA. 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios. 

Veintisiete de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica que ha tenido a bien aprobar la observa

ción, en segundo trámite constitucional, formulada al proyecto de ley 
que concede amnistía a las personas condenadas o actualmente procesa
das por infracción a la Ley de Seguridad Interior del Estado. 

Con el segundo, comunica que ha tenido a bien aprobar, en los mis
mos términos en que lo hizo el Senado, el proyecto de ley que autoriza 
la transferencia de un inmueble ubicado en la ciudad de Antofagasta a 
la Universidad Técnica del Estado. 

-Se manda comunicarlos a S. E. el Presidente de la República. 
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Con el tercero, comunica que ha tenido a bien aprobar las modifica

ciones introducidas por el Senado al proyecto de ley que modifica el 
Código del Trabajo en lo relativo a la sindicación agrícola, .con excepción 
de la que señala. 

Con los dos siguientes, comunica que ha tenido a bien rechazar las 
modificaciones introducidas por el Senado a los proyectos de ley que se 
indican: 

1) El que introduce diversas modificaciones a la ley NQ 11.219, Or
gánica de t la Caja de Retiro y Previsión de los Empleádos Municipales 
de la República, y 

2) El que modifica el Código del Trabajo, en lo referente al desahu
cio e indemnización que los patrones deben p~,gar a sus obreros al poner 
término a sus contratos de trabajo. 

Con el que sigue, comunica que ha tenido a bien rechazar las mo
dificaciones introducidas por el Senado al proyecto de ley sobre dona
cidnes hechas al Fisco para construir edificios escolares, con excepción 
de la que indica. 

Con el siguiente, comunica que ha tenido a bien insistir en la apro
bació:} del proyecto de ley, desechado por el Senado, que modifica el ar
tículo 72 de la ley NQ 8.569, que creó la Caja Bancaria de Pensiones. 

-Quedan para tabla. 
Con los quince que siguen, comunica que ha tenido a bien prestar 

su aprobación a los proyectos de ley que se señalan: 
1) El que autoriza a la Municipalidad de Puerto Natales para con-

tratar empréstitos. • 
-Pasa a la Comisión de Gobierno y a la de Hacienda, para los efec-

tos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 38 del Reglamento. 
2) El que autoriza la erección de Un monumento a la memoria de 

don Luis Emilio Recabarren Serrano, en la Plaza Almagro de Santiago. 
3) El que autoriza la erección de un monumento a la memoria del 

Subteniente Luis Cruz Martínez, en la ciudad de Molina. 
4) El que introduce modificaciones al artículo 52, NQ 2, de la ley 

NQ 11.860, sobre Organización y Atribuciones· de las Municipalidades. 
5) El que autoriza a la Municipalidad de Puerto Octay para trans

'ferir al Fi~co los terrenos que actualmente ocupa la Tenencia de Carabi
neros de diGha localidad, y 

6) El que modifica la ley NQ 14.884, que autorizó a la Municipalidad 
de Yungay para contratar empréstitos . 

. -Pasan" a la Comísión de Gobierno. 
7) El que modifica la ley NQ 16.282, de 1965, que fijó normas per

manentes para los casos de catástrofes o calamidades p~blicas y dispo
siciones especiales para la reconstrucción de la zona afectada por el sis
mo del día 28 de marzo de 1965. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

8) El que denomina "Liceo Eugenio María de Hostos" al Liceo de 
Hombres NQ 15, ubicado en la comuna de La Reina, y 

9) El que denomina "Irene Frei Montalva de Cid" y "Octavio Palma 



--~-~~----------

2694 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Pérez" a la Escuela Superior de Hombres NQ 5, de Santiago, y a la Es
cuela NQ 16, de Sauzal, respectivamente. 

-Pasan a la Comisión de Educación Pública. 
10) El que libera de derechos la internación de elementos destinados 

al Colegio Don Bosco, de Iquique. 
11) El que libera de derechos la internación de una camioneta des

tinada a la Corporación Religiosa Maranatha Baptist Mission, Inc. 
12) El que libera ·de derechos la internación de element~s destina

dos a la Escuela Normal Santa Teresa, de Santiago. 
13) . El que libera de derechos la internación de elementos destinados 

al "Cine Club Ltda.", de Viña del Mar, y 
14) El que establece que el personal de las Fuerzas Armadas y Ca

rabineros de Chile, que ocupe un bien raíz fiscal, no estará obligado al 
pago de contribuciones a los bienes raíces. 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
15) El que dispone que los fondos a que se refiere el inciso cuarto 

de la ley NQ 11.828, deberán aplicarse a determinadas obras públicas en 
la provincia de O'Higgins. 

-Pasa a la Comisión de Economía y Comercio y a la de Hacienda, 
para los efectos de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 38 del 
Reglantento. 

16) El que modifica el artículo 220 del D. F. L. NQ 226, de 1931, en 
lo relativo a la instalación de sucursales de farmacias en las localidades 
donde no hubiere. 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
Con el siguiente, comunica que ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del proyecto de ley, desechado por el Senado, que dispone que 
la Polla Chilena de Beneficencia entregará fondos a la Sociedad Chilena 
de Obstetricia y Ginecología. 
, Con los tres últimos, comunica que ha tenido a bien aprobar las mo
dificaciones introducidas por el Senado a los proyectos de ley que se 
señalan; 

1) El que modifica la Ley Orgánica de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional; 

2) El que destina terrenos a la Escuela Hogar NQ 22 d~l departa-O 
mento de Angol y a la Corporación de la Vivienda, y 

3) El que modifica el D. F. L. NQ 252, de 1960, en lo relativo al fun
cionamiento de las instituciones bancarias. 

-Se manda archivarlos. 

Diecinueve de los señores Ministros del Interior, de Relaciones Ex
teriores, de Hacienda, de Educación Pública, de Justicia, de Defen5a Na
cional, de Obras Públicas y del Tra.hajo y Previsión Social, y del señor 
Presidente de la Fundación de Viviendas y Asistencia Social, con los cua
les dan respuesta a peticiones formuladas por los Honorables Senadores 
señores Aguirre Doolan, Ahumada, Aylwin, Campusano, Contreras La
barca, Contreras Tapia, Durán, Enríquez, Pablo, Rodríguez y Sepúlveda. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 
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Informes. 

Tres de la Comisión de Gobierno, recaído~ en los siguientes pro
yectos de ley de la Honorable Cámara de Diputados: 

1) El que prorroga el plazo establecido en el artículo 1 Q de la ley 
NQ 15.629, para que las Municipalidades puedan transferir a sus actua
les ocupantes los terrenos de su propiedad en los cuales aquéllos hubieren 
c.onstruido viviendas. 

2) El que autoriza la erección de un monumento en Viña del Mar 
al fundador de esa ciudad, don José Francisco Vergara Echeve:t;'~. 

3) El que autoriza la erección de un monumento, en homenaje al 
Carabinero caído en cumplimiento de su deber, en la ciudad de Santiago. 

Uno de la Comisión de Relaciones Exteriores, recaído en el pro
yecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados, que aprueba la 
adhesión de Chile al Acuerdo para el establecimiento del Instituto Fo
restal Latinoamericano. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que modifica el ar
tículo 86 del Código del Trabajo, sobre despido colectivo y paralización 
de faenas, y 

Dos de la Comisión de Asuntos de Gracia, recaídos en dos proyectos 
de ley de la Honorable Cámara de Diputados que benefician a don Enri
que Acuña Kobeck y a don Baldomero Rodríguez Riquelme. 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores señores Ampuero, Curti, Contre
ras Tapia, Gómez, Gumucio y Von Müh!enbrock, con la que inician un 
proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Iquique para otorgar, 
en garantía de la caución que indica, los recursos que señala. 

-Por acuerdo unánime de Comités, se exime del trámite de Comi~ 
sión; se incluye en la tabla de esta sesión" y se acuerda tratarlo en el 
primer lugar del Orden del Día. 

Tres del Honorable Senador señor Allende, con las que inicia ·los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que favorece a familiares de las víctimas obreras de la mina 
"La Disputada", de Las Condes. 

, -Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que autoriza la expropiación de terrenos y destina recursos 

para la construcción del Liceo de Hombres NQ 1 "Eduardo de la Barra", 
de Val paraíso. 

-Pasa a la Comisión de Educación Pública. 
3) El que autoriza al Presidente de la República para designar con 

el nombre de "Mario Fuentealba R." a una de las naves de la Marina 
de Guerra de Chile. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 
Siete de los Honorables Senadores señores Aguirre Doolan, Ampue

ro, Foncea, González Madariaga, J aramillo, Reyes y Teitelboim, con las 
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que mlClan igual número de proyectos de ley que benefician, por gra
cia, a las personas que se indican, respectivamente: 

Ramírez Mardones, Amanda y hermanas 
Silva Fernández, Roselia 
Garretón Prieto, Sara 
Garrido Merino, Edgardo 
Arancibia Blanco, Raquel 
Gallardo Valenzuela, Irma, y 
Delgado, José Remigio. 
Una de los Honorables Senadores señores Allende, Ampuero, Chad

wick y Rodríguez, con la que inician un proyecto de ley que beneficia, 
por graciGt, a las víctimas del naufragio de la escampavía "Janequeo", 
ocurrido el 15 de agosto de 1965. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Presentaciones. 

Cuatro de las Comisiones de Gobierno; de Constitución, ~egislación, 
Justicia y Reglamento; de Salud Pública, y de Agricultura y Coloniza
ción, en que comunican que han acordado aceptar las renuncias al cargo 
de Presidente de ellas de los Honorables Senadores señores Miranda, 
Ahumada y Aguirre Doolan, y que han elegido, en su reemplazo, a los 
Honorables Senadores señores Bulnes Sanfuentes, Prado, Allende y Cur
ti, respectivamente. 

-Se manda archivarlas. 
Una del Instituto O'Higginiano de Chile, en que invita a los Ho

norables señores Senadores a la ceremonia que se llevará a efecto en el 
Salón de Honor del Congreso Nacional el día 20 del presente mes, a las 
18.30 horas, como uno de los actos conmemorativos del centésimo octogé
.simo séptimo aniversario del natalicio del Padr& de la Patria, don Ber
nardo O'Higgins. 

-Se mandó transcribirla a los sefíores Senadores. 
Una de don Carlos F. Beas Gajardo, en que solicita copia autori

zada de los documentos que indica. 
-Se acuerda otorgar copia autorizada de los documentos respec

tivos. 

A indicación del señor Ampuero, y con el asentimiento unamme de 
los Comités, se acuerda eximir del trámite de Comisión y tratar en el 
primer lugar del Orden del Día de la presente sesión, la moción suscrita 
por los señores Gómez, Von Mühlenbrock, Gumucio, Curti, Ampuero y 
Contreras Tapia, en representación de los Comités Radical, Liberal, De
mocratacristiano, Conservador Unido, Socialista y Comunista, que mo
difica la ley N9 11.828, que autorizó a la Municipalidad de Iquique para 
contratar empréstitos. . 
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Seguidamente, y a proposición del señor Reyes (Presidente), se 
acuerda enviar a las Comisiones de Gobierno y de Hacienda, unidas, el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, sobre nacionali
zación de la Compañía Chilena de Electricidad, rectificándose, de. esta 
manera, el anterior trámite asignado a dicho proyecto. Asimismo, se fa
culta a dichas Comisiones para ocuparse del estudio de la citada inicia
tiva en su sesión ordinaria del próximo martes o en sesión que celebra
rían ese mismo día simultáneamente con la Hora de Incidentes de la Sala. 

A continuación, y con el parecer unamme de los Comités, se dan 
por aprobadas sendas indicaciones formuladas por los señores Contreras 
Tapia y Von Mühlenbrock, para eximir del trámite de Comisión, y tra
tar en el día de hoy, los proyectos de ley que autorizan la erección de 
monumentos a los señores Luis Emilio Recabarren, en Santiago, y Luis 
Cruz Martínez, en la ciudad de Molina. 

Con el acuerdo unamme de la Sala, usa de la palabra -en segui
da-, el señor Allende, quien da cuenta sobre lo tratado por la Comisión 
de Salud Pública con relación a los tempor.ales. 

FACIL DESPACHO. 

Informe de la Comisión de Agricultura y Colonización 
recaído en el proyecto de ley de la H orwrable Cámara 
de Diputados que autoriza al presidente de la Repú
blica para transferir gratuita,mente a la Municipalidad 
de Colina cuarenta hectáreas de la Hacienda Peldehue. 

La Comisión recomienda aprobar la iniciativa del rubro con las mo
dificaciones de rechazar los artículos 19, 29 y 39, y reemplazar el artícu
lo 49, que pasa a ser 'único, por el siguiente: 

"Artículoúnico.-Sustitúyese en los artículos 19 Y 39 de la ley 
N9 13.079, de 29 de octubre de 1958, los guarismos "10%" por "25%". 

En discusión esta proposición, usan de la palabra la señora Cam
pusano y el señor Gumucio. 

Cerrado el debate y sometida a votación, tácitamente se aprueba en 
general y particular, a la vez. 

Queda terminada la discusión. El texto del proyecto aprobado es el 
transcrito anteriormente. 
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Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica el Código del Trabajo, en lo 
relativo al descanso de maternidad en los partos pre-

'nwturos. 

La Comisión propone reemplazar el artículo único del proyecto del 
rubro, por los siguientes: 

"Artículo 1 Q-Introdúcense las siguientes modificaciones al artícu
lo 309 del Código del Trabajo: 

a) Agrégase el siguiente inciso segundo: 
"El descanso de maternidad postnatal se aumentará al doble del in

dicado en el inciso anterior cuando el parto sea prematuro y así se acre
dite con certificado médico competente." 

b) Reemplázase su inciso segundo, que pasa a ser tercero, por el 
siguiente: 
. "Estos derechos no podrán renunciarse y durante los períodos de 
descanso queda prohibido el' trabajo de las mujeres embarazadas y 
puérperas. Asimismo, no obstante cualquiera estipulación en contrario, 
deberá reservárseles sus empleos o puestos durante dichos períodos."." 

"Artículo 2Q-En el inciso tercero del artículo 310 del Código del 
Trabajo, sustitúyense las palabras "a seis semanas contadas desde aquél" 
por "al descanso posnatal".". 

"Artículo 3Q-En el inciso primero del artículo 313 del Código del 
Trabajo, reemplázase el vocablo "mes" por "año"." 

En discusión, usan de la palabra los señores Ahumada, Contreras 
Tapia, Allende, Foncea, Bulnesy Curti. 

Se da cuenta de que el señor Bulnes ha formulado indicación para 
reemplazar la expresión competente, que figura en el inciso primero del 
artículo 1 Q, por la frase: "sujeto a los requisitos espéciales que señale el 
Reglamento" . 

En votación la proposición ¡¡le la Comisión, conjuntamente con la in
dicación a que se ha hecho referencia, tácitamente ambas se dan por 
aprobadas en general y particular, a la vez. 

Terminada la discusión. El proyecto aprobado es del tenor ya trans
crito, con la enmienda contenida en la indicación antes referida. 

Oficio de la Honorable Cámara de Diputados en que 
ésta propone el archivo de los siguientes proyectos de 

ley, en segundo trámite constitucional en esa 
Corporación: 

a) El que modifica la ley NQ 12.954, que destina recursos para la 
construcción del camino de Arica a Quellón; 

b) El que denomina "Guillermo Grant Benavente" al Hospital Re
gional de Concepción; 

c) El que modifica la ley NQ 14.627, que dispuso la entrega de te-
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rrenos de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado a la Sociedad Co
operativa Monte Aguila Ltda., y 

d) El que modifica el DFL. NQ 34, de 1931, sobre pesca con métodos 
explosivos. 

Se da cuenta de que los señores Aguil're y Gómez, han formulado 
indicación para. aprobar la proposición de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con excepción de los asuntos signados con las letras b) y d). 

En discusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la pala
bra, y tácitamente se da por aprobada. 

Queda terminada la disousión de este asunto .. 

ORDEN DEL DIA. 

Moción de los señores Gómez, Von Miihlenbrock, Gu
mucio, Curti, Ampuero y Contreras Tapia, que modi
fica la ley NI) 11.828, que autorizó a la Municipalidad 

de Iquique para contratar empréstitos. 

La moción del rubro es del tenor siguiente: 

. Proyecto de ley 

"Artículo único.-Autorízase a la Municipalidad de Iquique, para 
otorgar, en garantía de la caución solidaria que le prestará la Corpora
ción de Fomento de la Producción en favor de proveedores extranjeros 
por compra de equipos de aseo, los recursos económicos que le correspon
den en virtud de la ley 11.828. La Corporación de Fomento queda facul
tada para pagar con estos mismos fondos las obligaciones que contraiga 
la Municipalidad con dichos proveedores, en el caso de que la Munici
palidad no los s<1iucione oportunamente". 

En discusión general y particular, a la vez, esta iniciativa, ningún 
señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Terminada la discusión de este asunto. Su texto aprobado es el ya 
transcrito. 

Informe de la C01nisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, que modifica la ley NI) 9.588, sobre Re-

gistro Nacional de Viajantes. 

La Comisión recomienda aprobar la iniciativa del rubro, con las mo
dificaciones de sustituir los artículos 1 Q Y 2Q, por el siguiente: 

"Artículo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
ley NQ 9.588, de 1 Q de abril de 19,50: 

l.-Agrégase a su artículo 1 Q el siguiente inciso segundo, nuevo: 
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"Se entenderán también por viajantes las personas que, con los mis
mos requisitos y en las condiciones señaladas en el inciso anterior, ofrez
can habitualmente en venta fuera del establecimiento respectivo, sea en 
plaza o en viaje, por cuenta de terceros, bienes o servicios tales como ac
ciones, bonos, seguros, propaganda y, en general, las cosas comprendidas 
en el tráfico mercantil corriente según las disposiciones del Código de 
Comercio." 

2.-En la letra a) del artículo 6Q, reemplazar el punto y coma final 
por ",y". 

3.-En la letra .b) del artículo 6Q, sustituir ",y" por "." .. 
4.-Suprimir la letra c) del artículo 6Q. 
En discusión general y particular, a la vez, esta proposición, ningún 

Reñor Senador usa de la palabra, y tácitamente se da por aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es del tenor 

ya transcrito. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Dip1~tados que modifica el Código del Trabaio, en 
lo relativo a despido colectivo de empleados y obreros. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto del rubro, con las mo
dificaciones siguientes: 

Artículo único. 

En el NQ 2 reemplazar ",y" por ";". 
Agregar el siguiente NQ 3, huevo: 
"3.-Agrégase al inciso séptimo la siguiente frase final nueva: "Se 

entenderán comprendidos dentro de estos gastos los de mantención del 
obrero y su familia mientras se efectúa su traslado.", y". 

El NQ 3 pasa a ser NQ 4, sustituido por el siguiente: 
"4.-Agréganse los siguientes incisos finales, nuevos: 
"Se presume que existe despido colectivo o paralización de faenas 

en toda empresa o industria que hubiere desahuciado más de 15 emplea
dos u obreros en el término de un mes." 

"Lo dispuesto en los incisos quinto, sexto y séptimo será aplicable 
a las faenas agrícolas cuando se despidan más de diez obreros agrícolas 
inquilinos en el término de un año." 

En discusión general y particular, a la vez, la proposición del in
forme, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión de este asunto. 
El texto del proyecto aprobado es del tenor siguiente: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones en el 
artículo 86 del Código del Trabajo: 
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l.-En el inciso quinto, reemplázase la expresión "más de diez obre
ros" por "más de cinco obreros o empleados"; 

2.-En el inciso sexto, reemplázase "la indemnización será de quince 
días de salario ... " por "la indemnización será de treinta días de sueldo 
o salario ... " ; 

3.-Agrégase al inciso séptimo la siguiente frase final nueva: "Se 
entenderán comprendidos dentro de estos gastos los de mantención del 
obrero y su familia mientras se efectúa'su traslado.", y 

4.-Agréganse los siguientes incisos finales, nuevos: 
"Se presume que existe despido colectivo o paralización de faenas 

en toda empresa o industria que hubiere desahuciado más de 15 emplea
dos u obreros en el término de un mes." 

"Lo dispuesto en los incisos quinto, sexto y séptimo será aplicable 
a las faenas agrícolas cuando se despidan más de diez obreros agrícolas 
inquilinos en el término de un año." 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que autoriza la erección de un monumento a la memo
ria de don Luis Emilio Recabarren Serrano, en la Plaza 

~lmagro, de Santiago. 

La Honorable Cámara de Diputados comunica que ha prestado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la erección de un monumento a la me
moria de don Luis Emilio Recabarren Serrano, por suscripción popular, 
que será ubicado en la actual Plaza Almagro, de Santiago." 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente 
se aprueba. 

Terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es el trans
crito anteriormente. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que autoriza la erección de un monumento a la -memo
ria del. Subteniente Luis Cruz, en la ciudad de M olina. 

La Honorable Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la erección de un monumento, por sus
cripción popular, a 'la memoria del Subteniente Luis Cruz Martínez, en 
la plaza principal de la ciudad de Molina." 
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• En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácita
mente se da por aprobado. 

Terminada la discusión. 
El texto del proyecto aprobado es el ya transcrito. 

A continuación, se constituye la Sala en seslOn secreta, a fin de 
considerar un informe de la Comisión de Relaciones Exteriores, sobre 
nombramiento diplomático .. 

De esta parte de la sesión se deja constancia en acta por sep~rado. 

Se reanuda la sesión pública. 

TIEMPO DE VOTACIONES. 

Indicación de la Honorable Senado m señora Julieta 
Campusano para publicar "in extenso" las intervencio
nes del Honorable Senador señor Teitelboim en Inci
dentes de la sesión ordinaria del 11 de agosto en curso. 

Indicación del señOJ" Gumucio para publicar "in ex
tenso" el discurso pronunciado por Su Señoría en la 
hora de Incidentes de la sesión de 11 ppdo., en res
puesta a observaciones formuladas por los Honorables 

señores Ibáñez y Teitelboim .. 

En votación, tácitamente se dan por aprobadas. 

Se suspende la s~sión. 

Reanudada, se inician los 

INCIDENTES. 

Se da cuenta de que los señores Senadores que se indican, han soli-
citado se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios: 

De la señora Campusano, a los siguientes señores Ministros: 
De Obras Públicas, con las finalidades que se señalan: 
Edificios para Aduanas y Carabineros, en Coquimbo; y 
Agua potable para Sotaqui ( Coquimbo) ; 



SESION 351it, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2703 

De Agricultura, sobre expropiación de Hacienda Admirita (Ataca
ma) ; 

Del Trabajo y Previsión Social, acerca de infracciones a la legisla
ción del trabajo en determinados fundos, en Ñuble. 

Del señor Fuentealba, al señor Ministro de Hacienda, referente a 
asignación de zona para Cuneo. 

Del mismo señor Senador, al señor Ministro de Agricultura, rela
tivo a inspectores de INDAP para Villarrica (CautÍn). 

Del señor Prado, a los señores Ministros de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, de Defensa Nacional, de Agricultura y de Salud Pública, 
relacionado con fomento y desarrollo de Archipiélago Juan Fernández. 

Del señor Rodríguez, a los siguientes señores Ministros: 
De Justicia, atinente a elevación de categoría del Juzgado de San 

José de la Mariquina (Valdivia); 
De Obras Públicas, con los objetos que se indican: 
Alcantarillado para Villa Alegre (Linares); y 
Agua potable y camino;:; para Cumpeo y Camarico (Talca). 
Del señor Teitelboim, a los siguientes señores Ministros: 
Del Interior, sobre comisaría para Recoleta Norte y reparación de 

mejoras a Población Santa Julia; en Santiago; 
De Economía, Fomento y Reconstrucción, acerca de congelación de 

precios de alimentos y materiales de construcción; 
De Hacienda, referente a reajuste de pensiones de viudas por acci

dentes del trabajo; 
De Educación Pública, relativo a suspensión de actividades escola-

res, en Arauco; 
De Obras Públicas, con relación a las materias que se señalan: 
Expropiación de parcela en Maipú (Santiago); 
Entrega de grupos habitacionales de CORVI; y 
Profundización de cauce y construcción de defensas de río Mapocho 

en Quinta Normal y Renca (Santiago). 
Del Trabajo y Previsión Social y de Obras Públicas, respecto de 

. entrega de casas a imponentes de la Caj a de Empleados Particulares, 
en Temuco (Cautín); 

De Salud Pública, atinente a posta de primeros auxilios en Recoleta 
Norte (Santiago). 

De conformidad al Reglamento, el señor Presidente anuncia el envío 
de los oficios solicitados. 

En tiempo del Comité Mixto, usa de la palabra el señor Palma, quien 
hace un análisis de las medidas adoptadas por el Gobierno frente a las 
emergencias producidas con motivo de los últimos temporales. 

Sobre esta misma materia, interviene también el señor Ahumada. 
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Acto seguido, este último señor Senador se refiere a los inconve
nientes que le merecen las tasas de reavalúos fijados para los predios 
urbanos y agrícolas, los que, en opinión de Su Señoría, adolecen, en mu
chos casos, de errores y carencia de equidad. 

Por la vía de la interrupción, el señor Palma da respuesta a alguna 
de las críticas formuladas al respecto. 

Seguidamente, el mismo señor Ahumada abunda en consideraciones 
sobre problemas de carácter regional que afectan a las provincias de 
O'Higgins y Colchagua, y pone término a su intervención, solicitando 
oficie, en su nombre, a S. E. el Presidente de la República y a los se
ñores Ministros de Hacienda, de Educación Pública, de Obras Públicas, 
de Relaciones Exteriores y del Interior, transcribiéndoles las partes per
tinentes de su discurso. 

Adhiere el señor Castro al oficio que se remitirá al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, referente a ayuda por parte de la Dirección 
de Turismo, a la Sociedad Coral de Profesores de !Chile, que está orga
nizando la celebración de jornadas artísticas que tendrán lugar próxi-
mamente en la ciudad de Rancagua. . 

El señor Presidente anuncia el envío de los oficios peaidos, de acuer
do con el Reglamento. 

U sa de la palabra, a continuación, el señor Ampuero, quien formula 
diversas observaciones acerca de los daños ocasionados por los recientes 
temporales en la provincia de Tarapacá, y que han significado, para ésta, 
-a juicio del señor Senador- una verdadera crisis económica. 

En el curso de su intervención, Su Señoría concede interrupciones 
a los señores Aylwin y Foncea. Concluye pidiendo se remita oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción; 
a fin de que éste tenga a bien obtener que el Gobierno elabore un pro
grama relativo a ocupación de mano de obra y diversificación económi
ca, en la mencionada provincia. . 

A indicación de los señores Castro y Tarud, se acuerda publicar "in 
extenso" los discursos pronunciados en esta sesión por los señores Ahu
mada y Ampuero, repectivamente. 

Eri seguida, se da cuenta de que el señor Gumucio ha formulado 
indicación para incluir en la cuenta y eximir del trámite de Comisión, 
el . proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputádos que modifica 
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la ley NQ 16.282, sobre reconstrucción de las zonas afectadas por los sis
mos de marzo del año en curso. 

Con este motivo, intervienen los señores Bossay y Ministro del In
terior. 

Por último, se produce asentimiento unánime para acoger uná indi
cación propuesta por la Mesa, en el sentido de incluir en la cuenta y 
pasar dicho proyecto a la Comisión de Constitución, Legislación, J us
ticia y Reglamento, para tratarlo en la sesión de mañana, si hubiere 
informe de Comisión, o, en su defecto, en sesión especial que se celebra
ría el jueves próximo. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO, EN CUARTO TRAMITE, SOBRE DESCUEN
TO POR PLANILLAS DE DEUDAS POR GASTOS CO

MUNES. 

Santiago, 18 de agosto de 1965. 
La Cámara de Diputados ha tenip.o a bien aprobar las modificacio

nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que auto
riza a las instituciones de previsión para otorgar préstamos a sus impo
ponentes, con el objeto de atender al pago de deudas derivadas de gastos 
comunes y para requerir el descuento por planilla del servicio de las 
deudas hipotecarias, con excepción de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículos 2Q y 3Q 

Las que tienen por objeto suprimir estos artículos. 

,Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio 
NQ 9081, de fecha 13 de agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas Ibéñez. 

2 

PROYECTO, EN CUARTO TRAMITE, SOBRE INTEGRO 

DE IMPOSICIONES POR OBREROS DE LA EMPRESA 
PORTUARIA DE CHILE. 

Santiago, 18 de agosto de 1965. 
La Cámara de Diputado ha tenido a bien aprobar las modificacio

nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que conce-



2706 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de diversos beneficios al personal de empleados y obreros de la Empresa 
Portuaria de Chile, ex Servicio de Explotación de Puertos, con excepción 
de las siguientes, que ha desechado: 

Artículo 9Q 

La que tiene por objeto suprimir en este artículo la siguiente frase: 
"y los que se encuentran sometidos actualmente a otro régimen previ
sional podrán mantenerlo o solicitar, dentro de noventa días, su incor
poración a la Caja de la Marina Mercante Nacional". 

La que tiene por objeto agregar un artículo nuevo signado con el 
NQ 11. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio 
NQ 9066, de fecha 11 de agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas Ibáñez. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT ADOS SOBRE 

CONSTRUCClON DE OBRAS DE' INTERES COMUNAL 

EN LA REINA. 

Santiago, 17 de agosto de 1965. 
Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V.E., 

.la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El Servicio de Seguro Social deberá destinar 40 
hectáreas de terreno del Fundo La Reina, de su propiedad, para que se 
construya una población de conformidad a lo que señale la Alcaldía de la 
comuna de La Reina. Deberá, asimismo, destinar 60 hectáreas para que 
la Dirección de Deportes del Estado establezca la Escuela Nacional del 
Deporte; 7 hectáreas para poblaciones de obreros y empleados de la 
Mupicipalidad de La Reina y el resto para el Instituto de Seguro Social, 
el Instituto Forestal, el Internado Nacional Barros Arana y otros centros 
de equipamiento local y nacional. 

La destinación de estos terrenos se incorporará al Plano Regulador 
de la comuna de La Reina y deberá ser respetada si se procediere a ena
jenar el Fundo La Reina o a su parcelación o loteamiento." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas lbáñez. 
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. 4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEll¡IENTOS 

DONADOS AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. POR 
LA REINA DE INGLATERRA. 

Santiago, 17 de agosto de 1965. 

2707 

Con motivo de la. moción, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la internación al país, de un juego 
de porcelana inglesa, con incrustaciones de oro y color blanco, con los 
escudos y armas chileno e inglés, compuesto de 132 unidades, donado 
por la Reina Isabel de. Gran Bretaña al Presidente de la República de 
Chile, don Eduardo Frei Montalva. 

Libérase al juego de porcelana anteriormente individualizado del 
pago de los derechos de internación, de almacenaj e, de los impuestos es
tablecidos en el Decreto Supremo de Hacienda NI! .2.7!72, de 1'8 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores y, en general, de todo derecho, 
contribución y demás gravámenes que se perciben por intermedio de 
las Aduanas." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas Ibáñez. 

5 

INFORME DE LA COlvllSION DE OBRAS PUBLICAS 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE CONDONACION 
DE DEUDAS DE RIEGO EN RAPEL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado un proyecto de 

ley de' la Honorable Cámara de Diputados, por el cual se condonan las 
deudas contraídas,en conformidad al artículo 11 de la ley NI! 9.662, por 
los beneficiarios de las obras de regadío ejecutadas en Rapel por la Di
rección de Riego del Ministerio de Obras Públicas. 

En esta localidad, situ~da en la comuna de Navidad de la provin
cia de Santiago, se proyectaron y ejecutaron obras de regadío mecánico. 
Bombas elevadoras sacan agua del río Rapel permitiendo el riego de, 
aproximadamente, 350 hectáreas, pertenecientes a 150 pequeños propie
tarios .. 

El artículo 11 de la ley NI! 9.66.2, de 22 de diciembre de 1950, que 
fij ó el texto coordinado y refundido de las disposiciones legales sobre 
construcción y explotación de obras de regadío por el Estado, establece 



2708 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

que las obras que se construyan serán administradas por el Estado du
rante los primeros cuatro años, contados desde la terminación pe las 
obras, plazo denominado "explotación provisional", a cuyo término se li
quidarán todos los gastos de explotación. La diferencia entre las cuotas 
pagadas y los gastos éfectivos pasan a constituir las deudas de riego 

. que se distribuirán entre los regantes, con las mismas modalidades y 
plazos que la deuda principal. 

La condonación que se propone por medio de este proyecto de ley, 
tiene como fundamento el escaso rendimiento y productividad de las tie
rras motivados por la excesiva subdivisión de la propiedad (minifundio) 
y muy especialmente, en atención al precario estado económico de los 
pequeños propietrios que no disponen de recursos suficientes como pa
ra pagar las deudas emergentes de la explotación provisional, una vez 
terminado el plazo. 

Por tartarse de casos similares, este beneficio también se hace apli
cable a los regantes de obras de Licancheo, de la misma comuna de N a
vidad y del tranque Tutuvén construido en la comuna de Cauquenes, 
provincia de Maule. 

En este mismo proyecto de ley se consulta, también, una disposición 
tendiente a resolver una situación provocada a los propietarios cuyas 
tierras quedaron bajo las aguas del Embalse Paloma, en la provincia de 
C()quimbo. 

Según lo dispuesto en la ley NQ 15.182, de 23 de marzo de 1963, 
modificada por la: ley NQ 15.709, de 6 de octubre de 19'64, se pagaría por 
el Fisco un reajuste de un 2070 de las indemnizaciones correspondientes 
a las expropiaciones efectuadas con motivo de la construcción del Embal
se Paloma, a los propietarios que a la fecha de vigencia de la primera 
de ellas no hubieren otorgado escritura pública y a los que la hubieren 
otorgado, siempre que no hubieren interpuesto reclamo judicial por el 
monto de la indemnización. Esto último tendía a evitar, eventualmente, 
un doble incremento de dicha indemnización. 

Sucedió, sin embargo, que algunos propietarios reclamaron judi
cialmente de la indemnización, pero se desistieron de ello o abandonaron 
la instancia, de modo que, prácticamente, quedaron en la misma situa
ción de los que no habían reclamado. No obstante, por dictamen de la 
Contraloría General de la República, no tendrían dere,cho al reajuste an
tes citado. 

El proyecto de ley en informe dispone que todos los propietarios, 
beneficiados por la ley NQ 15.709 (artículo 14), pueden acogerse al 
aumento de la indemnización aun en el caso de que, habiendo reclamado 
judicialmente de aquélla, se hubieren desistido del reclamo o se hubiere 
declarado abandonada la instancia. 

Vuestra Comisión encontró atendibles las disposiciones del proyec
to de ley en informe, en mérito de lo cual le prestó su aprobación en los 
mismos términos en que viene concebido. Por tanto, os recomienda adop
tar similar resolución. 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los HH. Sena-



SESION 351il, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2709 

dores señores Von Mühlenbrock (Presidente accidental), Chadwick y 
Contreras Tapia. 

(Fdo.) : Daniel Egas M., Secretario. 

6 

INFORME DE LA COlvlISION DE OBRAS PUBLICAS 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE OBRAS DE AGUA 

POTABLE EN CH¡1ÑARAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado un proyecto de 

ley, remitido por la H. Cámara de Diputados, por el cual se conceden re
cursos para la ejecución de obras de agua potable en Chañaral. 

El más grave de todos los problemas que afectan al Puerto de Cha
ñaral y a su población de más de 20.000 almas, es la aguda escasez de 
agua potable. Esta situación afecta las condiciones sanitarias de 1& po
blación de dicha ciudad y constituye un impedimento serio para el pro
greso industrial y comercial de toda la zona, así como también para las 
labores mineras que constituyen uno de los más fuertes rubros de ingre
sos para ella. 

Hasta la fecha se han efectuado una serie de estudios y se han es
bozado diversos proyectos para dotar de agua potable a esta ciudad 
y sus alrededores; pero, ninguno de ellos ha prosperado y este problema 
Rubsiste con todas sus graves consecuencias. 

De los estudios técnicos realizados, el proyecto más factible y con
veniente consiste en traer agua desdeJ uncalito, ubicado a 220 km. de 
distancia. gsta instalación produciría un suministro de agua de más o 
menos 25 litros por segundo y el precio del metro cúbico al consumidor 
sería de aproximadamente E9 0,497. La inversión total en este proyecto, 
que demoraría aproximadamente 5 años, es del orden de los E 9 3.000.000. 
De este modo quedaría definitivamente resuelto el problema de abaste
cimiento de agua potable para la zona a través de un sistema que re
presenta una evidente ventaja frente al procedimiento, que también se 
ha estudiado y sugerido, de instalar una resacadora del líquido cuyo 
rendimiento en litros por segundo 'es inferior y el costo es de E9 0,989 
por metro cúbico. 

El proyecto consta de dos artículos. Por el primero se dispone que 
la CORFO destinará anualmente la suma necesaria para eJecutar en el 
plazo de cinco años las obras de instalación de agua, potable en Chañaral, 
desde el punto denominado J uncalito. 

Esta obras se financiarán con cargo al rendimiento que la ley sobre 
impuesto especial al cobre, N9 11.82'8, asigna a la 'provincia de Atacama 
y, en especial, a la comuna de Chañaral, beneficiaria directa de dichos 
trabajos. Los fondos se depositarán en una cuenta especial en el Banco 
del Estado de Chile y sobre ella solamente podrá girar el Ministro de 
Obras Públicas. 

La disposición del artículo 29 autoriza a la Dirección de Obras Pú-
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blicas para realizar esta obra por administración, contratando al per
sonal necesario y haciendo las adquisiciones indispensables en forma 
directa. 

Vuestra Comisión estima que la proposición de ley en informe se 
justifica plenamente, atendida la importancia y necesidad de las obras 
a realizarse, y es por ello que le prestó su aprobación en los mismos tér
minos en que lo ha hecho la H. Cámara de Diputados, resolución que os 
recomienda adoptar. 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 1965 .. 
Acordado en sesió1\ de esta fecha, con asistencia de los HH. Sena

dores señores Von M ühlenbrock (Presidente accidental), Contreras Ta
pia y Chadwick. 

(Fdo.) : Daniel Egas M., Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 

RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE PAVIMENTACION 

URBANA EN PICA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas ha estudiado un proyecto de 

ley, iniciado en Moción del H. Senador señor Maurás, por el cual se des
tinan l0's recursos que produzca el remate de los bienes que constituyen 
la herencia yacente de doña Filomena Palacios, a la pavimentación urba
na de la localidad de Pica, del departamento de Iquique. 

Es una vieja aspiración de los pobladores de Pica obtener de los 
Servicios Públicos pertinentes la pavimentación de su pueblo para hacer 
más acogedor ~l tránsito de vehículos y de peatones en esta localidad. 

La carencia de recursos del erario nacional ha impedido que se cum
pla este anhelo de lÜ's pobladores. 

Una circunstancia especial abre la posibilidad de aplicar recursos 
extraordinarios a la realización de esta obra. En efecto, ha sido decla
rada yacente la herencia de la vecina de Pica, doña Filomena Palacios. 
El Fisco ha tomado posesión de sus bienes, los cuales saldrán a remate, 
estimándose su valor en 30 ó 40 mil escudos, a lo menos. 

La iniciativa de ley en informe dispone que el producto del remate 
de los bienes referidos se aplicará a los gastos de pavimentación urbana 
de la localidad de Pica. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, ha aprobado la moción en in
forme, en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-El producto resultante del remate o remates de 
los bienes muebles e inmuebles que constituyen la herencia yacente de 
doña Filomena Palacios, ex vecina del pueblo de Pica, se aplicará a los 
gastos de pavimentación urbana de esa localidad del departamento de 
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Iquique, correspondiéndole la ejecución de esta obra a la Dirección de 
Pavimentación Urbana del Ministerio de Obras Públicas." 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 196:5. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los HH. Sena

dores señores Von Mühlenbrock (Presidente accidental), Chadwick y 
Contreras Tapia. 

(Fdo.): Daniel Egas M., Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE

RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE CONS

TRUCCION DE NUEVA SEDE DlPLOMATICA EN AR-
GENTINA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado un proyecto 

de lay, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, que autoriza al 
Presidente de la República -para invertir en la construcción de una nueva 
sede diplomática, el producto resultante de la venta del bien raíz que 
ocupa la Embajada de Chile en la República Argentina. 

La ley N9 13.911, de 2 de enero de 1960, que aprobó el 'Cálculo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de la Nación para el año 1960, au
torizó en su artículo 26 al Presidente de la República para enajenar di
versas propiedades fiscales ubicadas en el extranjero, entre otras, la que 
ocupa la Embajada de Chile en Buenos Aires, en la calle Esmeralda NQ 
851, de dicha ciudad. 

Con posterioridad, el Gobierno argentino hizo donación al de Chile 
de un sitio ubicado en Palermo para la construcción de la Embajada, 
donación que se perfeccionó con la escritura de transferencia a título 
gratuito, suscrita en Buenos Aires el 18 de marzo del año en curso, entre 
el Intendente de esa ciudad y el Encargado de Negocios de Chile. 

Según se explica en el Mensaj e, ya se han iniciado los estudios previos 
para la construción del nuevo edificio, el cual será materia de un con
curso en el que participarán arquitectos argentinos y chilenos. De ahí 
que se haga necesario disponer de los fondos que requiera esta construc'
ción, para lo cual se cuenta, en primer término, con lo que producirá la 
venta de la actual Embajada en Buenos Aires. 

Según los antecedentes que proporcionó el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, existen ,en la actualidad interesados en adquirir el edi
ficio y terreno en que funciona la Embajada de Chile en la República 
Argentina en una suma cerCana a los setenta millones de nacionale.s. Se 
estima que el costo del nuevo edificio será dé un orden que fluctúa entre 
setenta y setenta y cinco millones de nacionales. 

El proy,ecto de ley en informe procura facilitar esta transacción, 
que aparece conveniente para los intereses del país, modificando para 
ello el inciso primero del artkulo 26 de la ley N9 13.911, en el sentido 
de que el producto de la venta de la propiedad que actualmente ocupa 
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la Embajada chilena en Buenos Aires, ubicada en calle Esmeralda NQ 851, 
de dicha ciudad, no ingrese a Rentas Generales de la Nación, sino que 
se deposite en una cuenta bancaria en dicha ciudad, a la orden del Em
bajador, para pagar, hasta donde sea posible, los costos de la construcción 
de la nueva S'ede diplomática chilena. 

La venta que se efectúe por aplicación de la autorización que se 
concede estará sujeta a las normas legales aplicables a la enajenación de 
bienes nacionales ubicados en el extranjero, como una manera de resguar
dar y cautelar el interés nacional. 

Vuestra Comisión estimó atendibles y convenientes los proósitos que 
se persiguen por la proposición de ley en jnforme. 

No obstante, modificó la redacción del artículo único ,a fin de con
ceder una autorización especial y directa" mediante esta ley, al Presidente 
de la República para enajenar los terrenos ya referidos en la ciudad de 
Buenos Aires en las condiciones y con las modalidades anteriormente re
latadas. 

Se tuvo en consideración, para ello, que la ley que modifica según 
el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados es la que aprobó ~l 
Cálculo de Entradas y el Presupuesto de Gastos de la Nación para 1960, 
la cual, doctrinariamente, estaría caducada para estos efectos por tra
tarse de una ley periódica. 

En todo caso, la enmienda de esta Comisión no altera en su esencia 
el espíritu ni las finalidades del proyecto de ley en estudio. 

En consecuencia, os recomendamos aprobar el proyecto de ley enun
ciado, con la sola enmienda de sustituir su artículo único por el siguiente: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Presidents de la República para 
enajenar la propiedad fiscal que ocupa la sede de la Embajada de Chile 
en. Buenos Aires, ubicada en Esmeralda NQ 851. 

El producida de la venta a que se refiere la presente ley será depo
sitado en una cuenta bancaria en la ciudad de Buenos Aires, a la orden 
del Jefe de la Misión, para cancelar con ella, en lo que sea posible, los 
costos de construcción de la nueva sede. 

La venta a que se refiere esta ley se sujetará a las normas legales 
aplicables para la enajenación de bienes nacional s ubicados en el extran
jero." 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Sepúlveda (Presidente), Fuentealba, J uliet y Teitelboim. 
(Fdo.) : Daniel Egas M., Secretario. 

9 

INFOR;'IIE DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN EL PROYECTO SOBRE CAMBIO DEL NOMBRE DE 

LA ISLA 211.4S ADENTRO Y DE LA BAHIA Y PUERTO 

DE CUMBERLAND; EN EL ARCHIPIELAGO DE JUAN 
FERNANDEZ. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 
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al proyecto de ley, iniciado en Moción del Honorable Senador señor Isauro 
Torres, que da una nueva d,enominación a diversos lugares geográficos 
del archipiélago de Juan Fernández. 

La moción fundamenta la conveniencia de estos cambios en consi
deraciones de orden turístico, por la atracción que deben producir los 
nombres consagrados universalmente por la novela clásica de Daniel 
Defoe, cuales son los de su protagonista principal llamado "Róbinson 
Crusoe", el del propio Defoe y el del marinero Alej andro Selkirk cuya 
permanencia en Juan Fernández dio origen a la obra, máxime si el ar
chipiélago se convierte en punto de escala de futuras líneas aéreas que 
vinculen el continente sudamericano con Australia y Oceanía. A este 
respecto se recuerda que hace algún tiempo se inauguró en una isla del 
Caribe un hotel con el nombre de "Róbinson Crusoe". 

Por estos motivos, la moción propone dar el nombre de "Isla de Ró
binson Crusoe" a la que denomina "Más Adentro", bahía "Daniel Defoe" 
a la bahía Cumberland y puerto "Selkirk" al puerto de Cumberland, en 
la misma bahía. 

En 1962, y por decreto N9 2.116, de 24 de noviembre, del Ministerio 
del Interior (publicado en el "Diario Oficial" de 27 de diciembre del mismo 
año), fundado en consideraciones semejantes, se asignaron los nombres 
de "Piloto Juan Fernández" a la isla Más Afuera y "Mariano Alejandro 
Selkirk (Róbinson Crusoe)" a la de Más Afuera. Este decreto ha caído 
prácticamente en desuso, porque contiene un error elemental que no fue 
advertido, provocado por una falla ortográfica de copia, cual 'fue poner 
"Mariano" donde debió decir "Marinero". Aparte de este error, comete 
también el de asignar nombres d'emasiado extensos, que la costumbre y 
el uso rechazan, y hasta dos nombres, el de Selkirk y el de Crusoe, a un 
mismo lugar. 

Vuestra Comisión, consideró aceptable la iniciativa del ex Senador 
señor Torres, de fijar determinados nombres a diversos puntos del archi
piélago, por ley, por las consideraciones de atracción turística expuestas 
en ella, pero estimó preferible, hacer algunas variaciones en las deno
minaciones propuestas, modificando, además, las fijadas en el decreto 
N92.116. 

Las islas del archipiélago de Juan Fernández fueron descubiertas 
el 22 de noviembre de 1574, día de Santa Cecilia, por el piloto portugués 
Joao Fernández, en circunstancias que navegaba desde el Callao a Val
paraíso. Las bautizó con el nombre de Santa Cecilia, ciñéndose así a las 
prácticas de los descubridores contemporáneos, tal cual lo hizo con las 
islas de San Ambrosio y San Félix que descubrió más al norte, en el 
mismo viaj e. 

El marino lusitano dejó en el archipiélago de su nombre algunas 
plantas, palomas y animales cabríos que traía de Europa, los que se 
multiplicaron con enorme celeridad y sirvieron a las necesidades de cor
sarios y filibusteros que aprovecharon de las islas durante el período 
de la Colonia. Los Gobiernos continentales de este período, con el objeto 
de alejarlos, propiciaron el aniquilamiento de las cabras por medio de la 
multiplicación de perros, pero, en definitiva, triunfaron las primeras. 

El viaje de Joao Fernández adquirió importancia mundial, porque 
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su derrotero acortó sensiblemente el tiempo de navegación que ocupaba 
el crucero Callao-Valparaíso, al punto que llegó a creerse que hubiere 
utilizado alguna brujería y es fama que por este motivo fue llevado a la 
Inquisición, en Lima, la que en definitiva le absolvió. . 

Básicamente, las islas del archipiélagQ son tres, denominadas Más 
a Tierra, Santa Clara y Más Afuera. 

La mayor de las islas, de 93 Km2. de superficie, se denomina Más 
a Tierra (Mariano Alejandro Selkirk-Róbinson Crusoe en el decreto 
NQ 2.116), y es la que se sitúa más próxima al continente sudamericano, 
a 667 kilómetros de Valparaíso. Es de aspecto escarpado, con montañas 
y valles en la parte noreste y relativamente baja en el suroeste. Se 
cubría de un espeso arbolado en la primavera, con especies como la chonta 
y el sándalo, hoy desaparecido. En la parte plana se encuentran terrenos 
adecuados para las gramíneas y hortalizas, como también para él duraz
no y la higuera. 

Comúnmente, sin embargo, la isla Más a Tierra ha sido conocida 
con el nombre de Juan Fernández, que le asignara la expedición de Juan 
y Ulloa en 1744, denominación . que vuestra Comisión acordó propone
ros como definitiva para ella. 

En 1704 fue abandonado en esta isla el marinero Alejandro Selkirk, 
de la dotación del "Cinq Ports", quien hubo de subsistir allí sin vecin
dad humana, por espacio de cinco años, hasta que en 1709 fue recogido 
por un corsario inglés. La permanencia de Selkirk en J min Fernández, 
divulgada' entonces en Europa, dio el tema a Daniel Defoe para su novela 
"Robinson Crusoe", que publicó en 1719. Selkirk se avencidó en el lugar 
llamado "Puerto Inglés", en la costa norte de la isla, en el pequeño va
llecillo regado por un arroyo de buena agua que da frente a este puerto. 
El nombre de "Puerto Inglés" no tiene tradición conocida y no se ha 
generalizado. El Anuario Hidrográfico de la Marina de Chile lo llama 
con esta denominación o con la de bahía del Oeste; Juan .y Ulloa lo 
llamaron Puerto Inglés y Jorge Anson, tres años antes que éstos, en su 
"Viaje alrededor del Mundo", lo denominó West Bay. 

Vuestra Comisión, a indicación del Honorable señor Curti, acordó 
proponeros para este lugar el nombre de puerto "Selkirk". 

Un poco al sur del ahora denominado puerto Selkirk se ubica la 
bahía de Cumberland, también llamada San Juan Bautista, con su puer
to respectivo que recibe indiferentemente ambas denominaciones. Es el 
punto principal de la isla y allí existió el primer caserío, anterior a 
1675. Juan y Ulloa levantaron aquí un pequeño fuerte, dejando estable
cida una guarnición militar, todo lo que fue barrido por un terremoto 
y salida de mar en 1822. Antes, durante el período de la historia patria 
conocido como el de la Reconquista Española, fueron ubicados princi
palmente en este punto más de 90 patriotas confinados a· Juan Fernán
dez por los gobiernos de Ossorio y Marcó del Ponto Figuraron entre 
aquellos muchos hombres eminentes de las Patrias Vieja y Nueva, como 
Juan Enrique Rosales, Manuel de Salas, Martín Calvo Encalada, José 
Santiago Portales, Agustín de Eyzaguirre, Igancio de la Carrera, Mateo 
Arnaldo Hoevel, Luis de la Cruz, Manuel Blanco Encalada, Francisco 
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Antonio Pérez, Juan y Mariano Egaña, Francisco de la Lastra y los 
sacerdotes Joaquín Larraín y Juan José Uribe, quienes padecieron toda 
clase de penalidades en el presidio montado al efectó por las autoridades. 
Don Juan Egaña publicó más tarde un relato de su permanencia en la 
isla con el título de "El Chileno Consolado en los presidios". 

Esta circunstancia y el hecho de que ningún punto del archipiélago 
registre algún nombre relacionado con ella, mereció de vuestra Comisión 
el acuerdo de proponeros que se denomine el puerto y bahía de Cumber
land o de San Juan Baustista como puerto y bahía de "Los Patriotas", 
a indicación del Honorable Senador señor Allende. 

Al suroeste de la sila de Juan Fernández y a corta distancia suya 
se encuentra la isla de Santa Clara, de 8 Km2. de superfiecie, de acceso 
peligroso y poblada de cabras. El Anuario Hidrográfico la llama tam
bién isla de las Cabras, y Anson, en su Derrotero, le da el nombre de 
"Goat" (chivo o cabra). 

Vuestra Comisión, modifica~do lo propuesto en la Moción, resolvió 
recomendaros que el nombre de "Daniel De/oe", autor de la novela de 
Robinson Crusoe, se dé a esta isla, en reemplazo del de Santa Clara. 

A 170 kilómetros hacia el oeste de la isla Juan Fernández se ubica 
la isla Más Afuera (que en el mapa adjunto hemos debido dibujar más 
cerca), cuya supetficie es de 83 Km2. Es de formación volcánica y esca
brosa, pero ofrece terrenos aptos para la agricultura. Su toponim"ia es 
la más abundante, pues el Anuario la llama indistintamente Más Afuera 
o de los Perros; Byron en 1675 la llamó igualmente Masafuera, modi
ficando a Anson que en 1740 la tituló Masa-fuero y a Juan y Ulloa, que 
la conocieron como Afuera de Juan Fernández; Moraleda la denominó 
Juan Fernández de Afuera y el decreto NQ 2.116 la llamó Piloto Juan 
Fernández. 

Vuestra Comisión, atendiendo los propósitos de la Moción en infor
me y a la poca fijeza de su toponimia, prefirió señalarla con el nombre 
de "Robinson Crusoe". 

En esta isla, y en su parte sur, se levanta un cerro escarpado que 
recibe el nombre de los Inocentes, de 1836 Mts. de altura. Vuestra Co
misión consideró conveniente, dentro de los propósitos perseguidos por 
la Moción en informe, destacar en algún punto del archipiélago el nom
bre de- "Viernes", que Defoe dio al compañero que asignó a Crucoe en 
su odisea, y, a indicación del Honorable Senador señor Curti, prefirió 
proponeros que sea este cerro de los Inocentes, en la isla Robinson Cru
soe, el que lo reciba. 

Por las consideraciones anteriores tenemos a honra proponeros a 
vuestra aprobación la Moción en informe, en los términos del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Las islas que integran el archipiélago de Juan 
Fernández y conocidas con los nombres de "Más a Tierra", "Santa Cla
ra" y "Más Afuera", se denominarán "Juan Fernández", "Daniel Defoe" 
y "Robinson Crusoe", respectivamente. 

El puerto que recibe el nombre de "Inglés", en la costa norte de la 
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isla Juan Fernández, tomará la denominación de puerto "Selkirk"; y 
la bahía y puerto de "Cumberland" o "San Juan Bautista", en la misma 
isla, la de bahía y puerto de "Los Patriotas". 

El cerro que. en la isla de Robinson Crusoe se conoce como de "Los 
Inocentes" pasará a denominarse "Viernes". 

Derógase el decreto N9 2.116, de 24 de noviembre de 1962, del Mi
nisterio del Interior, publicado en el "Diario Oficial" de 27 de diciem
bre del mismo año". 

Sala de la Comisión, a 17 de agosto de 1965. 
'Acordado en sesiones de fechas 10 y 17 del presente bajo la presi

dencia de los señores Miranda (Accidental) y Hulnes y con asistencia 
de los señores Allende, Curti, Gumucio y Musalem. 

(Fdo.) : Luis Valencia A varia, Secretario. 

10 

INFORME DE LA COMISION REVISORA DE PETICIO

NES RECAIDO EN DIVERSOS ASUNTOS DE GRACIA. 

Honorable Senado: 
La Comisión Revisora de Peticiones establecida por el artículo 49 de 

la Ley de 10 de septiembre de 1887, estima que han comprometido la gra
titud nacional los servicios que se invocan en los proyectos que benefi
cian a las siguientes personas: 

-Aguila viuda de Rosas, Margarita. 
-Aguirre viuda de Vásquez, Honoria. 
-Alvarez viuda de Flores, Mercedes. 
-Arriagada Fernández, Julio. 
-Barrientos viuda de Ferrada, Rebeca. 
-Barrientos viuda de Sabioncello, Esmeralda. 
-Beaumont Portales, Consuelo y Maryela. 
-Bustamante viuda de Concha, OIga. 
-Camus Marió, Felisa. 
-Cea Pérez, María Adriana. 
-Cerda viuda de Márquez, Zunilda. 
-Concha Retamal, María Berta. 
-Corbalán, Alicia. 
-Cortés, Sara del Carmen. 
-Escárate Devia, Petronila del Carmen. 
-Figueroa Guisa, Zoila Eloísa Rosa. 
-Flores viuda de Riquelme, OIga Marcelina. 
-González viuda de Farías, Matilde. 
-Gutiérrez Blanco, OIga. 
-Hernández Muñoz, Rosa Elena y Luz Ester. 
-Iglesias Naranjo, Leontina. 
-Irarrázabal Contreras, Dositeo. 
-López, Flérida. 
-López Morales, Pastoriza de las Mercedes. 

',- ·f 
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-Marín Ossa, Marina. 
-1Vlárquez Molina, María Antonieta. 
-Montaner viuda de González, Rosa Amelia E. 
-Muñoz Sepúlveda viuda de Vallejos, Rosa Ester e hijos. 
-Olguín Vilches, Lucrecia, y Olguín, Ofelia. 
-Olivos Prado, Manuela y María. 
-Olmedo Rodríguez, María Isabel. 
-Pérez viuda de Molina, Rosa Luisa. 
-Perini Villaseca, Zenaida. 
-Porter de la Barrera, Berta. 
-Prado Smith, Graciela. 
-Riquelme Sal daña, Mercedes. 
-Romero Castillo, Alejandrina del Carmen. 
-Salas Cisterna, Pascuala del Carmen. 
-Sandoval Pradel, María Dolores. 
-Santibáñez Puga, Fernando. 
-Segura Merino, Juan Francisco. 
-Silva Marchant, Abraham. 
-Tapia Alvarado. Blanca. 
- Vicencio Oyarzún, OIga. 
- Vidaurre Fernández, Ana Luisa. 
-Viveros Borne, Francisco. 
-Yuraszeck Doggenweiler, Clara Amelia. 
Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Reyes (Presidente), García, Curti, Contreras Tapia, 
Sepúlveda, Allende, Altamirano, Bulnes, Ampuero y Prado. 

(Fdo.): Iván Auger Laba1"Ca, Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION REVISORA DE PETICIO

NES RECAlDO EN DIVERSOS ASUNTOS DE GRACIA. 

Honorable Senado: 
La Comisión Revisora de Peticiones establecida por el artículo 49 de 

la Ley de 10 de septiembre de 1887, estima que no han comprometido la 
gratitud nacional los servicios que se invocan en los proyectos que bene
fician a las siguientes personas: 

-Albornoz Mendoza, RosaIía, Emma Rosa y Pedro Nolasco. 
-Anfosi Salvi viuda de Alvarez, María Antonieta. 
-Arenas viuda de Romo, Enriqueta. 
-Astaburuaga viuda de Vergara, Luisa. 
-Avila Zamora, Alejandro. 
-Barraza Valencia, Ramón. 
-Barría Montaña, ,José María. 
-Bovet Donoso viuda de Quijada, Elba Eudocia e hijos. 
-Braña, Portales, Aurelia María Estela. 
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-Contreras Castro, Luis. 
-Contreras Lagos viuda de Fuentes, Florentina del Carmen,· e hijo. 
-Cornejo Amat, Arturo. . 
-De la Cerda Larraín, Rosa. 
-Díaz Berríos, Dora. 
-Escobar Guajardo viuda de Pacheco; María Ester de la Luz. 
-Escuti viuda de Gálvez, Sara. 
-Espinoza Astudillo viuda de Saldaña, Blanca Rosa. 
-Ex Trabajadores de la Empresa Nacional de Tranportes Colectivos 

del Estado S. A. 
-Fuenres Muñoz, María Carolina. 
-Fuentes Ulloa, Celina. 
-Gajardo Sepúlveda viuda de Uberuaga, Julia. 
-García Villanueva, Elena del Carmen. 
-Gluschenko Cholodenko, María. 
-Godoy Bravo, Isidoro. 
-Gómez viuda de Araya, Desdémona. 
-Graichen Jacoby viuda de Berríos, Ida. 
-Guerra Arancibia, José. 
-Guerra viuda de Ugalde, Flora e hijos. 
-Gutiérrez Cáceres, Angel. 
-Harriet viuda de Pastuszyk, OIga. 
-Hermosilla S. viuda de Morales, Margarita. 
-Irribarra viuda de Retamal, Delfina. 
-J unge Koch, Carlos. 
-Ledesma viuda de Soda, Primitiva. 
-León Alarcón, Edelmira. 
-Melelli Bordeggia, Sofía. 
-Mercado viuda de Bustamante, Irene. 
-Montes García Huidobro, Teresa. 
-Oliva Medina, Pedro A. 
-Otaíza Cortés, Juana. 
-Padilla Muñoz viuda de Salgado, Jovita. 
-Palacios Valverde, Manuel. 
-Paris Verdugo, EIsa Domitila. 
-Patiño Mac Iver, Leopoldo. 
-Peña viuda de LiBo, Blanca. 
-Pérez viuda de Bastías, Inés. 
-Planet Sobarzo, Humberto. 
-Puga viuda de Benítez, Rosa Inelda e hijos. 
-Rebolledo, Delfina, María y .llosa. 
-Rivera Cifuentes, Víctor. 
-Rojas Ayala, José Arturo. 
-Rojas Soto, Donata. 
-Romero Sepúlveda, José Manuel. 
-Saavedra Díaz de Veloso, Elena. 
-Sandoval Muñoz, José ·del Carmen. , 
-Tello Palma, Luis Alberto. 
-Valenzuela Rojas, Manuel. 
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- Valenzuela Salinas, N éstor. 
-V ásquez, Filoromo Antonio. 
--Vidal viuda de Larrayry, María Antonieta. 
-Witto Barría, Loreto. 
Sala de la Comisión, a 20 de agoste de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los HonorablE'~ 

Senadores señores Reyes (Presidente), Gal'cía, Curti, Contreras TapIC'., 
Sepúlveda, Allende, Altamirano, Bulnes, Ampuero :ir Prado. 

(F.do.) : lván Auge?' Labarcc., Secretario. 
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INFORME' DE' LA COMISION REVISORA liE PETICIO

;VES ¡U;CAIDO EN DIVERSOS AS['NTOS /18 GRA.CIA, 

Honorable Senado: 
La Comisión Revisora de Peticiones establecida por el artículo 4«:> 

de la Ley de 10 de septiembre de 1887, estima que no han comprometido 
la gratitud nacional los servicios que se invocan en los proyectos que 
benefician a las siguientes personas: 

Abarca viuda de Clavería,Teresa 
Acuña Cáceres, Eleodoro y Rivera Trujillo Pabla de María 
Aguilera Jaque, María Inés, Edmea Teresa y Abelina Edith 
Aguilera Leiva, Nazario Segundo 
Ahumada Sotelo, Juan 
Alfaro Flores, Rosa Elvira 
Alvarez Quijada, Mercedes Antonia 
Allende Carvajal, Miguel 
Aravena González, Pedro 
Araya Araya, Luis Enrique 
Astete Flores, Carlos 
Azócar Salgado, Juan Francisco 
Azúa .Walsh, Berta Eugenia e Irma del Tránsito 
Bahamonde Arroyo, Carlos 
Barassi Fanini, Angel 
Barraza Fuentes, Mercedes 
Barriga viuda de Von Bussenius, Isabel y Barriga García, Inés 
Bastía3 Troncaso, Sótero 
Becerra Lobos, Nicolás 
Bustamante Garrido viuda de Acosta, María 
Brito N ovoa viuda de N avarrete, Eufrosina del Carmen 
Cáceres Aravena, Ernesto 
Cáceres viuda de Áraneda, María Apolonia 
Campos Fuentealba, Ana, Berta, Edelmira y Graciela. 
Canales Roldán, Julia 
Cárcamo Escobar, Hipólito del C. 
Carrasco Carrasco, Andrónico 
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Cabrera Fuentealba, Amelia 
Castillo Elgueda, Samuel Antonio 
Cerda Coude, Margarita 
Cifuentes Matamala, Estela 
Colihueque Aburto,' Damiana 
Contreras Rodríguez, Emma 
Cuevas viuda de Ibarra, Casimira < 

Chumale Muñoz vda. de Odeh, OIga del Carmen 
Del Canto Medan, Carlos . 
Del Pedregal Humeres, Consuelo 
Díaz Contreras, Otilia 
Díaz Mancilla, Adela 
Domínguez' viuda de Rojas, Ermelina 
Escuti Manterola, ~aida 
Espina Morales, Manuel 
Espinoza, Librada de las Mercedes 
Espinoza Villagrán, Hortensia 
Espoz, Berta Catalina 
Ex Servidores de la ex Empresa Nacional ,de Transportes Colecti

vos del Estado 
Ex Servidores de la ex Empresa Nacional de Transportes Colecti. 

vos del Estado (incluye al saldo de los no contemplados en el 
proyecto anterior). 

Fernández viuda de Cataldo, Juana 
Ferreira Ferreira viuda de Toledo, Graciela 
Gálvez viuda de Hoffman, Rebeca 
Gallardo Carriaga viuda de Rojas, María Amalia 
Gallardo León, Manuel Segundo 
Gárate Reyes viuda de Droguett, Gabriela 
Godoy viuda de Osorio, Doralisa 
Gómez viuda de Farías, Audolina 
Hermosilla Aguayo viuda de KIug, Carmen 
Henríquez Fernández, Elena 
Hernández . Vargas, Rosalía 
Herrera Castillo, María Ester 
Herrera Contreras, Pedro Edilio 
Ibarra viuda de De los Reyes, Rosa 
Iribarren Ahumada, Carlos Manuel 
Infante Infante, Ester 
Inostroza Molina viuda de Cuadra, Laura 
J ofré ValenzueIa, Jorge 
Krumm viuda de Jarpa, EIsa Matilde E. 
Landeros Lastra, María Lorenza 
'Lastra Mora viuda de Abarca, María Leonor 
Latoja López, Sara 
Letelier González, Arcadio 
Leyton García, Elena Mónica 
Leyton Labarca, Luis 
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López Arriagada, Amadeo 
Loyola Valenzuela viuda de Labra, Nelly e hija 
Martínez Mansilla, María del Carmen 
Martínez Parada, Tomás 
Moraga Cofré, Pedro Nolasco 
Muñoz Arias, Julio 
Muñoz Troncoso, Bernabé 
Naranjo Reyes viuda de Sánchez, Matilde e hijos 
Navarro Fuentes, José Toribio 
Núñez Ballesteros, Carlos 
Núñez Tolrá, Leonor Elena 
Olivares viuda de Carmona, Julia del Carmen e hijos 
Páez Páez, Enrique 
Pando viuda de Moreno, Elisa 
Peralta Amigo, Raquel 
Pérez Moreno, Ruperto Enrique 
Pérez Cortés, Camilo del C. 
Pérez viuda de Acuña, Herminia 
Pino Contreras, Juan 
Pozo Aguilar, José María 
Poblete Llanos, Rita 
Prince Becerra, Teresa 
Ramos viuda de Recabarren, Ana 
Robinson viuda de Salcedo, OIga 
Rojas Aranda, José Alfonso 
Saavedra Cubillos, Isaías 
Salgado Rodríguez, Pedro Ramón 
Salinas viuda de Bello, Sara del Carmen 
Santibáñez Morales, Pascual ' 
Sanz Bourgeois viuda de Silva, Gliceria 
Seguel Green, Erlinda 
Seguel Rivas, Luis Alberto 
Silva Huala, Rosa 
Sepúlveda Cerda viuda de Vergara, Adelaida 
Solís viuda de Toro, Rosa 
Tápia Araya viuda de Navea, Virginia 
Tapia Hernández viuda de Jara, Mercedes 
Tobar Acevedo, José 
Tobar Saavedra, Odulio y Pizarro Naranjo, Juana Rosa 
Trigo Ramírez, Fidelisa del Carmen 
Ugarte Figueroa viuda de Cortez, María 
Valencia Reich viuda de Morales, Frida e hijos 
Valenzuela Valenzuela viuda de Allende, Marcelina 
Varela viuda de Marín, Sara 
Vásquez viuda de Salazar, María Elisa 
Velasco Velásquez, Gabriela 
Vergara viuda de Rojas, Sara 

2721 
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Vidal Yáñez, Dionisi~ 
Videla Carreño, Emilio 
Vilclies viuda de Ballesteros, Eugenia 
y áñez Y évenes viuda de Villanueva, María 
y ohannsen, Oligia Zohanna 
Banda Urbina viuda de Cerda, Isolina 
Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Reyes (Presidente), García, Curti, Contreras Tapia, 
Sepúlveda, Allende, Altamirano, Bulnes, Ampuero y Prado. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 

13 

LVFORlflE DE LL1 C0ll1I8ION W~'VISORA DE PETICIO

NES RECAmO EN DIVEHSOS ASUNTOS JJE GR.1CIA. 

Honorable Senado: 
La Comisión Revisora de Peticiones establecida por el artículo 4Q 

de la Ley de 10 de septiembre de 1887, estima que no han comprometido 
ia gratitud nacional los servicios que se invocan en los proyectos que 
benefician a las siguientes personas: 

Arellano Vega viuda de Cortés, Lastenia del Carmen 
Brunod Neviolo, Josefina 
Echavarría Catalán, Agustín 
Elgueta viuda de Loyola, Ester 
Espejo Cruzat, Natalio 
García Gutiérrez, María Victoria 
González Torres, Adela 
Poblete Vera, Samuel 
Rivera Baeza, María Angélica 
Vargas González, Mariano. 
Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Reyes (Presidente), García, Curti, Contreras Tapia, 
Sepúlveda, Allende, Altamirano, Bulnes, Ampuero y Prado. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 

14 

ZlIOCION DE LOS SEÑORES CONTRERAS LABARCA, 

GONZALEZ MADARIAGA, RODRIGUEZ, SEPULVEDA y 

VaN MüHLENBROCK SOBRE OBRAS PUBLICAS EN 

C:OIHAIQUE. 

Honorable Senado: 
La serie de violentas depresiones atmosféricas que ininterrumpida

mente ha azotado el país durante el presente invierno, tuvo su mayor 
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intensidad en la Provincia de Aisén, afectándola en forma de tina onda 
de bajas temperaturas que alcanzaron hasta los treinta grados Celsius 
bajo cero. 

Casi toda la extensión del territorio quedó cubierta por la nieve 
tras violentas tempestades seguidas por períodos de escarcha que convir
tieron la nieve en hielo. 

Como consecuencia del frío, la Provincia debió soportar una serie de 
calamidades que recayeron principalmente sobre los hogares humildes. 
A la baj a temperatura y a la imposibilidad de obtener combustibles, se 
agregó el que innumerables casas modestas se derrumbaron bajo el peso 
de la nieve; se quebraron los vidrios de las ventanas de las casas; la es
carcha abatió chacras, huertas y jardines quemándolo todo. La mayor 
parte de los alimentos se deterioró al congelarse baj o una temperatura 
que persistió semanas enteras con graduación próxima a los treinta gra
dosCelsius bajo cero. El servicio de agua potable en casi todas las pobla
ciones experimentó gravísimos daños al reventar las cañerías matrices y 
los sistemas domicíliarios. En este aspecto, la cuantía de los perjuicios 
experimentados por la Provincia de Aisén asciende a fuertes sumas. 

La c;udnd donde mayores estragos ocasionó el rigor climático fue 
sin duda la de Coihaique, ubicada en una meseta cordillerana donde Gon 
frecuel~!:e;~ í'l~ ~1enl:cones y bajas temperaturas. Coiha'que es la ciudad 
de más rápido desarrollo en Chile, con una población superior a veinte mil 
habitantes en menos de cuarenta años, en sus dos tercios integrada por 
sectores populares, muchos de ellos connacional es que debieron abando
nar la Patagonia Argentina al producirse en ese país la paralización de 
la industria petrolera. 

El agua potable de Coihaique, instalada cuando el pueblo tenía 5.000 
habitantes y calculada para una población de esa cuota, antes de inaugu
rarse ya estaba copada por el veloz desarrollo de la ciudad. En la fecha, 
las dos terceras partes de Coihaique, fundamentalmente los nuevos ba
rrios obreros, carecen de este vital elemento, con el agudo problema sani
tario que es su resultante lógica. 

Las ondas de frío, nieve y hielo, de] aro n prácticamente sin agua po
table a un pueblo de veinte mil habitantes, por lo que se torna angustio
so otorgar en el carácter urgente los recursos necesarios a la reparación 
y ampliación de la red y sus captaciones y estanques respectivos. 

En pleno azote de las depresiones atmosféricas, Coihaique tuvo la 
desgracia de que se quemara su único Hospital, destruido por un incendio 
contra el cual nada pudo el Cuerpo de Bomberos, precisamente por 'estar 
reventadas las cañerías y congelada el agua. 

Sin agua potable y sin Hospital, el estado sanitario de la población 
excede los más bajos riiveles, con gravísimo riesgo de la vida de los ha
bitantes, pues cabe agregar el no funcionamiento del servicio de alcan
tarillado. 

, y como si este cuadro que estamos describiendo al H.' Senado fuere 
incompleto, cabe agregar las dramáticas condiciones en que ha quedado 
el Cuerpo de Bomberos de Coihaique, al cual el frío destruyó en gran 
parte su material de mangueras y bombas. 
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Los bomberos de la ciudad están organizados a base de cuatro efi
cientes Compañías, pero todas ellas carecen de cuarteles donde guardar el 
material adquirido a costa de ingentes sacrificios. Carros escalas, bom
bas, etc. han de guardarse en ruinosos y desmantelados galpones o per
manecer muchas veces a descubierto soportando las bajísimas tempe
raturas. 

Es frecuente el caso de intensas nevazones en que el material bom
beril ha quedado sepultado por la nieve sin poder utilizarse. Tal es la po
breza del Cuerpo de Bomberos y ello revela en toda su magnitud la ine
ludible urgencia de construir un edificio que sirva de Cuartel a las cua
tro Compañías. 

En Coihaique existe desesperación y profunda alarma pública ante 
la demora en resolver los crueles problemas que hemos analizado, princi
palmente los que se relacionan con Hospital, agua potable y Bomberos, 
pues estando el pueblo situado en una zona azotada por los tempestuosos 
vientos de la Patagonia, existe el riesgo incesante de que un incendio no 
pueda ser contenido y toda la ciudad sea destruida por el fuego. 

La construcción del Hospital de Coihaique es de urgencia dramática. 
Veinte mil seres humanos no pueden permanecer un solo día sin asisten
cia hospitalaria en la región de más riguroso clima de todo Chile. 

Cabe señalar que sería absurdo pretender reconstruir el ya peque
ño y anticuado hospital que fuera destruido por el incendio, carente de 
elementos y totalmente desvinculado al desarrollo de Coihaique. La ciu
dad precisa a lo menos un Hospital de cien camas, moderno, edificado 
con posibilidad de ampliación y concorde con las necesidades sanitarias 
de todo un territorio de tan acelerado ritmo de crecimiento. 

Las reparaciones que se proyectan en lo poco que no devastó el fue
go, equivalen a agravar un problema ya planteado y a derrochar los re
cursos fiscales dignos de mejor empleo. 

Se estima el costo del nuevo Hospital de Coihaique, con cabida para 
cien camas y categoría de Hospital de todo el Departamento, en más o 
menos un millón de escudos. La Dirección de Obras Sanitarias calcula la 
reconstrucción de la red destruida por las bajas temperaturas, la cons
trucción de nueva captación y la ampliación de los servicios a los barrios 
obreros totalmente carentes de agua, en más o menos quinientos mil es
cudos. Por su parte, la Superintendencia y Comandancia del Cuerpo de 

.. Bomberos de Coihaique estiman en más o menos E9 300.000 la cantidad 
que habría que invertir para construir el Cuartel General de Bombas, 
con sede para las cuatro Compañías existentes, o para terminar y mej o
rar los Cuarteles ya iniciados. 

Naturalmente, por lo avanzado del año, la totalidad de esta suma no 
alcanzaría a invertirse, por lo que hemos estimado conveniente consultar 
en los Presupuestos de la N ación del año 1965, él saldo de los fondos ne
cesarios. 

Por estas circunstancias, los cinco Senadores que tenemos el honor 
de representar a la Provincia de Aisén, estrechamente unidos en la de
fensa del territorio y completamente (le [,cuerdo en el criterio de que ,los 
problemas de Coihaique no admiten espera, hemos buscado 10'1 medios· de 
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resolverlos de inmediato y os proponemos, Honorable Senado, el siguiente 
proyecto de ley, cuyo financiamiento ha sido consultado con el Poder 
Ejecutivo y para el cual pedimos urgen~e aprobación. 

Proyecto. de ley: 

"Artículo l Q-Con cargo al excedente de fondos producidos en la 
Cuenta A-35-e, Morosos Producción de Vinos, del Cálculo de Entradas 
del Presupuesto de la Nación para el año 1965, el Presidente de la Repú
blica deberá destinar los sigaientes recursos: 

Ministerio de Salud Pública. Servicio Nacional de Salud. 
EO 500.000 para que la Sociedad Constructora de Establecimientos 

Hospitalarios proceda a efectuar la construcción del nuevo Hospital de 
Coihaique. 

Ministerio de Obras Públicas. Dirección de Obras Sanitarias. 
E9 250.000 para el mejoramiento y ampliación del agua potable de 

Coihaique. 
Ministerio de Obras Públicas. Dirección de Arquitectura. 
El? 150.000 para la construcción del Cuartel del Cuerpo de Bomberos 

de Coihaique, pudiendo también invertirse estos fondos en terminar los 
Cuarteles ya iniciados por el Cuerpo de Bomberos de Coihaique, si la Di
rección de Arquitectura lo estima conveniente. 

Los presupuestos de la Nación para el año 1966, deberán consultar 
sumas iguales a las indicadas en los incisos anteriores. a objeto de la 
terminación total de estas obras. 

Artículo 2Q-Los fondos a que se refiere el artículo 19 de la presen
te ley, no pasarán a Rentas Generales de la Nación y serán mantenidos 
por los Ministerios de Salubridad y Obras Públicas en Cuentas de Depó
sito para ser invertidos en el año siguiente si no se hubieren alcanzado a 
gastar antes del 31 de diciembre". 

(Fdo.) : Carlos Contreras Labarca.- Exequiel González Madan:aga. 
-Julio von Mühlenbrock Lim.- Sergio Sepúlveda Gareés. - Aniceto 
Rod1'íguez Arenas. 
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?\!lOCION DEL .SEÑOR CO¡VTRERAS lAPIA SOBH!~' RE

TíISITOS PARA SER DIRECTOR UH SINDICATO . 

. c:formas indispensables que es necesario emprender 
,5'anizaciones sindicales, ocupa un lugar destacado la que 

os requisitos establecidos en nuestra legislación par'á ser di
.,mdicato. 

la actualidad, para ser director de sindicato industrial o profe
< es preciso, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 376 del CÓ

del Trabajo: tener 21 años de edad, ser chileno, saber leer y escri
no haber sido condenado y hallarse actualmente procesado por cri-
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men o simple delito; tener cédula de identidad personal y haber hecho 
el servicio militar obligatorio o haber sido eximido legalmente. Además; 
para ser director de sindicato industrial es indispensable tener como mÍ
nimo un año de antigüedad en la empresa. 

Requisitos parecidos se exigen para ser director de sindicato agríco
la (artículo 444). 

Sin embargo, un análisis comparativo de ambas disposiciones nos 
permite deducir algunas conclusiones: 

l.-En el sindicato agrícola, el Código no ha asimilado la situación 
de los extranjeros arraigados en Chile a la· de los chilenos, circunstancia 
contemplada para el sindicato industrial; 

2.-En el sindicato agrícola no se exige al director de sindicato sa
ber leer y escribir; 

3.-En el sindicato agrícola tampoco se exige al director haber cum
plido con la ley de reclutamiento. 

Ahora bien, no existen razones valederas que jüstifiquen este trata
miento diferente para ambas categorías de sindicato y, por otra parte, 
tampoco existen fundamentos atendibles para otros requi¡;itos estableci
dos en el Código del Trabajo. 

En efecto, no se ve la razón por la cual se exija una edad mínima de 
21 años para ser director de sindicato, en tanto que según el artículo .16 
del Código del Trabajo la plena capacidad para contratar en materias del 
trabajo se adquiere a los 18 años. 

Por otra parte, la moderna tendencia en esta materia se orienta a 
rebaj ar la exigencia de edad a fin de posibilitar la plena incorporación 
a las responsabilidades sindicales de jóvenes trabajadores en quienes de
positan su confianza los compañeros de actividad. Es, ~demás, un prin
cipio que se abre paso impetuosamente el de la integración de la juven
tud a los distintos tramos del ordenamiento social. Recientemente se ha 
aprobado en la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia de la 
Cámara de Diputados, en la discusión de la Reforma Constitucional, el 
derecho a sufragio para los mayores de 18 años, alfabetos o analfabetos, 
quienes también podrán ser elegidos para cargos de representación popu
lar. En los momentos en que se discute si los mayores de 18 años pueden 
o no ser ciudadanos y pueden o no ser elegidos diputados o regidores, la 
legislación del trabajo debe consagrar la plena responsabilidad en los 
cargos de dirigentes sindicales para los obreros, empleados y ('~ ~f" 

nos mayores de 18 años. 

Por último, la actual exigencia de haber cumplid r 

clutamiento es rechazada por la mayoría de los al" 
cionales de Derecho del Trab2,jo, quienes no compil":,-~-----------
tar la justificación de tal exigencia, suprimida por 1L 

sindicatos agrícolas. 

Es necesario, en consecuencia, innovar profundamente el! 
pectos, simplificando y uniformando los requisitos que deben re, 
directores de sindicatos, industriales o profesionales y agrícolas. D, 
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SESION 35~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

manera se estaría contribuyendo efectivamente al crecimiento de la or
ganización sindical. 

Por tanto, en mérito de lo anteriormente expuesto, vengo en some
ter a la consideración del Honorable Senado el siguiente . 

Proyecto de ley: 

Artículo primero.-Para sustituir el artículo 376 del Código del Tra
baj o por el siguiente: 

"Ártículo 376.-Los sindicatos, de cualquiera naturaleza que sean, serán dirigidos por un directorio compuesto por cinco personas que de
berán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener a lo menos 18 años de edad; 
b) Ser chileno. Sin embargo podrán ser directores los extranjeros 

cuyos cónyuges sean chilenos o que sean viúdos o viudas de cónyuges ChIlenos y los extranjeros residentes por más de cinco años en el país, no to
mándose en cuenta para este efecto las ausencias accidentales ; 

c) No haber sido condenado ni hallarse actualmente procesado por crimen o simple delito. ' 
Artículo segundo.- Para sustituir el artículo 444 del Código del Trabajo por el siguiente: 
"Artículo 444.-Los directores deberán reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 376 para los sindicatos industriales o profesionales". 
(Fdo.): Víctor Contreras Tapia. 

16 

MOCION DEL SEÑOR TAR[jLJ SOBRE BENEFICIOS PA
RA CONTADORES JUBILAJ)QS POR INVALIllEZ. 

Con motivo del estudio de la iniciativa que dio origen a la ley N9 16.274, sobre previsión de los contadores, se tuvo la intención de consig
nar un beneficio especial, y se legisló al respecto, para aquellos contado
res que hubieren jubilado por vejez e invalidez. Efectivamente, los ar
tículos 3Q y 69 de la ley mencionada se refieren a esos casos. No obstante, la intención original, en buena parte, se desvirtuó, pues dichas disposi
ciones estatuyeron, como límite para acogerse al beneficio, 60 años de edad y 40 de trabaj'o; límites que, en general, están lejos de ser alcanza
dos por cualquier tipo de empleado que jubila en Chile, salvo contadas excepciones. 

Repito que la intención primitiva se desvirtuó, pues lo que se de
seaba era extender el beneficio establecido en el artículo 3Q de esa ley también para aquellos contadores, inscritos en el ex Registro Nacional 
de Contadores, que, con un mínimo de 15 años de servicios efectivos, se hubieran visto en la obligación de jubilar por invalidez total, como es el caso de aquellos que, como consecuencia del trabajo, se convirtieron en no videntes. Estas personas, de acuerdo con la legislación recién dictada, 
han quedado al margen de dichos beneficios. 
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En mérito de las razones expuestas, y con el objeto de llenar ese 
vacío involuntario de orden previsional, vengo en someter al H. Senaao 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Podrán acogerse también a los beneficios estable
cidos en el ar1ltculo 39 de la ley N~ 16.274, de 16 de julio de 1965, aque
llos contadore~~que, con un mínimo de 45 años de edad y 15 de trabajo. 
se hayan visto:+obligados a jubilar por invalidez total". 

(Fdo.): Rafael Tarud S. 
Santiago, 18 de agosto de 1965. 
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